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INTRODUCCION 

La aparición del hombre en la faz de la tierra, perdido en una soledad de 

confusión y ruidos es el antecedente en el que constantemente era su deseo y 

necesidad de comunicarse con sus semejantes. 

Nuestros más remotos antepasados se valían del simple sonido gutural, de 

gritos cargados de emoción, así como de gesticulaciones para manifestar sus 

llamamientos o rechazos, el enfrentamiento a un mundo hostil y el apremio de 

comprender las fuerzas obscuras que por doquiera les rodeaban. 

Tan grande es la importancia del lenguaje articulado en la formación de 

las civilizaciones que los estudiosos opinan que la historia de la humanidad es la 

de la comunicación pues es algo ligado profundamente a la naturaleza del 

hombre, en la actualidad existen cuatro grandes medios de comunicación con las 

masas y son: Prensa, Cme, Radio y Televisión. 

Pues bIen en la presente investigación trataremos el tema de la radio, en el 

primer capitulo abordaremos el inicIO de la radiodifusión en el mundo como en 

M6:'lCO, así como su evolucIón y el papel que jugo durante la 2a. Guerra Mundial. 

En el segundo capítulo trataremos algunos conceptos jurídicos que nOs 

pemútirán entender la actividad de las autoridades y hasta donde les faculta su 

quehacer admmistrativo. 

En el tercer capítulo abordamos en forma específica las autoridades y sus 

facultades en materia de radiodifusión, así como también tratamos sobre el 

Impuesto que pagan las conccsionanas al Estado. 
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En el cuarto capitulo hablaremos sobre el ca'iO concreto de Id estación 

radiodifusora XEPH-AM, a la cual se le inició un procedimiento admil11strativo 

de revocación de concesión, mismo que será analizado jurídicamente para 

determinar si era o no procedente. 

Asimismo, analizaremos si la autoridad que emitió el acto está facultada 

para ello o invadió la esfera de competencia de otra. 

Se analizarán las infracciones que cometió la radiodifusora para 

detenninar si eran verdaderas causas de revocación de la concesión o la autoridad 

emisora de dicho acto rebasó lo que la ley en su actuar determina, lo que se puede 

traducir en que lo polioco supera a lo establecido en la propia ley. 

y por último, la pretención de la Dirección General de Radio, T devlsión 

y Cinematografía, de sancionar a la Concesionaria dos veces por el mismo acto 

admmlstrativo, con lo que se violaría el principio constitucional que prohibe 

sancionar a una paso na dos veces por el mismo delito 

2 



1. ANTECEDENTES DE LA RADIO EN EL MUNDO 

1.1.- Precursores de la radio 

Los origenes de la radiodifusión se confunden con los de las 

telecomunicaciones por ondas, que ponen en juego fenómenos fisicos muy 

complejos y técnicas que fueron, desde el inicio, muy sofisticadas. Su 

presentaclón es tanto más delicada cuando los descubrimientos y la elaboración de 

los aparatos no obedecieron a una cronología lógica, sino que fueron la 

culminación de las investigaciones llevadas a cabo simultáneamente y en distintas 

perspectivas por equip0s dispersos en el mundo entero. 

El escocés James Clerk MaxwelI (1831-1879) estableció, en 1864, una 

teoría de conjunto de las ondas electromagnéticas, en donde demostró su 

farIllliaridad con las ondas luminosas. 

El alemán Heinrich Hertz (1857-1894), alumno de Helmholtz, realizó en 

1887 con éxito las primeras experiencias que probaban las teorías de MaxwelI 

produciendo ondas hertzianas: sus descubrimientos rápidamente fueron estudiados 

en casi todas partes del mundo, 

[En París, completando las ideas del italiano Onesti, Eduardo Branly 
(1844-1940) perfeccionó, en 1890, un aparato detector de ondas hertzianas (tubo 
de limaduras unido a una pila) que, con el nombre de cohesor o de radio 
conductor, fue el instrumento indispensable, para todos los demás investigadores, 
en los decisivos años sigUientes: el inglés Olivler Lodge, quien fue ek primero en 
percibir en laboratorio las ondas hertzianas a una dlstancia de 36m en 1894, 
además patentó la bobina, tanto del transmisor como del receptor, el ruso 
Alejandro Popo, (1825-1906), perfeccionó una antena para captar las tonmentas]' 

l~er.,Tin." 1 I,LllIll'nchl y ,llr\l~ ¡ ¡\ R'\11I()J)IJ liSIOt" r~\j MfXI('O b.l. Ref'.Uló\dc I('I~ Arl¡'.cb, M¿XICO, 19$5 p.p 205 



Fue el joven estudiante itallano Guillermo Marconi (l874~ 1937) qUien 

supo coordinar el conjunto de las técnicas vigentes y realizar las pnmeras 

experiencias comprobatonas: 1894, los primeros ensayos cerca de Boloña; 1895, 

intercambio de señales hertzianas en 400 ro y luego en 2000 ffi. 

En 1896, se instaló en Gran Bretaña en donde obtuvo su primera patente y 

logró, en presencia del Ministro de Correos, un intercambio de señales morse por 

telegrafía sin hilos a 3 km; en 1897 se alcanzó 2S Km; en \899 a \60 km Y el 

mismo año, el 28 de marzo, Marconi unió Douvres y Vimereux cerca de Boloña 

(46 km). Perfeccionó su slstema asegurando la sintonía, es decir, la perfecta 

concordancia de las antenas receptoras y emisoras. El 12 de diciembre de 1901, 

realizó un primer enlace entre Poldhu (Comouaille) y Tierra Nova; y es en 1907 

cuando se realiza un enlace transatlántiCO peITIlanente. 

Al mismo tiempo, otros tngenieros seguían las huellas de MarcOI11 o sus 

propias pistas: Popov en Rusia; Slaby, Arco, Braun en Alemania; en Francia, el 

mgenlero Eugenio Ducretet quien, desde septiembre de 1898, aseguró un enlace 

entre la torre Eiffel y el Panteón (4 km); los tenientes de navío Caille Tissoy y 

Maurice Jeance, el capitán de mgenIeros Gustave Femé (1868-1932). El cohesor 

de Branly rápidamenk fue remplazado por detectores más prácticos. Las antenas 

se perfeccionaban y la potencia de la.s emisoras se reforzaban. 

Reginald Fcssenden, canadiense que emigró a los Estados Unidos 

(1860-1932), utilizaba alternadores de alto poder y sobre todo el procedimiento 

nelcreodmo para la recepCIón, reahzó en 1906 una pnmcra transmisión sobre 18 

km, yen Julio de 1907 sobre 300 km 

"En 1909, merced al arco electrico del danés V. Poulsen, los alemanes 

pudteron tran~m1tir ~()nld("!$ sobre 40 km y por pnmera vez en la historia se emite 

1:.1 VOl humana a trave ... dl.!l AtlántICO, ~sto gracias al uso de las lámparas, la de 



Ambrose Fleming con dos electrodos (1904) y sobre todo en 1907 la del 

amencano Lee de Forest (1873-1961)"2 

En Francia logró en 1908 el enlace de la torre Eiffel-Villejuif; de regreso a 

los Estados Unidos retransmitió, en enero de 1910, sobre 20 km desde el 

Metropolitan Opera, la voz de Caruso. 

En 1912 el ténnino radio empieza a ser usado sustituyendo al de 

inalámbrico ya que éste último era un término demasiado amplio. Para Peter M. 

Lewis, '"el término radio significaba (wireless), es decir, sin hilos, abreviatura de 

telegrafia sin hilos ocupada para objetivos marítimos y militares durante dos 

décadas y empiezan a utilizar dicho término cuando los fines son mformativos, 

educativos y de entretenimiento para el público".3 

En Francia, Colin y Jeance que trabajaban para la marina nacional, 

experimentaron la radiofonía desde 1908; en junio de 1914 alcanzaron los 200 

km. La guerra en Europa puso fin a estas experiencias. "En los Estados Unidos, 

Lee de Forest retomó sus trabajos; Alexanderson pudo asegurar en 1915, en la 

marina norteamericana, un enlace mediocre experimental, entre Arlington, cerca 

de Washington, y la torre Eiffel".4 

~Idcm, PI" 205 

lP<!lcr M. L<!\\'I\ Y (l[ro~ rr Mrnl() lNV1SlBI F R¡\f)lO PUBliCA, PRIVADA COMERCIAL Y COMUNl1"AR1A, 

¡\Jlclone~ P~l<.lo" Ibrcclvna, bpJI1.1, 1992 Pfl 37 
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1.2. Primeras estaciones radiofónicas en el mundo. 

Hasta la segunda Guerra Mundial los cables eran el medio más utilizado 

para el telégrafo y para el teléfono pero, estimulados a la vez por los Estados en 

particular Francia y Alemania, preocupados por no depender demasiado en sus 

relaciones internacionales de las redes de cablegramas controlados por los países 

extranjeros y por las poderosas empresas de radioelectricidad, las 

telecomunicaciones por ondas progresaron notablemente bajo la tutela, muy a 

menudo, de las administraciones de Correos. La Marconi's Wireless Telegraph 

inglesa, con sus filiales extranjeras, dominaba ampliamente, en 1914, el mercado 

de la telegrafia sin hilos. 

[En noviembre de 1919, a solicitud de las autoridades federales, la filial 
fue amencanizada y fusionada en la Radio Corporation of America (Re A), trust 
fundado por la General Electric~ la AmerIcan Telephone and Telegraph y 
Westinghouse. En ese mismo año el joven David Sornoft presenta a RCA un 
proyecto para hacer de la radIO un aparato casero, como el piano Un radio 
transmisor con alcance de 40 a 80 Kilómetros desde el punto donde se habla y 
produce la música y el receptor en tonna de caja de músicJ. con un radio de varias 
longitudes de onda, que puede cambiarse presionando un botón).' 

Esto es uno de los principales hechos que hacen del radiO un medio 

masivo de comunicaCión 

"En Alemania, a solic~tud del gobierno imperial, la Altgemeine 

Elcktriz1tats Gesellschaft y Siemens fundaron en 1903-1905 una filial común, 

Tdcfunken, que administró la estación de Nauen, cerca de Berlín."6 

En FrancIa, baJO la condUCCIón del notable animador Emilc Girardeau, la 

S{)Clot" FrancalSc Radioe\ectrique (SFR) fundad. en 1910, .sociada a l. 

'1 Iln" 1'11<:1<1 ) IllW'.Op l"l pp ~[)(, 

"1',,'11,· ,\Ilwn \ "11<". np e'l [1[1 20 
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Compagnie Généra1e de TSF (CSF) nacida en 1918, llegó a ser la cuarta' grande' 

de la telegrafia mundial. 

"Las poderosas estaciones de Lyon-La Doua (1918), de La Crolx-d'Hms 

cerca de Burdeos (1920), y sobre todo de Sainte-Asslse en Seine-et-Marne (1922) 

dieron a Francia los medios de su independencia en materia de enlaces 

internacionales."7 

La historia de las telecomunicaciones por ondas y la de la radiodifusión 

comenzaron a ser divergentes al comienzo de los años 20 para converger de 

nuevo, a partir de los años 60, en la era de los satélites, y después de la telemática. 

Es dificil distinguir las emisiones experimentales, ante un público, de los 

programas regulares; vano es buscar euil fue la primera emisión en el mundo O en 

un país; sin embargo, es indiscutible que Estados Unidos ocupó los pnmeros 

lugares en la mayor parte de los aspectos de la actividad radiofónica. 

"Cuando el 2 de noviembre de 1920 la estación KDKA de Plttsburgh 

(perteneciente a la Westinghouse Electric and Manufacturing Campany) realiza 

un reportaje sobre la elección de Warren G. Hardmg, el candidato republicano, la 

radiodifusión nace como medio de iofannación política"s; algunos meses más 

tarde -enjulio de 1921-la difusión, por una estación de la RCA en Honoken, del 

combate de boxeo Dempsey-CarpentiCr establecía lazos que parecen tndisolubles 

entre el deporte y la radio. 

La AT&T -que se había retirado de la RCA- lanzó el 16 de agosto de 

1922, la primera estación WEAF en Nueva York, financiada por la publlCldad. 

ild~l1l, flJ1 20 
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La implantación de la radio en los Estados Unidos se realizó en plena 

libertad pero no sin conflictos entre las empresas capitalistas y también entre 

intereses opuestos (periódicos, agencias de prensa, sociedad de autores y 

compositores). 

La multiplicación de las estaciones emisoras (579 en 1925) -con las 

interferencias y el caos que resultó- provocó la organización de un sistema más 

riguroso de distribución de las frecuencias; una ley de febrero de 1927 creó la 

Federal Radio Commission (FRC) compuesta por cinco miembros nombrados por 

el Presidente de los Estados Unidos. 

Desde el comíenzo de la radio, la música ocupa un lugar de pnvdegio, 

pero la preocupación de atraer oyentes (para sacar provecho de las tantas de la 

publicidad comercial y justificarlas) condujo rápidamente a otorgar una mayor 

importancia a la música popular, música bailable y canciones, y a las variedades; 

desde 1929 los diálogos humorísticos de Amos'n Andy tuvieron gran éx.ito. 

En Europa sus progresos son más lentos pero cada año, a partir de 1921. se 

observa el nacimiento de estaciones emisoras y programas regulares. En 

Inglaterra, la compañía Marconi habla retomado sus experiencias, en \920, en 

Chelmsford, comenzó sus primeras emisiones radiodifundidas, SIO embargo, el 

Postmaster General (el director general de Correos) suspendió estas emisiones en 

noviembre de 1920. Bajo la presión de los radioaficionados, de las sociedades 

clentíticas o comerciales, la Marconi Cv fue: autorizada a continuar con sus 

l:misioncs, lo que hizo el 14 de febrero de 1922 en Writtle. 

"Las primeras estacIOnes emisoras fueron construidas en Londres, en 

Manchestl:r y ell Biormingham. En 1925 debía haber 22 estaciones ce las cuales 

I_~_~~~~~~~~(:ra de gran potencia.'~ No faltaron dificultades: rclac:oncs con el 

<)1 UI, ("Il,c·n,'/ 1 ,p.l..1.I IlI<;roRli\ Dr· 1 no:; 1I1FOIO, Al!DIOV1<;lJAl F<; (!)¡"SDF 19)(,) R>\OIO y 11"11 VI')IO'>J, 

I d,c",<lr\<', ¡>'r.1!:1"I~ <; .. \. I .ln10!11 M.l..1nJ. [~f1.II\J. 1<I¡\2. rr )1 
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Post Office, con la prensa bastante hostil en su conjunto, preocupada por limitar la 

función de infonnación de la radio y de que no se mtrodujera la publicidad en la 

radio en un periodo de depresión económica. 

[En 1926 se termina la concesión de la BBC de titularidad privada. El 
gobierno adoptó en julio de ese mismo año que a partir del primero de enero de 
1927, por un periodo de diez años, se otorgaría el monopolio de la radiodifusión 
por carta real a una corporación, la British Broadcasting CorporatlOn (BBe), 
entidad de derecho público, bajo la tutela de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicaciones·l lo 

La BBC estaba encabezada por un consejo de siete funCIOnarios 

nombrados por el gobierno y un director general. El Estado volvía a comprar las 

emisoras de seis grandes empresas de la antigua BBC, la publiCidad en la radio 

estaba prohibida. 

En 1925, la radio había entrado en las costumbres políticas y la campaiia 

electoral de 1928 se había desarrollado en la radio, donde todos los líderes habían 

podido expresarse. Por primera vez la prensa inglesa reconocía la ¡ntluencla 

directa de la radio en la vida política 

En Alemania, Hans Bredow, quien había hecho cxpcriencia~ d-:: dd'uslon 

de música y orales, antes de la guerra, llegó a ser Jefe del dcpaJ1am~nt() de la 

telegrafia en la Dirección General de Correos. Pero es en 1923 cuando obtuvo la 

autorización de emisiones públicas radiales por parte del gobIerno. Las J¡cenc¡a~ 

de emisión fueron acordadas a una empresa en Berlín en 1923, y en 1924 a otras 

ocho en Leipzig, Munich, Francfurt, Hamburgo, Stuttgan, Breslau, Colonia y 

Kenigsberg. 

Coinciden los autores Gutiérrcz Espada, Plcn'c AlbcI1 y '\ndrc-Jcan 

Tudcsq al señalar que "en mayo de 1925 la Reichs Rundfunk, órgano $up-::nnr dc 
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coordinación, se había constituido; agrupaba las nueve empresas regiOnJles, y la 

Deutsch Welle (la Onda alemana), difundiendo a partir de enero de \926 

emisiones educativas en toda Alemania. "11 

La intervención del Estado se ejercía a través de la Reichpost (Dirección 

General de Correos y Telecomunicaciones) que aseguraba la explotaclón técnica y 

controlaba la gestión económica, y del Ministerio del Interior del Reich que 

controlaba los programas. "El doctor Bredow era el delegado de la radiodifusión, 

del Reich. Las empresas emisoras de utilidad pública aseguraban el servicio de 

los programas en el marco de los Estados federados."12 

En 1939 el Gobierno Nazi prohibe la escucha de cualquier emisora 

extranjera. 

En Francía, los progresos de la telefonía se referían más a la telegrafía que 

a la radiofonía, inmediatamente después de la primera guerra Mundial; además de 

la utilización con fines militares, las comunicaciones particulares a larga dIstancia 

con las colonias y los barcos parecían ser el objetivo primero de las grandes 

empresas cama la Compagnie générale de TSF (que más tarde fue la CSF). Este 

grupo organizó el 26 de junio de 1921 una función pública de radiodltusión en 

honor a Branly, luego el 26 de noviembre un concierto emitido en Sainte-Assi'ie 

(en donde estaba instalada la poderosa estación radiotelegráfica de la SFR) y 

difundido a 50 Km más lejos, en el hotel Lutetia en pans. 

[Ernilie Girardeau, de regreso de un viaje a los Estados Unidos, obtuvo la 
autorización de emitir y, el 6 de noviembre de 1922, se mauguró la primera 
emisora privada, RadiO la (futura Radio- París), que tuvo como pnmer locutor a 
un Joven comediante, Marcel Laporte, bautizado Radiolo. Los comicnlOs de Id 

111'ICm: Albcl1 y Andrc-Jc:m 1 udc~q, Op ell pp 29 

I~I UI~ (lullcn"cll 'pJU:I, op CIl rp _;7 
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radio en Francia se realizaban desde la emisora de la torre Eiffel, emitiendo 
regularmente a partir de febrero de 1922.JI~ 

En Bélgica, en donde las experiencias de radiodifusión se habían llevado a 

cabo desde 1914, es en 1923 cuando se crea la Radio-Bélgica, una empresa 

autorizada, en espera de la creación de una empresa nacIOnaL 

En Holanda, en 1920, la radio había Sido utihzada en Amsterdam para 

difundir los cursos de la Bolsa, pero fue la empresa Philips, productora de 

material radioeléctrico, la que lanzó la pnmera emisora en Hilversum en 1924, 

pennitiendo que una asociación de oyentes. la A VRO, se ocupara de las 

emisiones. Poco después se constituyeron agrupaciones para difundir sus propios 

programas, católico (la KRO en 1926), protestante (la NCRV y la VPRO), 

socialisra (la VARA) en 1926. Una ley de 1928 otorgó al Ministerio del Interior 

un simple derecho de controL Las cinco asociaciones se reparueron el tiempo de 

emisión. 

En Suiza, la primera estación fue creada en Lausana, en agosto de 1922. 

En Austria, en 1923, se auwnzó una ~"taclOn ~xpcnmental en VIena. 

Radio-Hekophon, sus intentos fueron rctomad(l~ por la RA V AG fundada en 

octubre de 1924. 

España conoció muy tempranamcnk el dco;;alTo!lo de la radiO, en 1922; Sin 

embargo, a pesar del gran número de emisoras, el numero de aparatDs receptorts 

era muy reducido. 

En Rusia. el gobicmo sovi~tico n:actl\ó en 1918 ¡as ~xpeflcnclas de 

radiotelefonía sostenida,> por Lcnin, quien ya prcn:ia "el penódico Sin papel y SlIl 

fronteras";14 la radio respondió a !J nccc:-.idad de superar los problemas de 

1 'l'oiacnl 

14 P,erre Albc:n y Olm,. Op t 11 pp h 
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distancia; desde los comienzos fue concebida como un medio de propaganda y de 

educación de las masa. Los primeros programas, que COmenzaron el 17 de 

septiembre de 1922 en una estación de Moscú, fueron organizados por los 

sindicatos y los comisarios del pueblo para la educación. 

Las emisiones de Moscú se regularizaron en 1924, la prioridad la tuvieron 

los aparatos receptores de hilos que sólo permitian escuchar lo que decidían los 

responsables de la estación de retransmisión, evitando así la audición de 

emisiones extranjeras. 

La dimensión internacional de la telefonía sin hilos se atirmó rápidamente 

en la necesidad de una distribución de longitudes de onda entre las naciones. Por 

iniciativa de Reith (BBC) y de Rambert (Radio-Ginebra), en abri1 de 1925 fue 

creada en Ginebra la Unión Internacional de RadlOdifusión (UfR), que agrupó 

poco a poco a todos los paises europeos (excepto la URSS y Luxemburgo). Ante, 

de 1930) la radio tiene pocas aplicaciones fuera de Europa y de Amén ca del 

Norte; las pocas emisoras de Asia (con excepción de Japón) y de Afnca son el 

resultado de las potencias coloniales y sólo afectan a algunos militares de colonos 

o de administradores. Los problemas técnicos desempeñan un papt:! esencial 

tanto en la emisión como en la recepción y sus soluciones hacen de la teh::fonía Sin 

hilos del periodo de 1926 a 1939 una realidad que se modifica sin cesar 

"También en 1929, la Sociedad de las Naciones decidió crt:ar su propia 

estación. "15 

12 



1.3. El desarrollo de la radiodifusión en 1930-1960 

Para este periodo la tenninología, hacia 1930, es el signo de una mutación: 

la telefonía sin hilos se transforma en la radio (aún cuando los franceses siguieron 

usando durante mucho tiempo esta palabra. TSF). Las técnicas se perfecclOnan. 

Al mismo tiempo que la potencia de las emisoras aumenta tienen más oyentes, y 

la radío se transforma en un medio de información y de propaganda al acrecentar 

sus dimensiones internacionales. 

A nivel de la organización de emisoras los Estados se ven obligados a 

intervenir en la distribución de las longitudes de ondas fijadas por conferencias 

internacionales. 

Los progresos de la ampliación permitieron modular las corrientes de las 

emisoras y mejorar el somdo con el perfeccionamiento de las lámparas 

heterodinas y superheterodinas. Así, la radio difunde más música, lo que permite 

un acrecentamiento Indefinido de los programas. La fabricación de aparatos de 

radio menos costosos provoca una producción en serie, que, a su vez, hace bajar 

los precIos de los aparatos y atrae nuevos compradores. 

La crisis tinanciera dl.! 1929 condUjO a la desaparición o a la 

reorganización de muchas empresas, y la produccIón masiva de aparatos de radio 

comenzó hacia 1930: la rapidel de lo,> p\!rkCClOnamientos favoreció la Sustltuci6n 

de los receptores, 10 que estImuló la produccIón. Las ex.poslciones anuales de la 

radIO en las grandes capitales estimularon las ventas. Los grandes productores de 

aparatos de radio y de lámparas eran la General Electric, ReA, Ferguson C. en los 

Estados Unidos. Electric and Musical Industne tOffilada en 1931 en Inglaterra, 

Phillips en los Países Bajos, Tdcfunkt:n en Alemania. 
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La producción radioeléctrica procuró nuevos empleos en la industria y en 

el comercio; aparecieron nuevas profesiones tales como los técnicos en reparación 

de aparatos quienes, a menudo, son también revendedores de receptores ya 

usados. La radio, al irse desarrollando define nuevas profeslOnes: realizador. 

productor, locutor, animador, periodista. 

La publicidad encontró un nuevo campo de actividad en la radIOdifUSión. 

La radio se constituyó en un instrumento de mercado por efectos de la publicidad, 

de las informaciones económicas, de la atención hacia los libros y más aún los 

discos, y por las modas que difunde. 

Al transformarse en un asunto profesional, los programas de radio se 

espeCializan y se extienden durante casi todo el día Muchas emiSiOnes 

retransmiten actividades que no han sido concebidas para la radIO. conciertos, 

canciones, obras de teatro, conferencias, lecturas de extractos de hbros o de 

periódicos; pero poco a poco, bajo la Influencia de la nueva téCnica, dparecen 

nuevos géneros: radioteatro, novelas radiofónicas cuyo eiecto sobre el auditorIo 

puede ser sorprendente, corno, por ejemplo, "La guerra dI:.' los l11und()s, qLJ~ el ~() 

de octubre de 1938 trastornó la ciudad de Nueva York: muchos de su:-. habltdnkS 

se enloquecieron con esta emisión radiofónica al imaginar una il1\'H"¡()¡) d..: 

marcianos."16 

Las tres finalidades de la radio, infonnaclón-cultura~elltrct<,.'n¡Il1ICI1l0. no 

siempre se presentan con el mismo orden de importancw. El papel (:ullUral de 1.1 

radio está subrayado, sobre todo, en Europa; más de la lllltad eh: I,i" pwgraJllJs 

generalmente está consagrada a la música (conciCrto:; y ~\rtcs 11I1C.1S): las 

emisiones literarias e históncas intentan difundir d patnrnoni,) culturo!. 

fortaleciendo, en fonna consciente o no, la ideología dominante. L1 l\lJ¡() ..::-.co]ar 

y, en ciertos países, las emisiones religiosas conrnbuycll [;lmb¡cn :1 I'<,.'t"l)u.lr <,..] 
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carácter cultural de la radio. La función de entretenimiento (canciones, juegos, 

sketches) ocupa el primer lugar en las estaciones comerciales que intentan atraer 

más oyentes, en los Estados Unidos y en Francia, en las emisoras privadas. 

El papel politico de la radio aparece bajo dos aspectos: la política de la 

radio, que según los paises está reglamentada por el monopolio del Estado, deja a 

las empresas comerciales la libre iniciativa, con reserva de respetar la distribución 

internacional de las longItudes de onda, o también presenta situaciones 

intermedias. Pero con el desarrollo de las emisiones, la radio se transfonna en 

una balanza política más mteresante. 

El papel político de la radio aumentó sobre todo en matena de política 

exterior; primero porque la radio se manifiesta corno el medio de mformación más 

rápido, ignorando las fronteras; y es pnncipalmente durante la crisis que llevó a la 

reunión de Munich el 30 de septiembre de 1938, cuando la radio aparece como 

parte integrante de Jos acontecimientos. Las emisiones en lenguas extranjeras, 

destmadas a otros países, se desarrollan cada vez más en vísperas de la segunda 

gueITa Mundtal' la SBC maugura en 1938 emisiones en árabe y en español, en 

pnmer lugar 

En la Cnion SO\ létlca, las emIsiones de radIO habían sido obra, en primer 

lugar, de la Radiopcrc-datcha, empresa común de los SindIcatos y del Comisariado 

del Pueblo para la educaCión nacional: luego en 1928 pasaron a estar baJO el 

control de! MttlIstenO de Correos y TelecomunicacIOnes. 

En la lta!tJ tJ::-.ctsta, la r¡:ldio habia servido de vocero de Mussolini desde la 

tOl11a dd podel La mala organIzacIón de la primera soclCdad URI había 

proVOC<HjO su sustttuCIón. en 1927, "por el Ente ltalIallo per le Audl.lionc 

Radto!onichc (EIAR)"'I' que tll\\), durante vC1l1tlcinco ailos, el monopolio de la 



radio instalada en TurÍn, vinculada con el Mimsteno de Prensa y Propaganda, 

estrechamente controlada por el partido fascista. 

La música y el canto ocupaban una parte importante de los programas, 

contribuyendo a aumentar la audiencia en el extranjero; pero la radio era, sobre 

todo, un instrumento del poder fascista. Mussohm utilizaba con frecuencia la 

radio para dirigirse a los italianos y acentuar su influencia sobre las masas. "En 

1933, se creó el Ente Radio Rural para difi..mdir una educaCión que fuera a la vez 

política, económica y militar con vistas a estimular la producción y ganar la 

batalla del trigo, sostener la política de autarquía económica".'s 

En Alemania, antes de su llegada al podeL los nazis Se habían introducido 

en los organismos de radio; habían colocado la pnnclpal asociación de oyentes y 

ubicado en forma amplia a los partidarios en la radio para difundir. desde la 

designaCión de Hitler como canciner, el 30 de enero de 1933, emiSiones de 

propaganda y utilizar la radio para las elecciones dd 5 de marzo. 

Goebbels, ministro de Propaganda, depuro la radiO e hizo de:: ella L1n 

Instrumento esencial del poder nazI. Todos los programa<.; eran manipulados con 

los mismos fines. 

La radio se modcmiLó para que la \d~ologia n¡K\~)na\ gociahsta p~netrara 

mejor; los reportajes eran más vivaCeS: la re::ail/3C¡Ón de las emiSiOnes y sobre 

todo de los discursos de Hitler eran obieto de (,sjx!clnl CUidado por parte de 

Gocbhds para qUien la radIO "dehe pern1lllr fundIr al plli.:hl() alemán cntero cn una 

vo!untnd úl11ca penetrando hasta In mas Illolkstl c1h)/,l.·"'¡ 

1~ldcl1l. ril 4h 
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Las emisiones artísticas y literarias ponen la cultura al servicio de la 

ideología. Asimismo, a partir de 1936, hace desarrollar las emisiones distracción 

entrecortadas con slogans nazis del tipo: "Un pueblo, un Reich, un fiihrer."20 

Goebbels introdujo la fabricación de un modelo popular, aparato barato 

que permitía escuchar las radios alemanas pero difícilmente las emisiones 

extranjeras. Todo un sistema de enlaces facilitaba la difusión instantánea de las 

infonnaciones y de los discursos de Hitler. 

Los Estados Unidos seguían anticipándose a Europa. En primer 1ugar por 

la importancia que toma la radio. La multiplicidad de emisoras se hizo posible 

por la potencia limnada a 50 Kw en ondas medias y muy a menudo aun más débil. 

Hay tres grandes cadenas que dominan la radio en los Estados Unidos desde el 

periodo de 1930 que son "NBC (National Broadcasting Company), CBS 

(Columbia Broadcasting System), ABC (Amencan Broadcasting Company), son 

las que se han mantenido hasta nuestros días corno únicas titulares del panorama 

de la radio y la televisión en Estados Unidos."~l 

El CommunicatlOn Act del 19 de junio de 1934 implicó un control 

acentuado del Gobicmo Federal por la FCC (Federal Cornmunications 

Commlssion) compuesta por siete miembros nombrados por el Presidente de los 

Estados Unidos concedía las licenCias de emisión con una duración de tres años 

renovables y aseguraba la distnbución de frecuencias. Se trata casi 

cxclusivamcnt¡; de radIOS comerCiales que sacan sus recursos de la publicidad, la 

que nO sólo paga los avisos smo tambIén una pane de los programa.',. 

"El papel de la radIO en las campañas electorales se finnan en la elección 

preSIdencIal de Franklin Dclano Roosevclt l!n 1932 y supo utilizarla después dc su 

" \ ,JI' I "JII, OTO \ '1' 1,1.0 ()I' ( 01 1'1' 1.'1 
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elección, para explicar su política del New Deal en sus charlas al calnr de la 

lumbre" ~~ 

La radio en Inglaterra difundía emisiones de calidad pero. a menudo. 

austeras; asimismo, las emisiones entretenidas de Radio-Luxemburgo el fin de 

semana. 

En Francia, el desarroHo tardío de la radio se debió a la ausencIa de un 

reglamento coherente, cont11ctos entre emisoras estatales y privadas (en Burdeos y 

en Toulouse especialmente), antagonismos en el seno de las emIsoras estatales 

sobre las asociaciones de gerentes y los funcionariOS de Correos y 

Telecomumcaclones. desconfianza e inclusive hostilidad de muchos penódicos. 

En ausencia de un verdadero reglamento de radio, la Situación hi1.bía sido 

estabillzada por la ley de finanzas del ¡ 9 de marzo de 1928. La radio empieza a 

ser un medIO de difuSIón demasiado Importante para dejar la miciatt\3. de los 

programas en manos de asociaCiOnes de aficionados. 

Georgl.!'s Mandd, dio un gran Impulso a la radiO, h¡;w ap!ll'ar más 

estrictamente la supresIón de la publICIdad en las emIsoras estatales y r~gl,lI11cnto 

por dccrc::to, el ~3 dI.! febrero de 1935, la explotaCión de las emisoras del Estado. 

El conflicto entre:: la prema cotidiana y la radio se acentuó en t 93 7, ciertos 

periódicos estahan asnclado...; a cml:>or<1S pnvadas. Un decreto del 4 de kbrcro de 

1939 la hilO depCl1lkr de un cl.!'ntn'l permanente de InfonnaCll)n general. recién 

creado, c'Xtendicnd('l su .:lCClllll S¡Jhrc las cmlsor<lS pnvadns Est~I:;, desde 

septIembre de 19~?L k'JlI:ln ya qUle1l controlara sus in f'ollnJC il)1lt:';., , 
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La radio conoció un rápido desarrollo en Europa del norte: en Dinamarca, 

el país europeo mejor equipado en receptores; en Noruega y en Suecia, en donde 

el número de aparatos crecía enormemente a fines de 1938. 

La radiO también se había desarrollado en Bélgica, pasando de 75 000 

aparatos en 1930 a 1,1 millón a fines de 1938, Las emisiones belgas, demasiado 

culturales, llevaron a una parte de los oyentes hacia otras emisoras. El parlamento 

había establecido el Instituto Nacional de Radiodifusión (INR) que, en 1930, ya 

tenía el monopolio de la radio. 

En Europa central, la radio se desarrolló sobre todo en Checoslovaquia 

donde había en vísperas de la guerra más de un millón de aparatos; y en Austria 

en donde en julio de 1934 los nazis austriacos habían ocupado los edificios de la 

RA V AG en el momento de su fallido golpe. La radio está mucho menos 

desarrollada en el sur de Europa. Había menos de diez receptores por 1 000 

habitantes en 1938 en Portugal, Yugoslavia, Bulgaria, Grecia y Rumania. 

En América Latma, empresas comerciales de los Estados Unidos 

encontraron un mercado para su producción radioeléctrica. Argentina tenía más 

de un nullón de aparatos en 1938; en México, en 1937, había 90 estaciones, la 

mayoría comerciales. 

Japón es el únICO país de Asia en donde la radIO se desarrolló antes de la 

segunda Guerra Mundial. El número de receptores, en 1940, es de 5 668 03l. 

En China, una poderosa estación fue instalada por el Kuomintang en Nankin, en 

1928. Los receptores de radIO en el resto del continente asiático son un privilegio 

dc algunos mcdios dIrigentes. 

[A InIC!OS de 1936, la radiodifusión no sólo se implantó en una fonna muy 
des!gual según las reglOm:s SlOO que diflmde una infoffilación o una cultura 
(lnch.ll(bs las emisiones musicales o cantadas) que renejan princil)almente la" 
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aspiraciones y las producciones del mundo europeo y norteamericano. Se habían 
depositado muchas expectativas en la radIO para el acercamiento de los pueblos 
pero en la realidad fueron desmentidas. La radiodifusión, que había dado -en el 
campo económico- un impulso a la publicidad, da también antes aun de la 
Segunda Guerra Mundial. una nueva amplitud a la propaganda].23 

Durante este periodo podemos decir que se da el auge de la radio, porque 

se empieza a cumplir con su función escencial, la cual consiste en llevar cultura, 

entretenimiento e información a los radioescuchas, y con ello el apogeo de la 

propaganda, a parte de que el Estado interviene para la distribución de las banda.s. 



1.3.1. El papel de la radio en la 2a. Guerra Mundial 

La radio fue utilizada por los países como un medio o arma contra sus 

contrincantes y la guerra de las llamadas ondas comenzó antes de la segunda 

Guerra Mundial. Los japoneses habían utilizado la radio en los sitios de China 

ocupados por ellos desde 1931. 'Los italianos intentaban, con sus emisiones en 

lengua árabe, sublevar a las poblaciones de Africa del Norte, y especialmente a los 

tunecinos en contra de Francia, o a los egipcios, e inclusive a los habitantes de la 

lndia en contra de los ingleses. La guerra de España había provocado una 

propaganda radiofónica en los dos campos, cada uno tenía sus emisoras que 

difundían hacia el extranjero: la radio de Madrid para los republicano.:., 

Radio·Sevilla y luego Radio Zaragoza para los nacionalistas. 

Las emisiones extranjeras son muy buscadas por los habitantes de los 

países en guerra, sobre todo en programas en su misma lengua. Cada Estado 

difunde informaciones en la lengua de sus enemigos para no sólo informarlos sino 

para echar por tierra la moral de la población. 

Así, de la emisora francesa de Estrasburgo eran difundidas, antes de la 

guerra, emisiones en alemán que frecuentemente eran denunciadas por Goebbels, 

mientras que su escucha en Alemania estaba severamente reprimida. De la 

emisora de Stuttgart, los alemanes difundían emisiones en lengua francesa 

Cuando la mayor parte del continente europeo fue ocupada por lo 

alemanes, escuchar la radio inglesa fue a menudo la primera fonna de la 

resistencia. También fue por radio que más tarde se establecieron los contactos 

entre los resistentes y las fuerzas aliadas. De esta manera, la radio desempeñó un 

papel importante en la estrategia misma. 
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La radio fue, sobre todo, un arma psicológica, no sólo por sus emisiones 

de información, smo también por la intoxicación producida a sus ad\'ersarios; éste 

fue el papel de las radios negras que ocultaban su origen para mtoxicar a la 

optnión de los países enemigos. La interferencta servía a la vez para impedir que 

se escucharan las emisiones venidas del extranjero y también para mterponerse en 

los enlaces radiales de los aviones enenugos, 

La radio contribuyó, en algunos casos, a la tenninación del conflicto; en 

Italia, en octubre de 1943, la radio fue utilizada para hacer ganar Malta por los 

barcos italianos, En Japón, el Emperador tomó la palabra para anunciar la 

capitulación, en 1945. 

En Alemania Goebbels da a la radlO mayor hbertad de accIón que a la 

prensa escrita, pero la confia sólo a los nazis, Las emisioneS demasiado 

abiertamente de propaganda son reemplazadas en 1941 por reportajes VJVldos; 

había que SOStener la moral con programas más alegres, 

Los alemanes habían querido utilIzar la radiO en los países ocupados por 

ellos para SOmeter a las poblaciones a la Ideología nazi. 

La BBC estaba poco preparada para el papel de propaganda que se le había 

conferido, hasta ese momento, poco compatible COn la democracia El director 

general, Ogih/le, y sobre todo su pnncipal adjunto, sir Stephen Tllents, adaptaron 

la BBC a las necesidades de la guerra y encontraron una fónnu1a de colaboración 

con d gobIerno, espeCialmente con el Ministerio de la Infannaclón, 

La d!ll..lS\1.1n de lemas patriótICOS, pero tambi¿n de emiSioneS de varicdades, 

testimoniaba el \'aJo!' inglés: nl::is de 7 mdlo!1cs de oyentes las scguiall los sábados 

pt)[' ld !l()che. Fl I'Cruel/() ocl cnnlrol del gobIerno en la Bi3C con la "ll-;.;tltución d<: 



Ogilvíe, a comienzos de 1942, fue criticado por [a prensa pero correspondía al 

nuevo giro de la guerra. 

La BBe desarrolló cada vez más sus emisiones hacia el extranjero: hacia 

Alemania, en donde las locuciones de Richard Crossman y de A. Voigt eran 

escuchadas, ya que Goebbels creía necesano refutarlas; hacia Italia, la duración de 

las emisiones pasa de 3 hrs., a 30 en 1939, a 29 hrs. a 45 en 1943. 

El gabinete de Churchill fue el que hizo posible el llamado del 18 de junio 

de 1940 del General De GaulIe, subsecretario de Estado del ministerio de Paul 

Reynaud; hablando de la "llama de la resistencia francesa, había forjado la palabra 

y lanzado una emisión precedida de la fórmula Honor y Patria"24 que llegó a ser el 

órgano del Comité Nacional de Francia Libre. 

Estas emisiones fueron, en varias ocasiones, un tema de desacuerdo entre 

el general De Gaulle y las autoridades británicas, especialmente cuando éstas le 

hicieron saber el 31 de octubre de 1940 que: "Tenemos la obligación de lomar 

medidas para impedir a vuestra organización que denuncie, por la radiO en la 

prensa, al gobierno de Vichy."2S 

En la URSS la red radiofónica había sufrido graves destrozos durante el 

avance alemán; su reconstitución fue tarea prioritaria, condiCIOnando la 

recuperación política de las regiones liberadas. 

Con la guerra, los programas radiofónicos volvieron a difundir 

preferentemente textos patrióticos como La guerra y la paz. En lenguas 

extranjeras, el esfuerzo se hizo sobre todo haeia los alemanes, incitando a los 

soldados a la deserción y tratando de arruinar la moral de la población Civil. 

24rlerre Albert y otro Op el! pp 67 

25ldcm. pp 68 
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En los Estados Unidos, sIendo Presidente Roosevelt, la radio tomó una 

importancia excepcional, no sólo como pnncipal fuente de información sino 

también por la instalación de Una organización de influencia americana que 

difundía para los ejércitos americanos, a través de 300 estaciones con el objetivo 

de cubrir poco a poco el mundo entero y así oponiéndose con éxito a la 

propaganda radiofónica Alemana o Italiana. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, la radiodifusión había mostrado su 

superioridad ante la prensa escrita sometida más fácilmente a la censura; la radio 

ignoraba las fronteras, tomó, como la guerra, dimensiones mundiales. De ese 

modo penetró más profundamente en los continentes de Asia y de Africa que, 

hasta ese entonces, apenas habían sido tocados. 

[La radio permite una rapIdez de información que hace correr la noticia 

junto con el acontecimiento mismo. Las relaciones radiofónicas internacionales, 

no se desarrollan, sin embargo, bajo el signo de los antagonismos: una convención 

internacIOnal de telecomunicaciones fue adoptada en 1947 en Atlanta City y el 15 

de septiembre de 1948, el plan de Copenhague, adoptado por 25 paises europeos, 

repartia las longitudes de onda. La Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre adoptada por la ONU ellO de diciembre de 1948, reconocía el derecho 

de escuchar libremente las emisiones del cxtranjero.]26 

Era, sobre todo, una declaración de principios. "La propaganda radlOfónica 

intemaclOnal ha soportado la prueba del tiempo, porque puede hacer ciertas cosas 

que otros medios de persuaSión, educación e infomlaeión na pueden haCer, como 
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transmitir la noticia a través del mundo con más velocidad que ningún otro medio 

transporta el sonido original de la voz humana". ~7 

Una de las características de la radio es que el mensaje llega primero a 

través de las fronteras nacionales con la noticia inesperada tanto como los 

acontecimientos cotidianos. Otro es el hecho de esforzarse en sintOnizar 

predispone al oyente para prestar más atención y creer lo que escucha. 

A pesar de sus rivalidades, de sus desigualdades en el dominio de las 

técnicas, los Estados son solidarios con los adelantos desarrollados 

inmediatamente después de la guerra. 

l1Jll]¡..I1'1 ll.:!lc, I_A RADlO('OMO ARMA POI ITICA, Fdllonal Gu,I~\(l G¡II), S·\ to.l~\¡ú\ I'¡S~ PI' 1; 
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4.- Inicios de la radio en México. 

La radio en México nació no como un proceso científlco de 

experimentación e Investigación, sino como un reflejo de lo que ocurría en otros 

países, especialmente en Estados Unidos 

Los diversos autores nO se ponen de acuerdo para saber cual fue la primera 

emisión, para Fátima Femández todo parece indicar que "la primera emisión 

radIofónica en el país la lleva a cabo el Dr. Adolfo Enrique Gómez Fernández en 

la ciudad de México, el 27 de septiembre de \92 1."28 

Sin embargo, para Jorge Mejía Prieto y los actuales industnales de radIO y 

televisión "atribuyen la paternidad del suceso al lng. Constantino de Tárnava Jr. 

quien el 9 de octubre del mismo año logra una primera transmisión en la ciudad 

de Monterrey. "~9 

"La autora Marta Cristina Romo Gil coincide con la afinnación anterior".3o 

En Junio de 1922 los radlOaficionados constituyen la Liga Nacional de 

Radio, orgamzaci6n que tiene como primera finalidad desarrollar un intercambto 

de expenenc!as, tiempo después tales experiencias serán utilizadas por los grandes 

Inversionistas. 

"Para 1923 salieron al aire las primeras estaCiones comercia.les; la. CYL, 

propiedad de la Casa de RadiO, de Raúl Azcárraga en asociación con Carlos 

NoriL:ga, DIrector del Umversal. Se funda, además, la JH, que postcrionnente 
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dará origen a la CYB, de la compañía cigarrera El Buen Tono, y que hoy opera 

bajo las siglas XEB."" 

Los radiodifusores se multiplican y las organizaciones respectivas hacen lo 

mismo. "Para 1923 existe, además de la Liga Nacional de Radio, el Club Central 

Mexicano de Radio y el Centro de Ingenieros. La fusión de las tres da origen a la 

Liga Central Mexicana de Radio, primer antecedente de la actual Cámara 

Nacional de la Industria de Radio y Televisión."lO 

Las actuaciones iniciales de esta Llga eran la presentación de 

proposiciones detalladas para reglamentar juridicamente la radiodifusión, y dejar 

establecido el carácter comercial que las emisoras privadas deciden implantar en 

la industria. 

La radio fiebre se extendía por todas partes infiltrándose en las esferas 

gubernamentales "el 25 de junio de aquel 1923, el Presidente de la República 

aprobó un proyecto cuya intención era cubrir por medio de una red radiofónica 

todo el teITitorio nacional. para informar a los agricultores acerca del estado del 

tiempo, los precios del mercado y otras noticias con ve mentes a sus actividades"n 

Posteriormente la imciativa no pudo prosperar pero se observa el 

intercambio de interés general que tuvo la radiodifusión 

Para 1925, no sólo la capital cuenta con estacIOnes de radio. En el norte 

de la República, justamente en la zona donde está Hwenldo el capltal de la familla 

Azcárraga Milmo, comienzan a surgir las pnmeras emisoras de proVinCia, Así 

antes de finahzar los años vcintes, las frecuencias de la XEFE transmiten en 

31 Angd ina GUtl<:ITI:! I/\S RFI ACIOi'.!F<'; Df. I'R()[)l.CCl(l' I'\, 10\ \1IIJIl)o;;. \1 ,"Iv 0, DI· (()\Il::";I( A( !()"J, 
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Nuevo Laredo, las de la XES en Tampico, las de la XEU en Ciudad Juarez y las 

de la XEH y XET en Monterrey. 

Se aprovechan las experiencias pioneras y las instalaciones fundadoras, 

mientras el gobierno de la República sienta las bases del nuevo Estado. 

Justamente cuando Obregón negocia con los Estados Unidos el reconocm1lento de 

su gobierno "de mayo a agosto de 1923, nacen en la capital cuatro estaciones: la 

m, la!J, El Mundo y El UniverSal Ilustrado-La casa del radio."" 

Aparecen grupos gubernamentales por participar como emisores Entre 

estos intentos cabe recordar los de Alberto J. Pani, Secretario de RelaCIOnes 

Exteriores en 1923, año en que manda instalar una emisora de corta \ ida. Menos 

breve pero no por ello más afortunad~ es la estación eZE, fundada en 192-+ como 

emisora oficial de la Secretaría de Educación Pública, que se inIcia transmitIendo 

la toma de posesión de Calles y cerrará sus micrófonos cuando Cárdenas 

abandone la Presidencia, para reabrirlos recientemente, funcionando ahorJ con la 

identificación XEEP o Radio Educación. 

Dentro de las actividades radiofónicas gubernamentales, es precIso seiialar 

que "la mstalación en 1929 de una emisora en la Secretaría de lndustna. e orneTClO 

y Trabajo, que pasa a segundo plano en cuanto se da a conOcer el proyecto para la 

fundación de una radio oficial de mayor relevanCia: la estación del Par1ido 

Nacional Revolucionario.~n5 

El 31 de diciembre de 1930 j Pascual Ortiz Rubio, que había SIdo 

SccretaJio de Comunicaciones en los gobiemos de Ca!l-::S y Obregoll, dcc!.lra 

inaugurada la XEFO o emISora del PNR. 

'''r.\lll1l.1 rcm.\lldCl. 01" ('11 PI" 1)0 
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La trayectoria de la XEFO como emisora del PNR y del PRM se verá 

interrumpida en 1946, cuando el Presidente Miguel Alemán decíde entregar la 

concesión de la estación a radiodifusores privados, que ya para entonces tienen 

preparado el advenimiento de la televisión. 

"En 1931 se inauguró la XEW, con 50 watts de potencia, bajo los 

auspicios de Emilio Azcárraga Vidaurreta y la Mexico Music Co., filial mexicana 

del consorcio norteamericano Radio Corporation of America la que a través de su 

divistón radiofónica la National Broadcasting System."36 

La expansión de la radio en esos momentos llevó a Azcárraga a crear una 

fuerza organizada que agruparía a diversas estaciones de provincia con el objeto 

de promover mayores cauces a la vida comercial del país, fue así que a través del 

eslabonamiento de una serie de estaciones de provincia inicio operaciones la 

Cadena Radioprogramas de México (RPM), la pnmera estructura de su tipo 

establecIda en MéXICO. 

En 1938, año en que la Columbia Broadcasting Systcm ((BS) lI1iClara sus 

actividades radiofómcas en MéXICO a través de la Cadena XEQ. La prImera 

estación de esta (;adcna será instalada cn la capitaL portando prcc15amcntc las 

siglas XEQ 

En 1941 la cad~na XEQ~CBS instala CinCO estaciones más en diferentes 

Estados. ··A partir de 1945 ¡as dos grandes cadenas de radIO que existen en 

México: XEW~NBC y XEQ·CBS ~mtcgradas en la organización Radio Programas 

de MéXICO, S.A , para ct'c...::tos .¡drnm¡strativos~ dt:Jaron paulatInamente de fundar 

estaciones radlotOnlC-as ,mtc la pl)sibilldad próxima de instalar estaciones dc 

tclevisión."1" 

1()ldcm. ~\1 ~'i 
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La fundación de las emisoras de radio que aparecen en los últimos 
veinticinco años se debe, en mayoría, a empresarios nacionales dedicados 
solamente a la radio y en una localidad detenninada, siguiendo el ejemplo de 
RPM, pronto surgirían otras cadenas, [en 1945 surge la Cadena Núcleo Radio Mil, 
por otra parte en Michoacán Radiodifusoras Asociadas, S.A. (RASA), fundó la 
XELQ, Cadena Radio Ventas de Provincia, S.A. (RA VEPSA), y Radiodifusoras 
Unidas Mexícanas (RUMSA), organizaciones de concesionarios independientes 
que se fusionaron para efectos publicitarios, otro grupo que nace Radio Cadena 
Nacional (RCN), que se inició con la XEKL en León de los Aldamas]." 

El Núcleo Radio Mil jugó un papel importantísimo en la reestructuracíón 

de la radio mexicana. 

La fórmula Radio Mil fue la fonna dmámlca de la radio rcxepción 

transistorizada, "tras una etapa de intensos esfuerzos el Licenciado E. Guillenno 

Salas vio realizado uno de sus más ambIciosos sueños al maugurarse el Núcleo 

Radio Mil; en su bello y funcional editicio ubIcado en Avenida Insurgentes Sur 

No. 1870 en la colonia Florida, ello tuvo verificativo el 14 de julio de 196 r O

•

19 

Asimismo, en 1941, ante la Iniciativa presldenc;a! de constItuir ramas 

industriales y comerciales, la Asoclac¡ón Mexicana d~ EstaCKlnCS Radlod\fu~oras 

(AMER), pasó a constituirse en Cámara Nacional d~ la Industria de la RadIO y 

Televisión (CIRT), hecho que fortaleció ell gran medIda a los COIlCCSIl)nanOS 

privados. 

En el orden Jurídlco se concreta tamblén una fom1a de dependencIa, 

manifestada en los decretos y acuerdos promulgadn" rM l0" Prc<;ldcntc::; en sus 

periodos de gobierno. 

La fracción VI del articulo 42 de la Cnllst¡ttKJ(~n dc 1917 l'~llputlllUC o'L'1 

espacio situado sobre el tcrntorio mCXICanl) c:-. proplcdad dc la naC!¡)ll":~l) l':-\ decIr, 

lSldcm. pp 3tl 
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desde el momento en que funciona en México la telegrafía sin hilos, antecedente 

de la radio, el Estado mexicano subordina formalmente a sus designios la 

utilización del medio en que se propagarán más tarde las ondas hertzianas. Una 

vez que éstas son una realidad, el Presidente Alvaro Obregón encarga a los 

radiodifusores organizados en la Liga Central Mexicana de Radio la elaboración 

de un proyecto de ley para "conciliar los mtereses privados y los generales en 

materia tan importante"."!'\ 

El General Obregón formula esta petición justamente mientras se llevan a 

cabo los Tratados de Bucareli, que finalmente reconcilian a los inversionistas 

norteamericanos afectados por el artículo 27 de la Constitución de 1917. 

"La Ley de Comunicaciones Eléctricas del 23 de abril de 1926, aunque 

señala en su articulo 26 que ninguna concesión se otorgará en condiciones de 

competencia para la red nacional o en condiciones en que pueda constituir 

monopolio en favor del concesionario",~~ nO hace referencia alguna al contenido 

de las transmisiones radiales, lo cual permitirá a los radlOdifusores implantar el 

model(l de radiofonia comercial ya practicado en Estados Unidos. 

BaJo la presidencIa de Pascual OrtlZ Rubio se aprueban mediante un 

d~aeto, los anunCIOS comercIales por radio en conexión con la red telegráfica 

mternaclOnal Más tarde el presidente Abe1ardo L. Rodríguez promulga el 

Reglamento del capítulo VI del libro Quinto de la Ley de Vías Generales de 

C0municación, dedicado a radiodifusión, en el que otorga todo tipo de facilidades 

para la cxpansion de la radIo comercial 

El Pr~5Id(;ntc Cárdenas expide en [936 el primer Reglamento de las 

E~taclOncs RadlOCkclrlCaS Comerciales, Culturales y de Experimentación 

JI 1 ,1IInl.I!-(i11.IIIl!O lJp (11 I'P <)\ 
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Científica y de Aficionados comparado a la legislación que le precede, sólo hace 

modificaciones en aquellos aspectos que requIeran una actuallzación dados los 

avances técnicos de la radiodifusión a significación de su gobIerno. en lo que se 

refiere a la industria radiofónica, reside en haber promulgado, el 18 de agosto de 

1936, La Ley de Cámaras de Comercio e Industria, mediante la cual se obliga a 

los comerciantes industriales de cada rama económica a integrarse en su cámara 

respectiva para constituirse en órganos de colaboración del Estado. 

Este llamado de Cárdenas es atendIdo por los radiodifusores. primero 

constituyendo la Asociación Mexicana de Estaciones Radiodifusoras y 

postenorrnente, un año después de terminado el periodo cardenlsta. fundando la 

Cámara Nacional de la Indusrna de Radiodifusión. 

Durante el mandato del Presidente Mlguel Alemán Vaidés se aprueba, 

además de la ya citada legislaCión producto de convenCiOnes intemacionales, el 

decreto que fija las normas a las que se sujetarán en su instalaCión y 

funcIonamiento no en su contenido ~las estaclOnes de tek-visdm. El gobierno de 

Alemán, es deciSIVO para la expansIón y consolidación de esta mdustria, ya que 

contó con el apoyo e mtcrcs personal del Jefe de! Ejecutivo. 

En ! 955 el Prc<.;¡dcn!c RU¡l Cortmes expide un decreto por el que se 

establece cierto control gubernamental sobre las transmiSIones a través de la 

intcrventoriu y supcr\'¡slón dd Estado, csrccdicando que 10<'; gastos que ello 

implicaría deberán $er cubi.:r1OS pM el concesionariO Esas medidas ongman las 

pnmeras manifeSlaCIO!lc::, tk de::,tl,CllCrdo rOl park de los Industriales de radIO y 

tclcvi~lón. 

"En 19(10, dur~lJ1ll' .:1 <.;(':-"enl\) dd L\(l'llclado .\dnlt~) López Malcos, <';l: 

púb\¡co Lel Ll'Y Fl:d("r:ll dc lbdl\) > rek\ 1..,lón (on el ¡in de reglament.lf esos 



medios, sólo que en la elaboración de ésta participaron activamente los propios 

concesionarios."~3 

La ley no modifica la estructura comercial establecida su innovación 

consiste en que el Estado adquiere de las estaciones de radio y televisión privada, 

transmisiones gratuitas diarias con duración de hasta 30 minutos continuos o 

discontinuos para difundir temas educativos, culturales y de ortentación social, 

aspecto que abundaremos más adelante. 

Dentro de los articulas de la ley resaltan tres aspectos: a) el derecho o la 

libertad de expresión, b) la conversión de la radio y la televisión de un servicio 

público a un servicio de interés público que faculta a los concesionarios para 

fincar sus propias tarifas y decidir a quien vender el servicio, y e) el otorgamiento 

de hasta treinta años para operar comercialmente. 

F rente al poderío de la industria de la radio y televisión el gobierno de 

López Mateos decide ejercer un dominio significativo y establece, mediante una 

Ley Federal, que el espacio donde se propagan las ondas electromagnéticas es 

propiedad de la nación y por lo tanto será el Estado quien otorgue el permiso o la 

concesión para poder utilizarlas. 

Además de esta disposición se señalan los lineamientos generales que 

deberan seguir las programacIOnes, quedando así limitadas las prerrogativas de los 

industriales de radio y teleVIsión. Ante esta regulación del Estado, los industriales 

manifiestan su desacuerdo, a la vez que buscan una manera efectiva de influir en 

las deCIsiones estatales BaJO la administración de López Mateas encuentran que 

el St'nado es vulnerable a sus prCSlOnes y logran que modifique a su favor los 

al1ículo<.; de la Ley Fcdcr,:l1 ya aprobados por la Cámara. de Diputados. 

~\,¡\ ,.)(,.\r,·,., (;'lIl/:II("/ y,llel!'. 11 ()RI \ \ pRAcr¡(A DI' I A RAmO, r.dIlJd:1 flOr 13 UUlvc!">ldad AmlhuJc,Mcxlc,l, 

I')<)! PI' 2111 

JJ 



A fines de 1969, el Estado intentó ejercer Cll~rto control sobre las empresas 

concesIOnarias al establecer un gravamen del 49% (cuarenta y nueve por ciento) 

de impuesto que después de una aguda batalla quedó reducido al 12.5' o (doce 

punto cinco por cIento) de la programación al Estado, en el entendido de que este 

uempo no sería acumulable o diferible en caso de no ser utilizado. pudiendo los 

concesionarios distnbuirlo como mejor conviniera a su programación, asimismo, 

se autorizó a la Secretaría de Comunicaciones y transportes la facultad de otorgar 

concesiones por un término de diez años adicionales al tiempo que faltara, 

Bajo las administraciones siguIentes el Estado tomará la misma decisión 

de controlar legalmente al radIO y a la televisión y los industriales buscarán, a su 

vez, el mecanismo idóneo para ejercer presión sobre el Estado, con el fin de evitar 

que la ley limite sustancialmente sus intereses, 

En el gobierno de Díaz Ordaz se dictan medidas de carácter únicamente 

técnico como es el caso del decreto del 5 de nOVIembre de 1968, relaovo al 

otorgami~nto de perrmsos y concesiones para la explotación de las 

te\c.colTIun\cac\oncs en generai 

En el lll\<;rno caso se encuentra d decreto del 17 de. dIciembre de 1969, por 

el qut! Se rdOmlJ el pruner párrafo del artículo ¡ 7 Y el articulo 19 de la Ley 

Federal de Radio y T e]ev'lsión, a través de estas reformas se racionaliza el 

cr('cmll~nto y expansión de la Industria de Radio y TelevisIón, 

Durante el g<JhlcnlO de r_U1S Echeverría SI.! promulga en marzo de 1973, el 

Reg!a¡nCl1h) de la Ll...'y Federa! de RadIO y TC!cvlslOn docum('nto que' lige a la 

ke!1<l, DIcha k'y Ir<1!a dt.' .:nglobar la problemática genera! de la Radio y 

l'ek\ I .... HlI1. J.¡ ra¡m.k! con que se han vellldt1 dando los cambIos tecnológICOS, 

éCOIlI'lJ1llcn..,. p\llitlcl~" y s\)('I,lk". naclonaks e lJltt:rnacionak!.;, tanto ('n k)s años 



ochenta y sobre todo en los noventa han dado a la legislación un carácter un poco 

obsoleto. 

Por lo que se refiere a la participación del Estado en la industria de radio y 

televisión, el gobierno de Echeverría dispone no sólo utilizar el tiempo de 

programación de los canales comerciales, (que por ley le fue concedido al Estado 

en el gobierno anterior), sino además instalar un canal de televisión estatal y 

varias estaciones de radio, esto, unido al anuncio de la probabilidad de una 

estatización de la industria de radio y televisión. 

Los hechos referidos originan una movilización de los industriales de 

radio y televisión quienes después de la presión ejercida ante el gobíemo de Díaz 

Ordaz, cuentan con una experiencia que les pennite, dos años más tarde, ejercer 

una presión más directa aún en condiciones menos favorables para evitar que el 

gobierno de Echeverría les reste prerrogativas. Para esto, la industria de Radio y 

Televisión cuenta ahora con el apoyo del grupo industrial de Monterrey, quien 

integra su canal televisivo al consorcio Telesistema Mexicano, para operar bajo la 

razón social de Televisa, S.A. 

En materia de comunicaciones, uno de los primeros actos de gobierno del 

Ucenclado José López Portillo fue eliminar la subsecretaría de radiodifusión, 

dependiente de \a Secretaría de Comunicaciones y Transportes para dar paso a la 

Dtrccción General de Radio, Televisión y Cinematografia (RTC) dependiente de 

la Secretaría de Gobernación, que se encargaría tanto de la vigilancia como de la 

reglamentación de los medios de comunicación electrónica. 

Por lo que toca al goblemo de Miguel de la Madrid, la relación entre el 

gobierno y los concesionarios fue de alguna manera tranquila y cordial no hubo 

connlctos que rompieran esa política de paz, cn su periodo se crcó el Instituto 

Mexicano de la Rad,o (IMER). 

35 



En el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, todo parecía Igual que el 

sexenio anterior hasta que el Director General de R.T.e. en el año de 1993, se 

olvida de que existe una Ley que regula la actividad radiofónica y por pnmera vez 

en la Industria de la Radio y la Televisión, solicita a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes dé inicio al procedimiento administratlvo de 

revocación de la concesión otorgada a la empresa COMPAÑIA MEXICANA DE 

RADIODIFUSION, S.A. DE C.v., concesionaria de la estación de radio 

XEPH-AM, cuyo punto abordaremos con más detenimiento y amplitud en unO de 

lo capítulos subsecuentes. 
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2. CONCEPTOS JURIDICOS GENERALES 
EN MATERIA DE RADIODIFUSION 

Existen muchos conceptos relativos a la radiodifusión, pero para nuestro 

estudio solamente abordaremos algunos por considerar que nos orientarán sobre el 

tema que se está investigando. 

2.1. ACTO ADMINISTRATIVO 

"Es el acto que realiza la autoridad administrativa. Expresa la voluntad 

de la autoridad administrativa, creando situaciones jurídicas individuales, a través 

de las cuales se trata de satisfacer las necesidades de la colectividad o la 

comunidad".44 A veces, las autoridades legislativas o las Judiciales realizan 

también el acto administrativo, cumpliendo funciones de autoridad administrativa. 

El tratadIsta Jorge Olivera Toro define el acto administrativo como: "aquel 

por medio del cual se exterioriza la función administrativa, siendo dicha función 

producto de la actividad del Estado"." 

El acto administrativo proviene de la potestad que hene la autoridad 

admmistrativa en la ley. Esto significa que el acto administrativo está sometido 

al principio de la legalidad~ conforme al cual la autoridad admimstrativa sólo 

puede realizar actos que la ley le autorice. 

44I),CCHlri.lnl) JurídICo MC~lc3no (,'I.·LliJ. I,hlllu((l de Invc,¡lg3clonc, JUl1dIC.I~ dc I~ UNAM. bl l'onu.!, S A , Ml',""" 
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El principio de la legalidad se ha hecho efectivo, reiteradamente, por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando en su jurisprudencIa que, las 

autondades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 

Régimen jurídico del acto administrativo. El acto administrativo tiene su 

origme en la Ley que lo autoriza, como acto propio de autoridad admmistrativa, 

pero en la vida económica, social y política de la administración públIca, se sirve 

para lograr los cometidos u objetivos de ésta, tanto de las leyes administrativas 

como de las civiles y mercantiles. 

El Maestro Alfonso Nava lo conceptualiza de la siguiente forma: "es un 

acto jurídico y hecho jurídico al igual que los actos civiles y mercantiles como 

todo acto jurídico, el acto administrativo implica la voluntad de la administración 

dirigida a producir efectos de Derecho".46 

Para Miguel Acosta Romero el Acto Administrativo es "una manifestación 

unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad 

administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta. deCIsión crea, 

reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u obltgaciones es 

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el Interés general".47 

En lo parsonal, considero que esta última definición es la más completa 

por lo cual estoy de acuerdo con ella., en virtud de que la autoridad en función de 

su atribución y en forma unilateral externa su voluntad, ya sea en benefiCIO o 

perjuicio del particular. 

16Altonso N~vJ. Negrete OFHF('1I0 AnMINISTI~ATIV() MFXICAN(\ Fd r(1ndo de Cl!Ill!r;¡ EconollllC:l. (oiL'w011 
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2. l. l. ACTO DE AUTORIDAD. 

Inmensa es la gama de actos admimstrativos que se producen. Estos se 

pueden agrupar o clasificar tomando en cuenta algunas de sus características. En 

la doctrina son muy variadas las divisiones o agrupamíentos de los actos en que 

influye la realidad legislativa o jurisprudencia! del pais del autor que las hace. 

El Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, conceptualiza los actos de autoridad de la siguiente manera: [son los que 
ejecutan las autoridades actuando en forma individualizada, por medio de 
facultades decisorias y el uso de la fuerza pública y que con base en disposicIones 
legales o de jacto pretenden imponer obligacIOnes, modificar las eXIstentes o 
limitar los derechos de los particulares. 

Los actos de autoridad no son únicamente los que emiten las autoridades 
establecidas de conformidad con las leyes, sino que también deben de 
considerarse como tales los que emanen de autondades de hecho. que se 
encuentren en posibilidad material de obrar como mdlvlduos que expidan actos 
públicos. De esta manera se podrá establecer con toda claridad que eXisten actos 
emanados de autoridades de facto, por más que tengan atrIbucIones qu~ 

legalmente no les correspondan.J4~ 

El maestro Nava Negrete nos dice que "los actoS de autondad son todos 

aquellos que realtza la autoridad administrativa en su carácter de tal. Actos de 

gestión son todos aquellos que realizan las autoridades admlO\strativilS pcnJ 

sometidas al derecho privado al actuar como particulares" ~(I 

El tratadista Gabino Fraga define el Acto de Autoridad como [Las 
atribuciones que a través del tiempo se han venido aSignando al Estado y que en 
los momentos actuales conserva, se pueden agrupar en las slgmcntes calcgonas: 

~~l)ICCt{)n.tll() Jund,C() (¡\·Cl 1), Op C,! p,p 7(,) 
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a) Atribuciones de mando de policía o coacción que comprenden 
todos los actos necesarios para el mantenimiento y protección del 
Estado y de la seguridad, la salubridad y el orden público. 

b) Atribuciones para regular las actividades económicas de los 
particulares. 

c) Atribuciones para crear servicios públicos. 

d) Atribuciones para intervenir mediante gestión directa en fa vida 
económica, cultural y asistencial del pais.}50 

Considero que esta definición se apega más a la vida práctlca tanto del 

gobernante como del gobernado, por lo cual estoy de acuerdo con ella. 
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22. INTERES PUBLlCO.-

El tratadista Rafael L Martinez Morales lo define Como "El deseo social 

para el logro de detenninado beneficio común o la realización de ciertas acciones 

tendientes a la consecución de los fines que persigue un grupo nacional, mismos 

que pueden estar o no previstos en el ordenjuridico".51 

Debe entenderse como la concreción material del deseo de la colectividad 

respecto de un bien determinado, ante tal posición el derecho tíene la obligación 

de emitir una nonna protectora de dicho bien; de esta manera el interés público 

toma relevancia jurídica. 

El interés público responde a dos dlrectnces, una cuantitativa; que serán 

los deseos del grupo más numeroso, y la otra cualitativa que se delinea en razón 

del valor protegido; salud, seguridad, asistencia médica gratuita, etc., y que por lo 

tanto, son más importantes que los Intereses particularizados. 

La radiodifusión no es un servicio público. La radiodifusión es un servicio 

de radiocomunicación, cuyas transmisiones están destinadas a ser recibidas por el 

público en generaL 

Para el tratadista José LUIS Femandcz. [es un servicio de mterés público, 
más no un servicio público, en vll1:ud de que la radiodifuSión es un servicIO 
destinado a ser recibido por el publico en general o en otras palabras, el 
radiodifusor presta un servicIO del cual se benclicla o puede beneficiarse toda la 
población, con el único requisito -técnico, pero no legal- de que se cuente con un 
receptor. 

El radiodifusor emite una seüal apta para :-.cr captada por quien sea. euya 
señal contiene infonnacwnes. noticias, al1e. entn,:tenII11ICl1ro, ele t: .. " :;cIlal es 
aprovechada, y por tanto recihe el :;.CI"\'ICH), (OU(1 aquel quc tenga a mano un 
receptor. 

SI R.lI:lel I M.l11ulCl M01~"~, !)11UJ11!L\.!~1!~li.lY \ 11\ (1 1,1 \ ,~"".! 1 ",,,.,,,:, 1'"" 11" l., \kv,.' " \ ,!," 
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Ahora bien, la relación jurídica directa existe entre el radlOdifusor y cada 
una de las personas que componen el público.]52 

Haciendo una disección de las distintas relaciones jurídicas que se 

establecen con motivo de la actividad de una radiodifusora, nos encontramos Con 

las siguientes: 

a).- La relación pennanente que existe entre el Estado que otorga el uso 

de un canal a una persona y los deberes y obligaciones que esta 

persona adquiere en relación con el Estado. Debemos tener en 

cuenta en este aspecto, que el Estado es el titular del canal y que el 

Gobierno al asignarlo a una persona, representa los derechos de la 

colectividad, por lo que vela por el buen uso de dicho bien, es 

decir, porque se le dé el adecuado empleo para el cual está 

destinado y que se preste un servicio eficiente, dentro de los 

límItes y marco de la Ley. 

b).- Las relaciones concretas que se establecen entre las pt!rsonas qu~ 

contratan las emisiones como vehículo de difuSión para sus 

anuncios y mensajes de cualquíer naturaleza. 

El empleo de los canales o frecuencias para fines de s~r\'!":lO de 

radiodifuSión puede hacerse o bien por el Estado mismo, o bien entregándolo a los 

particulares, para que éstos lo realicen. 

A medida qul.! la radiodifusión aumenta su mfluencla, en t.'su misma 

medida es el interés que va despertando en la colectivIdad, hasta que el Estado 

como representante de los intereses generales, manifiesta su resolución dt.' que e ... ¡} 

tal actividad se realicCc de: una cícrta manera, para que no solamente rHl constltu:a 



un peligro, sino por el contrano, para que proporcione o aumente el bienestar 

colectivo, en este caso se está frente a una actividad de interés público y que por 

realizarla los particulares, constituye una actividad privada de interés público. 

Este es el caso de la radiodifusión. 

Esta manera de concebir al servicio público deviene de personas distintas 

al Estado. 

Acerca de este particular el Maestro Gabino Fraga afirma que "El servicio 

público es una actividad destinada a satísfacer una necesidad colectiva de carácter 

material, económico o cultural, mediante prestaciones concretas e 

individualizadas sujetas a un régimen jurídico que les imponga adecuación. 

regularidad y unifonnidad".53 

De lo anterior concluimos que la radiodifusión es una actividad de interés 

público, pero no un servicio público. Es un servicio al público, pero no un servicio 

público, en virtud de lo slguíc:nte: 

10.- Porque na hay prestación concreta en favor de cada indivIduo. 

20.- Porque no eXIste rdac¡ón jurídica directa entre la empresa y el 

beneficlari" 

30.- Porque na satisface una necesidad colectiva inaplazable. 

40.- Porque se realiza con espíritu de lucro. 

El servicio de radiodIfusión puede ser prestado: 10.- Por el Estado (ya sea 

directamente o bien por intermedio de un organIsmo descentralizada). 20 - Por los 

particulares y ~o.- Por ambos. con.luntamcnk. 



En México, el servicio de radiodifusión se presta por empre<.:;as pri\'ada'i, 

en general; pero el Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados CUentan con 

un pequeño número de radiodifusoras. todas ellas de escasa potencia. cuyo 

verdadero objeto es el de que operen como estación llave, en los casos de ¡,;adenas 

nacionales. 

Nos inclinamos en favor del sistema de radiodifuSión privada, 

considerando que la primordial tarea de la radio es infonnar y comentar, para que 

el pueblo, en cuyo beneficio está establecida, pueda estar enterado oportunamente, 

de todos los acontecimientos que ocurran y pueda irse formando un juicio exacto 

del mundo en que vive~ somos partidarios de que los medios de intt1rmación no 

estén nunca en manos de los gobiernos. "Naciones Unidas, establece como uno 

de los derechos fundamentales del hombre el de recibir informaCIón veraz. sin 

limitación alguna:'S4 Cuando los medios de infonnación estan en manos 

gubernamentales, en mano de particulares, constituirá siempre un freno a los 

desmanes del poder y la mejor salvaguarda de las libertades. 

Además, al encontrarse los medios de informaCión (en este caso las 

radiodifusoras), en diversas manos, el pueblo tendrá a su dispOSICión, tamhi¿n 

diversas fuentes y diversas opiniones, lo que le permitirá nom12r 1<.1 propi<1. y no 

una sola orientación muchas veces intencionada, que pucd~ causar tan gra\'Ó 

males como los que originaron en la Alemama de Hitler la inf~mnación v la 

propaganda tendenciosas, 

Se trata pues, de que los medios informativos sean dd puchlo. no del 

Gobierno; estén al servicio del pueblo y no del Estado, 

S.lJost I.UI~ fcndndc1, op ell p p 46 
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La Ley Federal de Radio, Televisión y Cinematografia, en su articulo 40., 

claramente establece que 40la radiodifusión es una actividad de interés público"s5, 

con lo cual viene a resolver en México esa vieja discusión teórica de si es o no un 

servicio público. 

Este articulo es de singular importancia, puesto que la radio y la televisión 

son calificadas de interés público, según el criterio del tratadista Raúl Cremoux 

"la radiodifusión es la única explotación y uso establecido como via general de 

comunicación en el pais que no está reconocida por la Ley como servicio público, 

sino como acth-idad de interés general, establece prácticamente un régimen de 

explotadón comercial lo cual resulta ser extraordinariamente grave pues consigna 

en favor de comerciantes bienes del dominio público de la Nación"S6 

Además de tomar en cuenta el dominio directo de la nación para el 

régimen de concesiones y pennisos, es necesario que se establezcan nannas que 

regulen la radiodifusión como medio de información. de expresión y de difusión 

del pensamiento. Estiman en esta función. una actividad de interés público y de 

este prinCipio se derivan todas las demás disposiciones que, por una parte le 

garantizan al ámbito de libertad y las facilidades con que deben contar las 

actividadl!s de bl!neticio colectivo y. por la otra, definen su responsabilidad social 

y la orientación y metas que la radio y la televisión deben perseguir. 

En resumen, es considerar a la radi.odi.fusión como una actividad, como un 

serv jeio de tnterés publico. que se presta mediante conceSión o penniso del 

Estado, qUien para tal tin asigna él o los canales ap'ropiados. por un ténnino que 

no puede ser superior a 30 años, pero pueden ser prorrogado (refrendo). 

"1 c·~':' ",hr~ (. '\TIlunlc.lc·"'n~,, ) f:1I1'P"llc', 1 r \' JI DI.R \1. DI RAmo y rl"ll VlSI0"l, ld,~l()ne, Andr.Ldc. r p 16 
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El tratadista José Luis Femández nos dice: [No se puede encontrar ningún 
elemento que sirva para caractenzar a la radiodifusión como una actlvldad de 
servicio público, ya que el otorgamiento de la concesión se funda no (:n que se 
trate de esa clase de servicio sino en que ocupándose una parte del medio en que 
se propagan las ondas electromagnéticas, el Estado, en razón de estar permitiendo 
la utilización de un bien del domÍnio público confonne al artículo pnmt.!ro de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación y 17 de la Ley General dt:: Bienes 
Nacionales, usa la fonna juridica de la concesión, como se usa para cualquier 
aprovechamiento aún privativo de otros bienes de dominio público]. 5" 

Una de las consecuencias absurdas del tratamiento incorrecto como 

servicios público asignado a las radiodifusoras, era precisamente la de que 

quedaran ellas sujetas a reversión. 

Les demás puntos salientes de la Ley Federal de Radio y Teb¡s¡ón que 

implican otras tantas rectificaciones a la legislación de las Vías Gent.!raks de 

Comunicación, de cuyo sistema legal se independiza, son los siguientes: 

a) Asigna a la radio y la televisión una función social. 

b) Separa la competencia de las Secretarías de Estado. encomendando 

a la de Comunicaciones y Transportes el aspt::~t\J kcnlco de las 

instalaciones y de su operación, también t~~n](;a. y a la de 

Gobernación el contenido de las transmiSIOnes. 

e) Deja en libertad a las estaciones para fijar sus tarit~~s 

d) Garantiza que no se ejerza censura prevIa sobrc las tran,>I1lISlt)I1CS. 

e) Establece la obligación de las estaciones de d~~tuJ.r tt<.U\~tnbion('s 

diarias hasta de 30 minutos de duración como tcm,\" t:JUCclll\ t)S, 

culturall.!s, y de onentat.'lón SOCial 



t) Establece limitantes al sentido estricto de la palabra las cuales son 

mjustificadas para programas o emisiones de ciertas clases, como 

las retransmisiones de programas extranjeros o los de concurso. 

g) Establece obligaciones a cargo del Estado en materia de 

transmisiones y materiales para las mismas. 

Podemos concluir que la radiodifusión es una actividad de interés público 

y no un servicio público, en virtud, de que así lo detennina la Ley Federal de 

Radio y Televisión en su artículo Cuarto. 
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2.3. Función Social. 

La función social de la radio y la televisión, la establece el artículo 50. de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, al señalar que [la radio y la tele\ ISlón tienen 
la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y al 
mejoramiento de las formas de convivencIa humana. Para tal efecto procurarán. a 
través de sus transmisiones: 1.- Afinnar el respeto a los principios de la moral 
social, la dignidad humana y los vínculos farnilíares; II.- Evitar intluencias 
nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez y de la ju\'entud: lII.
Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las características 
nacionales, las costumbres del país y sus tradiciones. la propiedad del idioma y a 
exaltar los valores de la nacionalidad mexicana, y IV.- Fortalecer las comlcciones 
democráticas, la unidad nacional, la amistad y cooperación intemacionalesTs 

Nos encontramos frente a un catálogo de normas éticas más que Jurídicas. 

que el legislador consideró conveniente Incluir para precisar la orientación general 

que, a su juicio, debe imprimir el radiodifusor a su actividad, cuya protección y 

vIgilancia implica un deber del Estado. según lo previene el artÍCulo 40 de la ley 

de la materia ya antes cirada 

Considero que tales nonnas constituyen principios fundamentales y 

elevados de moral profeSIOnal dd radiOddusor que los legisladores mexlc.liloS no 

quisieron pasar por alto. significando con ello la Importancia que en la \'Ida 

moderna se k asigna y se espera de la radIOdifusión, por su gran pén~[raClOn 

popular y su indIscutible lIltluencIa social. 

El articulo 60 de la ley. establece "'En relación con c\ artículo Zlnh.'fH)T. I!"\ 

Ejecutivo Federal. por conducto de las Secretarias y Departamento de E:;{(ldo, los 

gobiernos de los Estados, Ayuntamientos y InoS organismos públicos. pronwvcrún 

la transmisión de programas de divulgación con fines dI.! Orientación sociaL 

cultural y cíVica"'" Como se Vt!, este deher. no ohligaclón ell sentido Jurídico. se 

~Sl ~y I c<.kr.1i J.: R.,d", , 1 ... :C-, ",,'11 I Jr l " !' l' "1 
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establece no sólo para gobernados, sino para gobernantes, como un propósito y 

corno una meta. 

Para concluir este punto, sólo nos parece oportuno agregar que los límites 

entre la moral y el derecho son las propias nannas legales las que los establecen, 

ya que ambos regulan la conducta humana; pero en tanto que en el ámbito de la 

primera son la conciencía individual y el sentido de responsabilidad los únicos 

jueces, el segundo es el Estado, el poder público, a nombre de la sociedad, quien 

vela y garantiza que los actos de los hombres se mantengan dentro de tales 

nonnas, mediante la sanción que se impone en caso de incumplimiento. 

En el caso de las disposiciones que analizarnos. desde el punto de vista 

fonnal constituyen nonnas legales, lo que ocurre es que se deja a la libertad del 

radiodifusor la manera de cumphr con ellas y a su sentido de responsabilidad el 

satisfacerlas realmente 

Raúl Cremoux consIdera que (Al carecer de defimción de \0 que es la 
moral social, los vínculos familiares, el nivel cultural del pueblo, los valores de la 
nacionalidad meXIcana, la propiedad del id JOma, etc., se cae en ambiguedades y 
facilita una mtcllJrctaclón exclusivamente moralizante. 

Sc advierte la ausencia en auspIciar como una clara función social, la 
creatividad, la diSCUSión política, el análisis, la reflexión O el comentario a través 
dt:' las emisoras].~(l 

ConSidero que d<.::ntro de las funCiones sociales faltó incluir la creatividad, 

el ami.lIsis, r<.::flexlón y el comentario, por lo que sic:::nto se deberían de tomar en 

cuenta SI surgH.::rJ. algún pn)ycclo de modificación a la Ley Federal de RadIO y 

Televisión 
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2.4. Jul"Ísdicción. 

"La Junsdlcclón puede concebirse como la potestad.deber atnbuida e 

impuesta a Un órgano gubernamental para dirimir litigIOs de trascendencia 

jurídica., aplicando nonnas sustantivas e Instrumentales por un oficio 

objetivamente competente y un agente imparcial."6! Esta definición nos la da el 

Diccionario Jurídico. 

El Maestro Cipriano Gómez Lara, nos la define asÍ: "la jurisdicción es una 

función soberana del Estado. realizada a través de una serie de actos que están 

proyectados o encaminados a la solución de un litigio o controversia mediante la 

aplicación de una Ley General, a ese caso concreto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo."62 

De confonnidad con la Ley Federal de Radio y Televisión nos indica en su 

artlculo 80. que "Es de Junsdicción federal todo \0 relativo a \a radio y la 

teleVlsión".('i 

De las anterior~s definiciOnes considerarnos que la jurisdicción es una 

función soberana dd E"tado y con ello se emplean dos terminos que son .::oncepto 

de Estado. por una parte y por la Otra el concepto de Soberanía, con lo cual 

dccirnos que el E"tado t!s un ~nte creador e Imponedor de un orden Jurídico, y la 

~obaania conSlst~ pn.!CISamente en el poder de creación y dc Imposición del orden 

Jurídico, por lo que se reItere a la radIOdifusión es de JUrisdicción federal ya que la 

('onstltucion PoliuciJ de los Estados Unidos Mexicanos en ,>u artículo 73 fracción 

XVII, (stahkec qUl' "el Ctmgr~so tiene fawltadcs para dictar leyes sobre Vías 

~llll":H"l,\n., 1"'1,11", \1,\: .. 011,\11 III ()p (11 rJl lelO, 

~:l :P¡,.lIh' (,,"H,'I 1.11;1 I1 OR.I·\ (.1 '1 R ... I DII ¡'ROer <;() f d <hhllJ 1 n"~·I"'t\'-lIa,l.1 .V1C\I":O, S \ .. k e v, 
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ASlmlsmo, la Ley Federal de Radio y Televisión, señalan en su artículo 

lo. "corresponde a la Nación el dominio de su espacio territorial, y en 

consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho 

dominIo es malienable e imprescindible."6S 

De lo anterior concluimos que el Estado es el facultado para conceder el 

uso y explotación a los particulares bienes del dominio de la Fcdcraclón como el 

caso de la radiodifusión. 

": : \ 1::)1 H \ i \)\ R \])i,) Y \1 I ¡ \'1~h l' ~)p (n p p ,~ 
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2.5. Competencia. 

'"(Se encuentra su raiz etimológica en las voces latinas competentia, 

competens, entis), relación proposición, aptttud, apto, competente, conveniencia. 

En castellano se usan como sinónimos los vocablos: (aptitud, habilidad, 

capacidad, suficiencia, disposición)."¡;6 Definición que nos da el Diccionario 

Jurídico. 

El tratadista Cipriano Gómez Lara concibe desde dos puntos de vista el 

concepto de competencia en un sentido lato la define: "Como el ámbito, la esfera 

o el campo dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente 

sus atribuciones y funciones."t.1 

En sentido estricto, la competencia es en realidad la medida del poder ° 
facultad otorgado a un órgano jurisdiccional para entender de un determinado 

asunto. 

Es decir, es el ámbito. esfera o campo dentro de los cuales un detenninado 

órgano Jurisdiccional puede ejercer sus funciones. 

La Doctnna distingue cuatro criterios de competencia que Son por materia, 

grado, territorio y cuantía o importancia del asunto, solamente se enuncian ya que 

t!ntrar en su estudIO sería materia de otra Investigación. 

Por lo que se rdiere a la Ley Federal de Radio ésta nos señala las 

facultades que üen(!n la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la Secretaria 

de Gobernación, la Secretaria de Salud y la de EducaCión Pública, pero éstas 

atribuciones LIS cstudian::mos en el siguiente capitulo 

""I)'ú""ll,ln" lUIIJI<" (\.c. I!) (lp III P P ~l)~ 
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2.6. Concesión. 

Según el Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

nos dice que la concesión "es un acto administrativo a través del cual la 

Administración Pública concedente, otorga a los particulares concesionarios el 

derecho para explotar un bien propiedad del Estado o para explotar un servicio 

público."6s 

El maestro Nava Negrete considera que "la concesión es un verdadero 

contrato; cuando su otorgamiento se publica en el Diario Oficial, su contenido es 

un clausulado que recoge las obligaciones y derechos de ambas partes, concedente 

y concesionario. Por su evidente naturaleza contractual, se habla de 

contrato-concesión".6'1 

En la doctrina del derecho administrativo, Serra Rojas dice: "es un acto 

administrativo por medio del cual la Administración Pública Federal confiere a 

una persona una condición o poder jurídico para ejercer ciertas prerrogativas 

públicas con determinadas obligaciones y derechos para la explotación de un 

servicio público de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden 

la propiedad industrial"." 

El tratadista Miguel Acosta Romero nos dice que el término concesión 

puede significar varios contenidos a saber: "a) Es el acto administrativo 

discrecional por medio del cual la autoridad administrativa faculta a un particular, 

b) para utilizar bienes del Estado dentro de los límites y condiciones que señala la 

Ley y, c) para establecer y explotar un servicIO público también dentro de los 

límites y condiciones que señala la ley.";' 

I>SD¡CCIClnlnO Jl,lndlco (A·ell) Op ell p p 566 
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La naturaleza jurídica de la concesión de radio y televisión, es en esencia 

un contrato mediante el cual, el Estado señala unilateralmente las condiciones 

bajo las cuales pennite el uso de bienes de la Nación, bases que son aceptadas por 

el partícular que hará uso de esos bienes en su beneficio y, además, para cumplir 

con la actividad propia de la radio, esto es, usar el espacio en el que se transmiten 

las ondas electromagnéticas. 

El Licenciado José Luis Fernández nos dice que: "cuando el Estado asigna 

a los particulares los canales destínados al servicio de radiodifusión el título que 

les otorga no puede ser otro que el que les concede, a nombre de la colectividad 

cuando se trata de bienes de uso común. Ese título recibe en general, el nombre 

de licencia; pero en algunas legislaciones y entre ellas la mexicana, se denomina 

concesión".7} 

Además la radiodifusión es un servicio destinado al público en general, 

hay una doble misión que el Estado debe cumplir a través de la concesión, una 

aSlgnar el canal, velando porque qUien lo recibe para prestar el servicio ofrezca 

todas las garantías y seguridades de un eficiente servicio; la otra vetar parque los 

intereses de la colectividad reciban una satisfacción adecuada contribuyendo a su 

blt:nestar y a la mejor convivencia social. 

En la legislación admmistrativa federal existe una gran imprecisIón al usar 

la palabra concesión. TradiclOnalmente se le emplea para los casos en que se 

otorga a los particulares el derecho para ex.plotar o aprovechar un bien del 

dominio pubI!co de la federación o para cuando se trate de explotar un servicio 

publico, sin embargo, algunas leyes hablan de concesión sin que se trate de la 

explotación de un bien o un servicio público, o hacen mal uso dd concepto 

p('rnliso O autorización debiendo ser conceSión, la Ley Federai de Radio y 

rckvIsión Impone 1.:1 necesIdad de la concesión para el caso de la explotación de 

-1,,,, I uhlnl1.ln.!o (JI' (11 1'1' 11>1 
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una estación de radio o de televisión de tipo comercial y en cambio otorga 

permisD si la estación es no comercial, no obstante que en ambos casos se está 

explotando Un bien del dominio directo de la Nación corno es el espacIo y se 

presta la misma actividad de interés público. 

Hablar de concesión, en lugar de permiso o autorización administrativa y 

viceversa, es fenómeno común que se observa en la legislación administratIva. En 

consecuencia, no puede decirse que la ley reserve ciertas materias a la concesión y 

otras a los permisos o autorizaciones. Es por mandato del legislador que algo 

puede ser objeto de concesión o de permiso. En definitiva, la concesión 

administrativa aparece en la legislación administrativa, como decisión casi 

exclusiva del poder público. El concesionarlO se subordina a las reglas de la ley 

que rige la concesión y se adapta a casi todas las condiciones que se fIjan para el 

otorgamiento de la misma por la autoridad administrativa. 
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2.7. Permisos. 

Permiso admmistrativo, que es igual a autorización y licencia, "es un acto 

que facilita al particular permisionario el ejercicio de un derecho que ya tiene. El 

permiso condiciona el ejercicio del derecho: el particular propietario de un 

automóvil tiene el derecho de manejarlo, pero no el poder de transitar por las 

calles; éste se lo da el penniso o licencia" .73 Así lo define el Maestro Nava 

Negrete. 

Considero, que es mayor el campo de los permisos que el de las 

conceSIones: penmso para operar establecimientos comerciales o industriales para 

manejar el transporte urbano. para prestar servicios de educación, salud, panteones 

o cementerios, la banca, para explotaciones forestales, pesqueras, mineras, de 

aguas nacionales y otras. 

Existe una clara diferencia entre la concesión y el permiso, en la primera 

se crea un derecho en favor del particular que antes no tenía~ en el segundo el 

derecho ya lo tiene y sólo se facilita su ejercicio. 

Asimismo, el Diccionario Jurídico nos dice que [el permiso viene dellatin 
permissum. licencia o consentimiento para hacer o decir una cosa y 10 
conceptual iza como autorIzaciones otorgadas a los trabajadores para ausentarse en 
forma temporal de los puestos que desempeñen a efecto de cumplir con 
obligaciones oficiales, sindicales o de servicio, para realizar estudios o capacitarse 
en una profesión o especialidad técnica; para el desempeño de comisiones o la 
atención de asuntos partlculares, cuando tal concesión haya sido admitida en los 
contratos de trabajo. Ausencias momentáneas del lugar de prestación de los 
servicios que se permiten a los trabajadores por motivos personales. En sentido 
jato el pcnlllso es toda licencia para faltar al trabajo con o sin pago de salarios.F4 

·\\II<'lhn~;;I\.'''Cf'l'ctctifl Cl! ¡:IP '21.112~ 
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Entre los actos admmistrativos, el penniso, es el reconocimiento a cargo 

de la autoridad competente de un derecho del particular, que allana la vía para el 

ejercicio de una actividad especial, reglamentada por el Estado. o la realización de 

actos que ensanchan la esfera jurídica de su circunstancIa. 

El maestro Gabino Fraga nos dice que la autorización, licencia o permiso 

son los actos jurídicos directamente orientados a ampliar la esfera de los derechos 

y obligaciones de los particulares frente al Estado, y los define como "un acto 

administrativo, por el cual se levanta ° remueve un obstáculo o impedimento que 

la norma legal ha establecido para el ejercicio del derecho de un partlcular".-s Así 

el elemento fundamental del concepto, resulta ser un derecho preexistente. cuyo 

ejercicio está limitado por la norma jurídica y que es invocado por un particular 

frente al Estado. 

Considero que se puede distinguir al permiso administrativo de la 

concesión en virtud de que ésta es un acto constitutivo por medio del cual la 

administración confiere derechos a un particular y el permiso alude a levantar una 

prohibición. 

Al asumir SeITa Rojas que la autorización es un acto por el cual la 

autOlidad administrativa faculta a una persona privada o pública, para realILar un 

acto administrativo como ejercicio de un poder jurídico o un derecho preexistente. 

cuando se ha comprobado que reúnen los requisitos legales para ejercerlo, emplea 

elementos de la definición que sobre el permiso admimstrativo aplican fraga y 

Olivera Toro. De aquí que sea importante subrayar: autorización y permiso en la 

doctrina tienen la misma significación y el satisfacer los requisitoS legaks para 

obtenerlo equivale a levantar un obstáculo o prohibición para cjerc~r una 

actividad, allanándose así las posibilidades de su ejercicio. 
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El Maestro Miguel Acosta Romero nos dice que a veces st' llega a 

confundir la noción de permiso., licencia y autorización con el de la conceSIón. 

"Gramaticalmente significan: Licencia.- Es la facultad que otorga el poder 

públic() para hacer algo. Permiso.- Es el consentimiento que otorga qUien tiene 

potestad también para hacer algo. Autorización.- Es el acto por medio del cual se 

confiere a una persona el derecho para realizar una conducta. "76 

Como puede apreciarse, estos tres conceptos en el fondo son sinónimos y 

varían sólo en cuestiones específicas o de grado, jurídicamente pueden tener los 

siguientes contenidos: 

1.- Permiso, licencia o autorización.- Es el acto administrativo por 

medio del cual se otorga por un órgano de la administración, o un 

particular, la facultad o derecho para realizar una conducta o para 

hacer alguna cosa. 

2.- Puede constituir también el documento formal por escrito donde se 

hace constar el acto administrativo, por ejemplo, la LIcencia de 

manejo, el permiso de importación, etc. 

3.- Licencia y penniso.- TambIén puede entenderse dentro de la 

relación de trabajo, como el acto por el cual el superior jerárquico, 

permite a los inferiores ausentarse de sus labores por periodos 

cortos, con o sin goce de sueldo. 

Considero que la defmición que da el Maestro Acosta Romero, satisface 

mi inquietud por lo que estoy de acuerdo con e!la. 

?IlM 1}'Ucl Aúh!J ROI1\Ctll Ofl ell r fI 513 
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En la legislación administrativa mexicana, el universo de los perm1SOS 

admimstrativos engloba el régimen jurídico o las actividades de los particulares 

para explotar y utilizar vías generales de comunicación. 

La aplicación del concepto de penniso administrativo por la legislación, 

entendida ésta como fuente de derecho administrativo, se caractenza por la 

ausencia de distinción con que se alude al pennlso, a la autorÍzación y al 

otorgamiento de licencias, como un reflejo muy claro de la similitud que existe 

entre los conceptos elaborados por la doctrina. 
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2.8. Sanciones. 

El derecho es un conjunto de nonnas que regulan de modo espt:l:ifico la 

conducta humana. La sanción se encuentra dentro de la expresión que se rdiere a 

la conducta que reacciona contra el mal infligido. 

Sanción administrativa es el castigo que Imponen las autoridades 

administrativas a los infractores de la ley administrativa Presupone la e:>..istencia 

de un acto ilícito, que es la oposición o infracción de un ordenamiento juridico 

administrativo. 

En consecuencia, las notas características de la sanción son las stguientes: 

a) es un contenido de la norma jurídica; b) en la proposición jurídica o regla de 

derecho que formula la ciencia del derecho, la sanción se encuentra en la 

consecuencia del enunciado hipotético; c) el contenido normativo calificado de 

sanción generalmente consiste en un acto que impone al sujeto infractor un malo 

un daño, la privación de ciertos bienes o valores o la imposicH)n de Clt:rtos 

perjuicios o dolores; d) en el derecho moderno la imposición de las SalKH\nt:S. dsi 

como su ejecución la llevan a cabo los órganos del Estado, en tanto se l~ ~oncihél 

como un orden nonnativo centralizado que establece el monopolio d~ la Cl)a~.:c¡()n 

física por sus órganos y e) las finalidades de las sanciones son dl: tre:-. dasc~ 

retributivas, o mtimidatorias o compensatorias del daño producido por \,:1 d...:!n 

ilícito. 

El dailo que se causa por la infracción o ilícito admmistrati\'o, a \3 

administración, a la colectividad, a los individuos o al intcrés genera! tutl.!ladns 

por la ley, tiene como consecuencia jurídica el castigo consistente en la saJ1(¡on 

administrativa. 
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Cumple en la ley y en la práctica distintos objetivos la sanción 

administrativa, preventivo o represivos, correctivos o disciplinarios, tributarios o 

de castigo. Predomina, sin embargo, la Idea de castigo o de pena que se impone 

al infractor, prevalece el poder punitlvo de la administración a su poder 

ejemplificador o meramente correctivo. Mueve fundamentalmente al Estado el 

propósito de castigar o penar al infractor de la ley administrativa, que no la 

obedece, no la cumple, que cualquiera otra motivación. 

Potestad sancionadora de la administración. En los países que Viven en un 

régimen de estado de derecho el único fundamento de la potestad sancionadora de 

la administración es el derecho. De aqui parte su más amplio poder, el de pohci.a 

administrativa, que le permite sujetar al orden jurídico administrativo vlgente a 

todos los administrados. 

El fundamento de esa potestad se encuentra en principio en el texto del 

artículo 21 de la Constitución, que dice: " ... Compete a la autoridad administrativa 

La aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y 

de policía, las que ÚOlcarnente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y 

seis horas".?? 

Decimos en principio, porque en la doctnna y en la jurisprudencia de los 

Tribunales Federales del Poder Judicial, se discute el alcance de ese texto 

constitucional que parece imponer dos graves limitaciones a la potestad 

sancionadora dc la administración: 

a) Sólo por violaciones a reglamentos gubcmativos y de policía, pero 

no de lcyes admll1istrativas como las rdativas a radIO y tek:visión, 

obras públicas, bosques, aguas. mmas, ctc. 
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b) Sólo pueden imponer dos tipos de sanciones admin¡strat1\ as. multa 

o arresto, pero ninguna otra como la clausura, el decomiso, la 

suspensión de actividades, ctc. 

Es necesario recurrir a otros textos de la Constitución para encontrar los 

fundamentos a las distintas aCCIOnes sancionadoras que ejerza la administración. 

El maestro Miguel Acosta Romero noS dlce que: (En el ordenamiento 
jurídico existen diferentes tipos de hechos y actos que puedes ser ilícitos, pero 

como aquellos que son iguales, las sanciones no pueden ser las mismas, así 
encontramos que para un ilícito, las sanciones pueden variar, éstas pueden 
consistír en la privación de la libertad; la nulidad, la rescisión, la suspensión, una 
multa, un recargo, etc., por lo tantO dentro de un sistema jurídico, el género será 
una conducta ilícita, pero como ésta se encuentra sanCionada de dIferente fonna; 
por el mismo ordenamiento, este genero ilícito tendrá diferentes categorias y a 
cada una de éstas le corresponderá una sanción diferente que será de acuerdo con 
la materia específica.J7S 

La ilícitud consiste en la omisión de los actos ordenados y en la t:'jt:'cución 

de dichos actos y en la ejecución de los actos prohibidos por el ordenamiento 

jurídico. 

Por lo que podemos deCir qu~ hay dos tipos d~ <;anciones dlfcr~nt~s que 

son administrativas y penales de que se sir\'~ d Estado para reprimir () ¡';<l~rigJr a 

dos categorías de infractores o de actos ilic'nos. 

Las autoridades administrativas impo!1-:[1 [a~ primeras. en cambiO las 

segundas las imponen las autoridades judiciales. Aquellas son consecuencia d~ la 

infracción a leyes administrativas y éstas, por el contrano, son COnsecuenCIa de 

ilícitos frente a la ley penal 



La aplicación de principios y nannas del derecho penal al campo de las 

sanciones admimstrativas, es totalmente impropio y autorizar en fonna supletoria 

la legislación penal a la legislación administrativa reguladora de las sanciones 

administrativas, es confundir la esencia de dos nonnatividades que responden a 

tilosofias sociales distintas. 

El Diccionario Jurídico nos habla acerca de la clasificación de las 

sanciones administrativas señalando que: "Son privativas de la libertad, como el 

arresto que nunca será superior a treinta y seis horas; o de carácter patrimonial o 

económicas. como la multa - la reina de las sanciones-o el decomiso la clausura y 

la cancelación de autorizaciones o pennisos".79 

La sanción administrativa la definirnos como el castigo que aplica la 

sociedad a través del Derecho, a las violaciones de los ordenamientos 

administrativos pretendiéndose por medio de ésta asegurar el cumplimiento de los 

deberes que tienen los ciudadanos con respecto a la sociedad. 

"Las sanciones y la ejecución forzada constituyen actos administrativos 

por medio de los cuales la autoridad administrativa ejercita coacción sobre tos 

parlJcu!ares que se niegan a obedecer voluntaríamente los mandatos de la Ley o 

las órdenes de la referida autoridad",so definición que nos da el tratadista Gabino 

Fraga. 

Considcm que una parte muy Importante de la actividad administrativa 

:.on los a.:t(lS dI.! sanCIón por virtud de los cuales se castiga la infracción de las 

Lcyt:.'s o de las órdenes admimstratlvas. 

'l\\~,,,,~J.\\\\ 1 ,,",J\,-\,~\' 11 Ilfr 1.\\ 1'1'1 :,~J~ 
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2.8.1. Multas. 

El tratadista Nava Negrete la., define como "una sanción administrativa de 

carácter pecuniario que se impone al infractor de una ley o reglamento 

admínistrativo"&\. Aunque también se llegan a imponer multas por desacato a 

órdenes administrativas como son las de comparecencia. La persona infractora 

paga una cantidad de dinero a la autorIdad sancionadora. Es distinta esta multa a 

la que también se llega a imponer a personas que han cometido un delito, multa 

que se previene en el Código o Ley Penal como pena. 

Puede verse a la multa como una fuente de ingresos para el Estado o como 

un instrumento correctivo, pero en ambos supuestos nada se logra en fonna 

importante. 

Las multas se pueden imponer tanto a particulares como a func1onanos y 

empleados púb\icos, a estos últimos por respDnsabilidades burocráticas. 

El Diccionario JUridlCO MeXicano nos da la siguiente definH.:i6n: "Es la 

pena pecuniaria consistente en el pago al Estado de una cantidad de dmcro"Y 

Mucho se ha debatido en tomo a las notorias injustlclas a que conduce la 

aplicación de esta especie de sanción pecuniaria que puede no rcp['~sentar 

detnmento sensible alguno para el sUjeto dotado de recursos económicos y sí una 

grave aflicción para qUien carece de Cl1l)S. 

Para paliar este mC01\\'Cl1lcnt...: nUt::;tra legislación renal adoptó el slstema 

día-multa, confOlme a éste se fija un pn.::Cll) diano. según las tntradas que reclbc d 

multado, y se establece la pena en un cierto número de días-multa. 

~1"1\"~n~DN;)\.\~>:¡;n.:u \)l~ CI) flr> ~~~ 
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Con ello se logra que todos los condenados a la pena de multa sientan el 

efecto patrimonial de la sanción con intensidad semejante, y ello les permita 

pensar dos veces realizar la conducta ilícita. 
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3. AUTORIDADES QUE VIGILAN Y REGULAN LA 
INSTALACION, OPERACION y EXPLOTACION 

DE LAS ESTACIONES RADlODlFUSORAS 
COMERCIALES 

En este capitulo hablaremos de algunas Secretarías de Estado, por lo cual 

considero conveniente que sepamos el concepto, para el Maestro Acosta Romero: 

"La Secretaría es un órgano superior político-adrnmistrativo compuesto por la 

estructura jurídlca y el conjunto de personas y elementos materiales a su 

disposición, para ejercitar su competencia, bajo la autondad del titular, quien a su 

vez depende y auxilia al Presidente de la República en el despacho de los asuntos 

de una rama de la actividad del Estado"Y 

Por Secretario de Estado debemos entender que "'es una persona física, 

titular de la Secretaría, es nombrado y removido libremente por el Presidente de la 

República, es un funcIOnario político-administrativo."S4 En ese orden de ideas la 

Secretaría viene a ser la estructura y el Secretano el funcionarIO que la encabeza. 

Ahora bien, hablaremos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. d~ "liS antecedentes y de como está fOllTIada actualmente. 

3.1. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

[La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tiene su origen funcional 
en Id S¡,;crctaria de Estado y del Despacho de RelaciOnes Exteriores e Interiores 
cswblcc¡¡J¡] el 8 de nOViembre de 1821. Postenonnentc debido a las 
modificaCltllles ert:ctuadas en el aparato de gobierno, las funciones relativas al 
rdmO de comunicacIones y transportes '>c diseminaron cntn; varios orgamsmos. 

Fn IX57. sc funda la AdministracIón General de Caminos y Peajes como 
un primer 1I1knlO por ccntra]¡lar las funCIOnes eneamllladas a satisfacer las 
neccsIJadc'\ de c()01uni...:aclOn en cl ámbIto nac10naL d cual se ve consolidado el 

-:1\\,,'\J"1 \"',¡.IH"Il1c'I<' ¡)p tJl I'r 1'1 
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l3 de mayo de 1891, fecha en la que se crea la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas, misma que centralizó en forma defmitiva tales funciones. 

En el periodo de 1913 a 1934, se incorporaron y suprimieron diversas 
atribuciones a dicha Secretaría, siendo en 1936, a raíz de las adiciones realizadas a 
las leyes de Secretarías y Departamentos de Estado y de Vías Generales de 
Comunicación y Medios de Transporte, cuando se le facultó para otorgar 
concesiones para el establecimiento y explotación de instalaciones radlodifusoras 
comerciales; así como para otorgar pennisos para la operación de instalaciones 
radioexperimentales, culturales y de aficionados, manteniendo la vigilancia 
respectiva. JSs 

En 1947, se expidió el Reglamento de la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado, en el cual las disposicíones en matería de 

comunicaciones y obras públicas son expresadas con mayor precisión. 

El 1 de enero de 1959, desaparece la Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas dando lugar a las nuevas Secretarías de Comunicaciones y 

Transportes y la de Obras Públicas Con lo que se da respuesta a las eXlgencias en 

el ramo que se derivaron del adelanto socioeconómico y el incremento 

demográfico del país, detenninándose formalmente en 1964 las atribuciones de 

las diferentes unidades administrativas de dichas dependencias con la expedición 

el 19 de noviembre de ese año de sus respectivos Reglamentos Interiores. 

[En 1971, para cumplir adecuadamente con las atribuciones en materia de 
radio y televisión que le fueron conferidas gradualmente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, se creó dentro de su estructura la Subsecretaría de 
Radiodifusión, la cual quedó formalizada y reglamentada mediante Acuerdo 
Presidencial de fecha 23 de julio de 1973. Asimismo, el 2 de mayo de 1972, se 
fluctuó a la Secretaría para ejecutar el plan y los programas de televisión rural del 
Gobiemo Federal, con el objeto de hacer llegar la señal televisiva al agra 
mexicano y coadyuvar a elevar el nivel cultural del campcsino.186 

nUIll~rtl ItI ".le I<:,:h.' 24 de Junlll d.: 1 Q<)tI. PnmerJ Secclón. p p.) 
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A raíz de la promulgación de la Ley Orgánica de la AdminIstración 

Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 

de 1976, las funciones en materia de comunicaciones se transfineron a la 

Secretaría de Gobernación, a excepción de las referentes a concesiones y 

permisos. 

EllO de enero de 1983, se inició la definición orgánica y funciOnal de la 

Secretaría., misma que adquiere formalidad jurídica con la publicacíón del 

Reglamento Interior el 29 de marzo de ese mismo año. 

[De conformidad con las disposiciones en materia organizacional emitidas 
por la Secretaría de Programación y Presupuesto el 29 de mayo de 1987 y a fin de 
impulsar los servicios de comunicaciones hacia un proceso integral, se elimina la 
DireCCIón General de Proyectos Especiales y sus funciones se incorporan a la 
Dirección General de Desarrollo Tecnológico adscrita a la Subsecretaría de 
ComunicaCiones y Desarrollo Tecnológico.J87 

El 21 de jUniO de 1995, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento Interior de esta dependencia, el cual incluye modificaciones en el 

ámbito de competencia de las unidades que la integran y cambios de 

denominaCión de las cuales abordaremos solamente la que corresponde a la 

Subsecretaria de ComUnicaciones y Desarrollo TecnológiCO. 

[En ésta se crea la DireCCión General de AdministraCión del Espectro_ 
ASimismo, se modifica la nomenclatura de la Dirección General de Políticas y 
Nonnas de Comunicaciones para quedar como Dirección General de Redes y 
RadIocomunicación La Din:::cclón General de Nonnas de Sistemas de Difusión 
cambia a Dirección General de Sistemas de Difusión y la Dirección General de 
Foment,) de hlS f¡;kcomUnlcacloncs e Informática se instrumenta como Dirección 
General de Política de TekcomunlCaCIOnes y NegOCiaciones Intcrnacionalcs.F~ 

El 29 dI.! octuhrl.! de 1996, se puhlican en el Diario OfiCial de la Federación 

Id" rC(l)rllla..:; al Reglamento Interior de csta dependenCia. 

\'Id,-rn l' l' ~ 
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El Decreto de Creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 

1998, se incorpora en el esquema organizacional de la dependencia dicha 

Comisión, con el objeto de regular y promover el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones. 

Lo que era, la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico 

se reestructura, actualmente se le denomina Subsecretaría de Comunicaciones y le 

transfiere a la Comisión Federal de Telecomunicaciones diversas atribuciones de 

tipo técnico y de investigación, conservando las de carácter nonnatlvo, para lo 

cual mantiene las Direcciones Generales de Política de Telecomunicaciones y de 

Sistemas de Radio y Televisión, mismas que atenderán lo relativo a los aspectos 

normativos, de planeación, evaluación y control de las telecomunicaciones, 

autorización de concesiones y pennisos en la materia y la imposición de 

sanciones, así como definir e Implantar esquemas y mecanismos de promoción en 

los servicios de radio y televisión, fortalecer las tareas de supervisión de la 

autoridad. 

Asimismo, la Ley Federal de Radio y TeleVisión le señala a la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes en su artículo 90. las siguientes atnbucioncs. 

"otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de Radio y Televlsión, 

asignándoles la frecuencia respectiva. 

Declarar el abandono de trámite de las solicitudes de concesión o penniso, 

así como declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones o pcrmi-;os y 

modificarlos en los casos previstos en esta Ley. 

Autorizar y vigilar desdc el punto de vista técnico el funcionamlcnto y 

operación de las estaciones y sus servicios. 
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Fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones comerciales. 

Intervenir en el arrendamiento, venta y otros actos que afecten el régimen 

de propiedad de las emisiones. 

Imponer las sanciones que correspondan a la esfera de sus atribUCIOnes, y 

Las demás facultades que le confieran las leyes".89 

Por otra parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal nOS 

indica las funciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

específicamente en la materia de radio. 

En su articulo 36 la citada ley nos dice que a la Secretaría de 

Comunícaciones y Transportes le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

[Formular y conducir las politicas y programas para el desaITollo del 
transporte y [as comunicaciones de acuerdo a las neceSidades del país. 

Otorgar concesiones y pennisos previa opinión de la Secretaría de 
Gobernación, para establecer y explotar sistemas y servicios telegráficos. 
telefónicos, sistemas y serviCIOS de comunicación inalámbnca por 
telecomunicaciones y satélites, de servicio público de procesamiento remoto de 
datos, estaCiOnes radio experimentales, culturales y de aficionados y estaciones de 
radIOdifusión comerciales y culturales, así como vigilar el aspecto técnico del 
funcionamiento de tales Sistemas, servicios yestaciones.]iJO 

La Secretaría de ComunicaCIOnes y Transportes es la encargada de otorgar 

las conc¡,;:sio!1¡';:s para estacIOnes de radiodifusión comerciaL 

~'Jl ,', 1 "J,',~iI d~ IL"lhl Y [~k\ ""\11, Dr CJI , p P 751)·1 

"'\ ,'n,I,lu.,on l'nIJl,c.! ,k h)~ } ~!Jdtl~ Unl<.l." MC"lC.ln,". IOlno 1\. 1 dlCl0nc, ,\ndra.lc. 1 ~v Organlc.! de lJ 
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3.1.1. Reglamento Interior 

El actual Reglamento Interior de la Secretaría de ComunicaclOnes y 

Transportes fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 

1995, este Reglamento fue expedido por el Presidente de los Estado Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facuItad que le confiere el artículo 89 fracción I de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 

los artículos 17, 18 Y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tiene a su cargo el 

desempeño de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y otras leyes, así corno los reglamentos. decretos. 

acuerdos y órdenes del Presidente de la República; contará con los servidores 

públicos y unidades administrativas para el despacho de los asuntos que le 

competen~ conducirá sus actividades en base a las políticas que establezca el 

Presidente de la República. 

Nos señala que el Secretario tiene facultades delegablcs e mdclcgabks 

dentro de las primeras corresponde originalmente al Secretano, la representación 

de la Secretaría, el trámite y la resolución de todos los asuntos compet~nc13 d~ 

ésta, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá dctegar facultades a 

servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercici() dir~cto, a trav~~ d~ 

acuerdos las cuales deberán publicarse en el Diario OficIal de la Federación. 

Dentro de las facultades mencionadas en segundo término cstahkcc las 

facultades mdelegables del Secretario, en el cual fijará, cOndUCtri3, y controlará la 

política de la Secretaría y de las entidades del Sector: planear, coordInar, ~\ ¡duar ~ 

aprobar sus programas, someter al acuerdo del Presidcnte de la Rt'púh]¡c:J. lo..; 

asuntos confiados; dcsempcñar comisiones y funclJ,,)l\CS qul.' d Pn::sldC\\h' de LI 

República le confiera; proponer proyectos de mici,lt¡va de h:yc..;, rl'glamc!l(d<.,. 
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decretos, acuerdos y órdenes sobre Jos asuntos de competencia de la Secretaria y 

del Sector respectivo, entre otras. 

Así como, la de "otorgar concesiones que por Ley le corresponda a la 

Secretaría y resolver, en su caso, sobre su próroga, así como declarar 

administrativamente su caducidad, nulidad, rescisión o revocacIón" 91 

De lo anterior podemos destacar de entre las facultades indelegables del 

Secretario, la de otorgar las concesiones que por ley corresponda a la Secretaría 

resolver, en su caso, sobre su prórroga, así como declarar administratIvamente su 

caducidad, nulidad, rescisión o revocación, esta última es de gran importancIa 

para la realización del presente estudio de investigación y análisis. 

Dentro de las facultades que competen a los subsecretarios tenemos las 

siguientes: 

Conducir la planeación de las unidades administrativas qUe se les 

adscriban de confonnidad con las políticas y lineamientos que al efecto establezca 

el Secretario, en ténnmos de lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo. 

Someter a la aprobación del Secretario los estudios, proyectos y dcuerdos 

internos del área de su responsabilidad. 

Establecer las políticas, nonnas, sistemas y procedimientos para la 

ejecución de las funciones aSignadas a las unidades administrativas de su 

responsabilidad. 

<)1 1 eye~ ,obre (\lnlUlllC,lclone~ y rr.ln~ponc\ RI·(j¡ AMI"NTO ¡NITR¡O!{ nF I ¡\ <;1 elo I \RI \ DI 

COMII)\;IC,\C10:-':I·S y ¡ RAN"I'()K) ~". l·dJ(l<lnc~ Andr;¡d~. romo 1, P l' 144·IS 
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Otorgar los permisos y autorizaciones correspondientes al ámbito de sus 

atribuciones, así como declarar administrativamente su nulidad o revocación sin 

perjuicio de que tales facultades pueden ser delegadas. 

Emitir opinión respecto de los contratos, convenios, concesiones, permisos 

y autorizaciones que celebre u otorgue la Secretaría cuando contengan aspectos de 

su competencia, ctc. 

De conformidad con el Manual de Organización General de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes publicado el lunes 12 de octubre de 1998, en el 

organigrama tenemos que la Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión 

antes (Dirección General de Nonnas de Sistemas de Difusión) depende de la 

Subsecretaría de ComunicacIOnes. 

., ~ 



3.1.2. Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión antes 

Dirección General de Normas de Sistemas de Difusión. 

Quiero aclarar que cuando me refiero a la Dirección General de Sistemas 

de Radio y Televisión y utilizo el término antes y doy la denominacIón Dirección 

General de Normas de Sistemas de Difusión, es porque cuando se dlO la solicitud 

de revocación de concesión dicha Dirección General de RadIO y Televisión tenía 

la denominación mencionada en segundo término. 

Bien, de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones en su artículo 90. nos dice que: "Al frente de cada Dirección 

General habrá un Director General quien se auxiliará por los servidores públicos 

que se señalan en los manuales de organización respectivos y en las dIsposiciones 

Jurídicas aplicables, así como por aquéllos que las necesidades del servicio 

requieran y que figuren en el presupuesto."92 

De lo anterior podemos decir que al frente de la Dirección General de 

Sistemas de Radio y Televisión, hay un Director General el cual tiene las 

sigUientes facultades: 

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las 

actividades encomendadas a las unidades que integran la DireCCión General o 

Unidad a su cargo; formular los anteproyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia que deban 

remitirse a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para su trámite 

correspondiente. 

Adoptar las medIdas necesaria para la debida observanCia de las kycs, 

r~gb.mcntos, dccrdos, acuerdos y demás disposiciones rc1acioll.:ldas con el 
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funcionamiento y los servicios encomendados a la Dirección Generala Unidad a 

su cargo~ así como para prevenir incumplimientos y proponer la aplicación de las 

sanciones que procedan y cuando resulte necesario recomendar se modifiquen las 

normas vigentes o se adopten nuevas, de confonnidad con las disposiciones 

legales aplicables y, en su caso, con las condiciones generales de trabajo. 

Observar los criterios que emita la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

y consultarlos cuando los asuntos impliquen cuestiones de Derecho; así como 

proporcionarle la infonnación que requieran en los plazos y en los ténnmos que la 

solicite. 

Recibir, calificar, aceptar o rechazar, cancelar u ordenar. en su caso, la 

sustitución, ampliaCión o ejecución de las garantías que constituyan los 

particulares para el cumplimiento de las obhgaciones o tramites de concesiones, 

permisos, autoflzaClón contratos o convenios que se deben otorgar para operar 

serviCIOS relacionados con vías generales de comunicación sus servicios conexos 

y auxlhares. así como para cualqUier tipo de contratos, etc. 

Según el artículo 24 del Reglamento ¡ntenor de la Secretaría de 
ComuniCaCll..mCS y Transportes, corresponde a esta Dtre:cción (fonuular, proponer 
y aplicar las politlcas, programas y proyectos para ct establecimiento, uso, 
aprovechamIento y desarrollo dc la radiodifUSIón, dentro del ámbito de 
competencia de la Secn::taria. 

Plandicar, asignar, registrar y, en coordinación con la Comisión Federal de 
TelecomunlCaCIOnCs, vigilar el uso y aprovechamIento del espectro radioeléctrico 
atribuido 11 la radioddu~lón; 

Fijar n::qulsltos y efectuar las publ¡eaclOncs de ley 
frecuencias y cal1ak~ d ser COllccslOnados en las bandas 
r3dlod¡tü~I(l!l. <lsi como rcelblr, cvaluar y tramitar 
corrcspn!ld lCl1tc~. 

respccto de \as 
atribUidas a la 
las sohCltudes 

Ftpr requ]<;][os, c\,aluar y resolver "obre las solicitudc" de pemlÍso para 
]n"tal(lr y OPC];1I c"ta(ll)nc:-. de l.1dl0 y [CkVl<;io]1, 
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Opinar sobre los servicios de telecomunicaciones que involucren aspectos 
de radio y televisión; 

Recibir, evaluar y, con la opinión de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, autorizar las solicitudes que presenten los concesionarios y 
pennisionarios para prestar setvicios auxiliares a la radio y la televisión; 

Evaluar y tramitar las solicitudes de prórroga, cesión o adjudicación de 
concesiones o permisos de radio y televisión y sus servicios auxiliares; 

Fijar y, en su caso, modificar las características técnicas, administrativas y 
legales de las concesiones y permisos de radio y televisión y sus setvicios 
auxiliares. 

Evaluar, dictaminar y, en su caso autorizar los proyectos a las reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias o permisionarias de radio y 
televisión, así como todos los actos que afecten los derechos concesionados y 
pennisionados; 

Autorizar, en su caso, las prórrogas por plazos establecidos para instalar, 
operar y explotar estaciones de radio y televisión y sus setvicios auxiliares, así 
como por modificaciones a las características técnicas, administrativas y legales 
autorizadas. 

Formular y tramitar las declaratorias de rescate, requisa, caducidad, 
revocación y abandono de trámite que procedan en términos de ley en materia de 
radio y televisión y sus servicios auxiliares. 

Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, 
pennisos y autorIzaCIOnes otorgados en materia de radiodifusión y sus servicIOs 
auxtliares, y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar 
que la prestación de los servicios se realice con apego a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables; 

Opinar, en el ámbito de su competencia, sobre las personas físicas o 
morales propuestas para operar como unidades de verificación y registrar al 
personal técnICO responsable de las estaciones de radio, televisión y sus servicios 
auxiltarcs; 

Imponer sanciones por las infracciones a las disposiciones legales, 
reglamenranas y administrativas en maten a de radiodifusión, o a lo dispuesto en 
las conceSIones, permisos y autorizaciones correspondientes, así como, de manera 
indclcgablc y previo acuerdo con su inm~diato superior jerárquico, redUCirlas o 
cancdarlas; 
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Expedir disposiciones administrativas y elaborar los proyectos de normas 
oficiales mexicanas en materia de radio, televisión y sus servicios auxiliares; 

Recibir y, en su caso, requerir a los concesionarios y permisionarios de 
estaciones de radio y televisión la información técnica, legal y financiera 
correspondiente a la operación de las estaciones concesionadas o pennisionadas, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Fijar, aprobar y registrar las tarifas y sus reglas de aplicación para los 
servicios de radio y televisión; 

Proponer, en coordinación con las unidades administrativas responsables. 
los derechos, productos y aprovechamientos aplicables a los servicios de radio y 
televisión y sus servicios auxiliares, y recibir los pagos correspondientes 
conforme a las disposiciones legales aplicables; 

Opinar en relación a la importación de equipos, dispositivos y rnaterial~5 
utilizados en radio, televisión y sus servicios auxiliares, y 

Coadyuvar al mejoramiento de la calidad de los servicios de las estaciones 
de radio y televisión que están asignados a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal.]93 

Es Importante destacar que compete a la Dirección General de Radio y 

Televisión, antes Dirección de SIstemas de Difusión: 

Formular y tramitar las declaratorias de revocación en matcna dL: 

radiodifusión, en el caso práctIco, la mencionada DireCCión se limitó únicamente a 

transcribir la solicitud de revocación de otra Dependencia, aSimismo, en In 

resolución del procedimiento de revocación, dicha unidad administrativa sólo St: 

concreta a notificar a la concesionaria el análisis y estudio que rea!tzó la Otn:::cción 

General de Radio, Televisión y Cinematografía, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación, por lo que considero que esta no se apcgó a fonnular ni a tramitar el 

procedimiento de revocación. 
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3.1.3. Procedimiento para el otorgamiento de una concesión. 

El Estado mexicano reconoce que le corresponde regular el cumplimiento 

de las finalidades de cultura y entretenimiento de los medios de comunicación 

(radio y televisión), así lo expresan las disposiciones de la Ley Federal de Radio y 

Televisión. 

La Ley de la materia nos señala en su artículo primero que "corresponde a 

la Nación el dominio directo del espacio territorial, y por consiguiente del medio 

en que se propagan las ondas electromagnéticas, dicho dominio es inalienable e 

imprescriptible".94 

Ya que de acuerdo a la misma disposición la radio constituye una 

actividad de interés público, el Estado debe proteger y vigilar sus funciones. El 

Estado Mexicano regula el uso del espacio y el aprovechamiento de las ondas 

electromagnéticas a través del régimen de concesiones y pennisos. 

En su artículo 13, la Ley Federal de Radio y Televisión, clasifica a las 

estaClQnes de radlO en comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, 

escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole, y establece que las emisoras de 

c.aláclcr comerCial requerirán concesión para transmitir y las restantes, pennisos. 

Compete a la Secretaría de Comunicacwnes y Transportes la asignación de la 

fi:ecucncta resp~ctiva dctcnninando previamente su naturaleza y propósito. 

El articulo \4 de la citada Ley dispone que las concesiones sólo podrán ser 

otorgadas a ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyos socios sean de dicha 

nacionalidad. Estipula que en el caso de que se trate de sociedades por acciones, 

éstas deberún ser nommativa" debiendo proporcionar anualmente a la Secretaria 

de Cornun\GlCioncs y Transpones la lista de socios. 

78 



Cabe hacer notar que las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

Radio y Televisión y las reglamentaciones que establecen el régimen de 

concesiones y pennisos, nO incluyen dIsposición alguna sobre la posible 

concentración de éstos, ni hace referencia al artículo 28 constitucional que prohibe 

la existencia de monopolios o estancos de toda clase. En este punto es 

importante indicar que varias de las concesiones de las estaciones de radio 

capitalina se encuentran actualmente en manos de los grupos económicos que 

controlan muchas otras en el interior del país. 

Considero que esto obedece a dos situaciones, una como lo señala la 

maestra Alma Rosa Alva de la Selva, que: "los concesionarios recurren al 

procedimiento de diversificar a los beneficiarios fannales de las concesiones; las 

obtienen y registran a nombre de parientes o altos ejecutivos de sus empresas, por 

lo que son otorgadas a sociedades anónimas o personas fisicas que resultan ser 

presta nombres de algún grupo poseedor de concesiones"95 

y la otra causa es que teniendo ya las concesiones los dueños a través de 

la figura de la fusión se adhieren a grupos más fuertes o bien, ello ante las nuevas 

tecnologías, además de que la competencia cada días es más fuerte. 

En cuanto a la duración de las concesIOnes la Ley establece que no podrán 

ex.ceder de 30 años, siendo posible refrendarlas al mismo concesionario. En este 

caso, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá los nuevos títulos 

de concesión, que se otorgarán por un término de dIez años. 

A este respecto, el tratadista Raúl Cremoux opina que [resulta notable 
observar por una parte, el enom1e tiempo en que es concesionado un bien 
patrimonio de la nación y, por otra, la ausencia total de requisitos para obtener el 
refrendo de la concesión. Las administraciones públicas debieron habers~ 

autoimpu~sto realizar anualmente Una detallada evaluación del cumplimiento o 
no, que d concesionario hubiese hecho de esta Ley, de sus reglamentos y de los 



ténninos de la concesión, a efecto de resolver SI la concesión se mantiene o se 
revoca. Esto sin perjuicio de que pudiera ser revocado en cualquier uempo·lq6 

Cubiertos los requisitos que señalan los artículos anteriores se considera 

que a partir del siguiente numeral empieza propiamente el procedimiento. 

Articulo 17.- [Sólo se admitirim solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones para usar comercialmente canales de radio y televisión, 
cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, previamente detennine que pueden 
destinarse para tal fin, lo que hará del conocimiento general por medio de 
una publicación en el Diario Oficial. Las solicitudes de concesión deberán 
llenar los siguientes requisitos: 

1.- Nombre o razón social del interesado y comprobación de su 
nacionalidad mexicana. 

I1.- Justificación de que la sociedad, en su caso, está constituida 
legalmente, y 

III.- Infonnación detallada de las inversiones en proyecto.]91 

Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 

recepción y estudio de las solicitudes de concesión una vez que hayan cumplido 

con los requisitos, asimismo, constituir el depósito o la fianza que sl!ñala el 

artículo 18 de \a Ley de la materia para garantizar que se continuarán los trámites 

hasta que la concesión sea otorgada o negada. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes procederá a estudiar cada 

solicitud en relación a un mismo canal y calificando el interés social (aunque sin 

especificar en que consiste este) resuelve a su libre juicio si alguna de las 

solicitudes debe seleccionarse, pero sin motivar su resolución, es decir, sin 

manifestar en que se apoyo para ¡ncEnarse por la seleccionada, 

%R.IU! Crcrnou\. Op el!. P P 21\ 
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En caso positivo la síntesIs de la solicitud se publicará dos veces y con 

intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación y otros periódicos de 

los de mayor circulación en la zona donde pretenda transmitir la emisora, 

señalando un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación para 

que las personas e instituciones que pudiesen resultar afectados den a conocer sus 

objeciones. Si transcurrido el plazo éstas no se presentan, la concesión será 

otorgada; en caso contrario, las autoridades de la Secretaria recibirán las pruebas 

de los afectados en un término de quince días y dictará su resolución. 

Habiéndose otorgado la concesión será publicada a costa del interesado en 

el Diario Oficial de la Federación, fijándose el rnonto de la garantía que asegure el 

cumplimento de las obligaciones que implique, y que normalmente es un billete 

de depósito por la cantidad de $500.00 CQU[NIENTOS PESOS 00!l00 M.N.) 

En el título de concesión deberán precisarse los datos siguientes: canal 

asignado; ubicación del equipo transmisor; potencia autorizada; sistema de 

radiación y sus especificacIOnes técnicas~ horarIO de funcionamIento, nombre, 

clave o indicativo y término de la concesión. 

El artículo 23 prohibe ceder, dar en fideicomiso, gravar o enajenar total o 

parcialmente la concesión y los derechos en ella convenidos_ así como las 

instalaciones, dependencias o servicios aUXiliares a un Gobierno o personas 

extranjeras, ni admitirlos como socio de la empresa concesionaria. 

Por otra parte, según el artículo 29, se scilala que se considerarán como 

nulas aquellas concesiones y pCI1l11S0S que se obtengan Sin llenar lo~ tramites que 

no cumplan con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos. Las concesiones 

serán consideradas como caducas (artículo 30), en los casos L'n los que el 

interesado no inicie o no tCl1l1ine la construcción de su<; InSlakh:iotlc<; Sin causa 

justificadl dentro de los plazos y prón·og<ls que al ~rCC{() s(' c;cii;lkn. PO! no i!llciar 
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las transmisiones en los plazos fijados en la concesión, salvo causa justlticada. y 

por no cubrir el monto de la garantía. 

Por otra parte, si el interesado abandona el trámite la garantía se aplicará 

en favor del erario federal. 

Procede la declaración de abandono de trámite, cuando el interesado no 

cumpla con cualquiera de los requisitos técnicos, jurídicos o administrativos 

dentro del plazo que señale la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Para 

tal efecto se seguirá el procedimiento a que alude el artículo 35 de esta Ley. 

En todo caso, el plazo real para el cumplimiento de la totalidad de los 

requisitos citados en el párrafo procedente, será de un año; sin embargo. a juicio 

de la Secretaría dicho plazo podrá prorrogarse hasta por un periodo igual, sí 

existen causas que así lo ameriten. 
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3.1.3.1. Causas de Revocación de la concesión. 

La Ley Federal de Radio y Televisión, nos dice en el Artículo 29.- [Son 
nulas las concesiones y los pennisos que se obtengan o se expidan sin llenar los 
trámites o en contravención con las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo 30.- Las concesiones otorgadas para el funcionamIento de las 
estaciones de radio y televisión., caducarán por las causas siguientes: 

1.- No iniciar O no tenninar la construcción de sus instalacIOnes sin 
causa justificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto se 
señalen. 

II.- No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la 
concesión, salvo causa Justificada. 

IIL- No otorgar la garantía a que se refiere el ArtÍCulo 18 de esta Ley.j9s 

Tanto el artículo 29 corno el 30, expresan las condiciones en que el goce 

de una concesión federal se puede anular o caducar. De hecho tendrá que ocurrir 

una crisis de indiferencIa en el aspirante a concesionario, puesto que de otro modo 

resulta dificil explicar cómo el Interesado no va a terminar la construcción de las 

instalaciones; cómo no va iniciar las transmisIOnes o cómo no pagará la garantía 

mínima que se le exige. 

(Artículo 31.- Son causas de revocación de {as concesiones: 

1.- Cambiar la ubicación del equipo transmisor ~in previa autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

11.- Cambiar la o las frecuencias asignadas, SJO la autonzaclón de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

111.- Enajenar la concesión, los derechos derivados d-: ella o el eqUIpo 

transmisor, Sl!l la aprobación de la Secretaria de COlllunica¡;ioncs y 
Transportes. 

IY.- Enaj<.':llar, ceder o transfenr. Illp(l¡(!Car, dar cn g,lf,:¡ntía l1 en 
fideicomiSO o gravar de CUalqUIer modo, intcgra t) pdr¡;I<llmente. la 
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concesión y los derechos der·lvados de ella, el equipo transmisor. o 
los bienes afectos a su actividad, a gobierno, empresa o individuo 
extranjeros, o admitirlos como socios de la negociación 
concesionaria. 

V,- Suspender sin justificación los servicios de la estación difusora por 
un periodo mayor de 60 días. 

VI.- Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes o servicios de 
que se disponga, con motivo de la concesión. 

VIl.- Cambiar el concesionario su nacionalidad mexicana o sohcitar 
protección de algún gobierno, empresa o persona extranjeros. 

VIII.- Modificar la escritura social en contravención con las disposiciones 
de ley. 

IX.- Cualquier falta de cumplimiento a la concesión, no especificada en 
las fracciones anteriores.]99 

De las nueve causas de revocación, existen cuatro que para ¡nfflnglrlas, al 

concesionario debería considerársele como suicida en potencia. son causas que 

afectan al concesionario en lo fundamental, es decir, en el aspecto económico. 

La causa número 11 que habla de cambiar la frecuencia asignada. Es 

sabido que buena parte de los empeños del concesionario entr~ el púbilr.:o 

receptor, es hacer que su frecuencia sea amp\i~mente conoclda entre toda la 

población. Derivado de ese conocimiento está el hecho de que el público pueda 

sintonizar la frecuencia del concesionario. 

De aquí que cambiar esa frecuencia traería desventajas y p~rJlli(;ios al 

propio concesionario, en consecuencia, considero con pocas probabilidau(:s que 

tal causa puede darse. 

QQ[denl. p r 760·2 
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La fracción V afectaría fundamentalmente tos ingresos económicos del 

concesionario, no se ve en qué fonna un negocio interrumpa sin justificación, un 

jugoso negocio por un periodo mayor de 60 días. Por múltiples razones quizás se 

vería obligado a interrumpir la transmisión durante algunos minutos, 

posiblemente horas; dificilmente por algunos días. Pero más de dos meses resulta 

imposible. 

La fracción VII considera como causa de revocación un acto que 

podríamos decir demencial, porque con todas las facilidades que otorga la Ley 

Federal de Radio y Televisión a los concesionarios para realizar sus negocios 

creemos que dificilmente alguien desearía cambiar de nacionalidad o solicitar la 

protección extranjera. 

La fracción V[J[ alectaría también en lo sustancial al bolsillo del 

concesionario. Modificar la escritura constitutiva significaría alterar las 

condiciones materiales y económicas en que se desarrolla. Esta causa de 

revocación es igualmente remota. 

Dos causas de revocación están fundamentadas meramente en el principlo 

de autondad por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los 

apartados 1 y m llegan a ser fallas por parte del concesionario cuando no cuenta 

con la autonzación del Ejecutivo Federal. No es que no pueda rea\¡zar los actos 

que ahí se detallan, se trata simplemente de no recabar el penmso, por lo que 

viene a ser un acto t5tnctam~ntc d~ castigo ante la desobedIencia. 

En el apartado IV castIga al concesIonario por pcnnitir a los extranjeros 

tener partiCIJ.13CIÓn en el negocio, se vuelve a hacer énfasis en el de preservar en 

manos nacionales la concesIón Finalmentc es considerada como causa de 

revocacIón la numero V!, el deseo de los k:glsladores por proteger a los 

concc51()nJflo'l fue dcn¡a::'l~H.io \cJo~ Proporcllmar bH~nes o serviCIOS al enemigo 
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y solo en caso de guerra, como causa de revocación consideramos qUt tiene pocas 

posibilidades de que se dé. 
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3.2. Secretaría de Gobernación. 

[La Secretaría de Gobernacíón es la Dependencia del Ejecutivo Federal 
responsable de atender el desarrollo político del país y de coadyuvar en la 
conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes de la 
Unión y con los demás niveles de gobierno, para lograr la convivencia armónica, 
la paz social, el desarrollo y bienestar de los mexicanos en un estado de derecho a 
través de una vocación de servicio y de la administración eficaz y eficiente de los 
recursos a ella asignados. 

Su evolución histórIca está ampliamente relacionada con el proceso de 
cambio del pais~ sus orígenes se remontan a la consumación de la independencia, 
cuando, con el propósito de organizar el nuevo estado independiente, se pensó en 
establecer órganos especializados para administrar asuntos de Guerra, Justicia y 
Hacienda Pública, lo cual queda plasmado en la Constitución de Apatzingán el 24 
de octubre de 1814.]"" 

[El 13 de junio de 1843 se establecieron las Bases de la Organización 
Política para la República Mexicana. En ellas se refería que el despacho de todos 
los negocios del gobierno estaría a cargo de cuatro Ministros; de Relaciones 
Exteriores, Gobernación y PolIcía; de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción 
Pública e Industria: de Hacienda; y de Guerra y Marina. 

Con lo anterior, las atribuciones del Ministerio de lo Interior volvieron a 
distribuirse en dos instancias. 

Así, la Secretaría de Gobernación propiamente dicha, comienza sus 
funCIOnes cuando la creación del Estado Nacional estaba consumada.ro l 

"Las atribuciones del gobierno in tenor se asignaron a la Secretaría de 

Rdaciones Interiores, Justicia, NegoclOs Eclesiásticos e Instrucción Pública. 

Veinte días después, por Decreto del 12 de mayo, se separaba lo relativo a las 

Rda~iones Intenores para crear una Secretaría más, la de Estado y de 

Gob'.:mac\ón,"l()~ 
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[Al consolidarse el régimen de los gobiernos emanados de la Revolución 
Mexicana, las Dependencias administrativas también se institucionalizaron y se 
fortalecieron. Es así como en el año de 1938, se expidió el primer Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual se detinÍa con precisión 
la estructura orgánica de la Secretaría así como sus atribuciones y funciones 
específicas. 

Una nueva modificación a la Ley de Secretaría de Estado apareció en 1939 
y en ella se adicionó a la Secretaría de Gobernación el despacho de los asuntos del 
orden administrativo relacionados con: 

La dirección y administración de las estaciones radiodifusoras 
pertenecientes al Ejecutivo con excepción de las que fonnaban parte de la Red 
Nacional y las que dependían de la Secretaría de la Defensa Nacional.]'Ol 

[De esta manera se mantuvo la organización y funcionamiento de la 
Secretaría hasta 1973 cuando se dio un proceso de reorganización, que fue 
expresado en un nuevo Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial el 16 
de agosto; en éste, se incorporaron atribuciones relacionadas Con la seguridad 
interior; la cinematografiá., la radio y la televisión; y la coordinación de la 
participación ciudadana, se crea R_T.C_]IO~ 

(El 31 de agosto de 1998, se publica en el Diario Oficial de la Federación 
el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Gohernación en el que se reflejan 
las modificaciones sigUIentes y se Incorporan a la estructura orgánica corno 
unidades admmistrativas: 

La Subsecretaria de Comunicación Social con las Direcciones Generales 
de Medios impresos y la de Comunicación Social Gubernamental. que tendrán por 
objeto conducir las relaciones dd GobIerno Federal con los medios de 
infonnación veraz sobre los programas, planes y actiVidades gubernamentales y 
desaparece la Coordinación General de Comunicación Social de! Gobierno 
Federal. 

Con el propósito de adecuar las denommaciones de las ul1ldades 
administrativas a fm de que correspondan a sus funCIOnes, ámbItos de: operación y 
delimitar con precisión sus responsabilIdades se dieran los SIguientes cambIOS en 
oficinas centrales: 

Hn1Jem, r r 7 
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3.2.1. Reglamento Interior. 

Este Reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

31 de agosto de 1998, expedido por el Dr. Ernesto Zedillo Ponee de León. 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

En su capítulo primero nos trata el ámbito de competencia de la Secretaría, 

establece que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo 

el ejercicio de las atríbuciones que le asignan las leyes, así como los reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estado Unidos Mexicanos. 

En el capítulo segundo articulo 40., nos menciona las atribuciones del 

Secretario, a quien le corresponde la representación de la Secretaría de 

Gobernación y las facultades que las leyes le confieren; su delegación procede 

cuando tos propios ordenamientos lo determinen o en virtud de la distribución de 

competencias que dispone este Reglamento. así corno por acuerdo del titular que 

se publicará en el Diario Oficial de la Federación. en este caso la del~gacíón 

surtirá efectos sin perjuicio del ejercicIO directo por el titular de: la taculrad 

respectiva, cuando éste lo considere conveniente. 

Asimismo. en este mismo ~apítulo en su articulo 50 .. habla de las 

facultades indelcgab!es del Secretario en materia de comunicación que son las 

sigUientes: 

[Establecer, dlflglr y controlar las políticas de la Secrctaría, así corno 
planear y coordinar, en los tt~rrninos de la \e-gislaclón aphcab\e, las activldades del 
Sector Coordínado. 

Fonnular y plnponer al Ejecutivo Federal los proyecto" de leyes, 
reglamentos. decretos. aLucrdo:. y (')rdeoes sobre los asuntos de: la compctcOLJ3 de 
la Secretaria~ 
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Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 
autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías 
individuales, dictando al efecto las medidas administrativas procedentes~ 

Conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal y las 
relaciones con los medios masivos de ínfonnación; 

Someter a la consideración del Presidente de la República las propuestas 
para reglamentar el aprovechamiento del tiempo que corresponde al Estado en los 
canales concesionados de radio y televisión: 

No se consideran delegación los casos en que opere el régimen de 
suplencias previsto por este Reglamento ni el ejercicio de facultades atribuidas 
por éste a servidores públicos subalternos y que, por su naturaleza.. concurran al 
debido desempeño de las conferidas al Secretario.]'06 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 27 

nos señala las atribuciones que tiene la citada Secretaría relativa a la actividad de 

la radiodifusión, como: 

"La de fonnular. regular y conducir la política de comunicación social del 

Gobierno Federal, y las relaciones con los medios masivos de información, y 

La de orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de 

comUnicación social de las dependencias del Sector Público Federal".lo7 

Asimis:11o, la Ley Federal de Radio y Televisión en su artículo 10 le 

señala las Siguientes atribuciones a la Secretaría de Gobernación: 

lVlgllar que las transmisiones de Radio y Televisión se mantengan dentro 
de los limites del respeto a la vida privada, a la dignidad personal y a la moral, y 
no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comiSión de algún delito o 
p~rturbcn el orden y la paz públicos. 

Vigilar que las transmisiones de Radio y Televisión dirigidos a la 
poblaCIón !.~~~~~~!:Erop¡cien su desarrollo armónico, estimulen la creatividad y la 

IO!'J)"lIl() Olj(I.1I .. k 1.1 ¡ CdCr.l(h'l1. Or~.lno ,k Coble(ll¡) COn'!lluclon~1 de 10\ E51:Jdlh Unido' MeXicano', Tomo 
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solidaridad humana. procuren la comprenSión de los valores na(\onales y d 
conocimiento de la comunidad internacional. promover el interés Científico. 
artístico y social de los niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo. 

Coordinar el funcionamiento de las estaciones de Radio y Te1evisión 
pertenecientes al Gobierno Federal; vigílar la eficacia de las transmisiones a que 
se refiere el articulo 59 de esta Ley, imponer las sanciones que correspondan a sus 
atribuciones y denunciar los delitos que se cometan en agravio de las 
disposiciones de esta ley y demás facultades que le confieren las leyes.Jl()~ 

De lo anterior se desprende que la ley de la materia sólo faculta a R.T.C., 

para denunciar un delito más no para solicitar un procedimiento de revocación, ya 

que debemos entender que el delito de acuerdo con el Código Penal "es el acto u 

omÍsión que sancionan las leyes penales"!09 

El maestro Carranca y Trujil10 conceptualiza al delito "como el acto 

típicamente antijurídico. culpable. sometido, a veces a condiciones objetivas de 

penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal"110 

En el caso ma[eria de esta investigación, podemos concluir que las faltas 

que cometió la concesionaria no se encuentran reguladas como acto delictuoso 

que sancione la Ley Penal, y si la conducta merecía una pena, ésta ya se había 

sancionado económicam~rtte. 
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3.2.2. Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía. 

La misión de esta Dirección es la de vigilar el cumplimiento de la Ley 

Federal de Radio y Televisión y de la Ley Federal de Cinematografia para que a 

través de ello se cumpla la función social de los medios de comunicación 

otorgando autorización, realizando la supervisión de transmisiones y aplicando la 

política de comunicación social del Gobierno Federal para contribuir a la 

reafirmación de los valores históricos, culturales, artísticos y sociales de los 

ciudadanos, así como a su sano entretenimiento. 

En el artículo 90. del Reglamento Interior hay nueve facultades que 

corresponde ejercer a los Directores Generales, pero no hay ninguna que los 

faculte para solicitar a otra Secretaría el inicio de un proceso de revocación de 

concesión. 

Las atribuciones que corresponden a la Dirección General de Radio, 

Televisión y Cinematografia, quedan establecidas en el artículo 23 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, entre las que destacan las 

siguientes funciones: 

[Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren a la 
Secretaría en materia de radio, televisión y cinematografia. 

Aplicar, en su ámbito de competencia, la política de comunicación social 
del Gobierno Federal de acuerdo con las instrucciones del titular del Ramo. 

Auxiliar al Secretario, en el ámbito de su competencia, en todo lo relativo 
a las propuestas que éste presente ante el titular del Ejecutivo Federal, para la 
emisión de acuerdos en los que se establezcan los lineamientos de la 
comunicación social del Gobierno Federal. 

Someter al acuerdo del Secretario lo relativo a la coordinación, promoción 
y fomento de las actividades que en el ámbito de su competencia realiza la 
Secretaria en materia de radio, tclevistón y cinematogratra. 
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Promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias. la 
producción de programas de radio y televisión para contribuir al fortalecimiento 
de la integración y descentralización nacionales. 

Regular la transmisión de matenales de radio y televisión. 

Expedir los certificados de origen del material grabado y filmado de radio, 
televisión y cinematografía, para uso comercial, experimental ° artístico, realizado 
en el país o en el extranjero, así como el material generado en coproducción con 
otros países, en territorio nacional o en el extranjero. 

Resolver las solicitudes de autorización para transmitir públicamente 
material grabado o filmado para cualquier tipo de programas de radio o televisión. 

Autorizar la importación y exportación de material grabado o filmado de 
uso comercial o experimental para la radio y la televisión, de confonnidad con los 
acuerdos establecidos, observando los criterios de recíprocidad. 

Otorgar autorización de los argumentos y guiones para la radio, la 
televisión y para la publicidad grabada o filmada destinada a su transmisión o 
exhibición. 

Intervenir en las reuniones nacionales o internacionales que sobre las 
materias de radio, televisión y cinematografia se realicen en territorio nacional o 
extranjero. 

Autof\zar el contenido de las emisiones distribuidas a través de cualquIer 
mediO fisico en territorio nacional de señales de radio y televisión provenientes de 
satélites o de otrO tipo de tecnologías, previamente a la concesión o permiso que, 
en su caso. otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Supervisar y vigilar que las transmisiones de radio y televisión a traves de 
sus distmtas modalidades de difusión cumplan con las disposiciones de la Ley 
Federal de Radlo y Televisión, sus respectivos reglamentos y titulas de concesión. 

Vigilar, con la participación que corresponda a otras dependencias, que la 
transmisión de programas de radio y televisión, así como la exhibición o 
comerciahzación de películas o de cualquier otra fonna de presentación con fines 
educativos y culturales se apeguen a los criterios que establezcan las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

Auton/.3r la transmisión de programas para radio y televisión producidos 
en el extranjero y el material radiofónico y de televisión que se utilice en los 
pwgramas patrocinados por un gobiCrno extranjero o un organismo internacional, 
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en los términos de los convenios internacionales suscritos por el Gobierno 
Federa!. 

Autorizar la transmisión por radio y televisión de programas de idiomas 
diferentes al español, asi como doblajes y subtitulajes para programas de 
televisión y películas cinematográficas. 

Conceder pennisos para la transmisión de programas de concursos, de 
preguntas y respuestas y de otros semejantes, en coordinación con la Dirección 
General de Gobierno. 

Autorizar y vigilar la transmisión del Himno Nacional por estaciones de 
radio y televisión y la proyección por televisión del Escudo y de la Bandera 
Nacionales y los programas que versen sobre ellos, o que contengan motivos del 
Himno, en coordinación con la Dirección General de Gobierno. 

Proveer lo necesario para el uso del tiempo que corresponda al Estado en 
las estaciones de radio y televisión. 

Ordenar y coordinar el encadenamiento de las estaciones de radio y 
televisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión. 

Conocer previamente los boletines que los concesionarios o 
permisionarios estén obligados a transmitir gratuitamente y ordenar a éstos su 
difusión, salvo en los casos de notoria urgencia, en los cuales las autoridades 
podrán directamente y bajo su responsabilidad, ordenar su transmiSión de acuerdo 
con lo señalado por el artículo 60 de la Ley Federal de Radio y TeleviSión. 

Colaborar con la Comisión de Radiodifusión para transmitir los programas 
de los partidos políticos por radio y televisión, según lo dispuesto por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus disposiciones 
reglamentarias y demás normas aplicables. 

Imponer las sanciones que correspondan por incumplimiento de las 
normas que regulan las transmisiones en radio y televisión y las exhibiciones 
cinematográficas. 

Realizar la producción y transmisión de los programas de la Hora 
NacionaL 

Las demás funciones que las disposiciones legales y n::glamentdwls le 
atribuyan, así como aquellas que le contlerc el titular del ramo.]111 
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De las anteriores atribuCIOnes podemos señalar que no hay facultad tanto 

para el Director como para la Unidad Administrativa en comento, en la cual se le 

faculte para poder solicitar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 

inicio de un procedimiento de revocación de concesión, situación que en la 

práctica profesional, sí se dio, la cual analizaremos detenidamente en el siguiente 

capítulo. 
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3.3. Decreto Presidencial del 12.5% del Tiempo al Estado. 

En nuestro país, la empresa privada tanto mexicana como extranjera, es 

Wla poderosa fuerza que influye en las decisiones económico~políticas nacionales, 

para ello la Maestra Alma Rosa Alva de la Selva noS señala que "el sector de 

empresarios constituye el más vigoroso y novedoso conjunto de grupos de 

presión, al que el Gobierno debe tomar en cuenta en sus decisiones económicas y 

políticas."J12 

Los empresarios del país son un núcleo ampliamente organizado que 

cuenta con ftnanciamiento propio y grupos expertos y técnicos que los asesoran en 

los terrenos económico, jurídico y político. Así este sector tiene instrumentos 

efectivos que influyen en la legislatura y la administración gubernamental que 

modifican la decisión del Ejecutivo. 

En este marco se ubica la relación entre el Estado mexicano y el grupo de 

concesionarios de la Radio y Televisión, relación en la que éstos han actuado 

como un grupo de presión que pugna por (a consecución de sus fines y que se 

gesta en los primeros años de operación de la industria radiofónica, 

consolidándose en su desarrollo. 

"El régimen Cardenista reviste especial importancia en la configuración de 

dieha relación cuando con la promulgación de la Ley de Cilmaras de ComercIO y 

de la Industria, el Gobierno impone a las empresa:.> de clcl1as dimensiones la 

afiliación a la Camara correspondiente a su gremio La ley establece el caractcr 

de las Cámaras como Organo de Consulta del Estado para la satisfaCCión de los 

intereses de sus respectivas ramas" 111 

II~Alrl1:l R{),~ Ah.l Jo: IJ $ .. 1-.1 (¡p ~ n r fl 14 
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Así legalmente. a través del sistema de Cámaras se propiciaba que las 

corporaciones privadas comenzaran a operar en estrecha relación con el Estado y a 

participar en el proceso de tomas de decisiones polítiCas. 

Los concesionarios de radio y televisión responden a la disposición del 

régimen de Cárdenas, constituyendo primero la Asociación Mexicana de 

Estaciones Difusoras y más tarde, en 1941, con la fundación de la Cámara 

Nacional de la Industria de la Radiodifusión, que con el advenimiento de la 

televisión se transfonnaria en la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 

Televisión (ClRT), nombre que conserva en la actualidad. 

La CIRT es el canal institucionalizado a través del cual dicho sector ejerce 

presión sobre las autoridades gubernamentales. A través de la Ley, el Estado 

reservó tres posibilidades de emplear tiempo para sus propios fines en ias 

radiodifusoras concesionadas. 

Los artículos 59~ 60 Y 62 de la Ley definen los tipos de tiempo que SL' 

reserva el Estado. Según el 62, las estaciones están obligadas a encad~nars~ 

cuando se trate de transmitir informaciones de trascendencia para el pais. a JUICiO 

de la Secretaría de Gobernación. El artículo 60 disponc la obligación de los 

concesionarios y permisionarios de transmitir gratuitamente y de rrctcr~ncl1] k)" 

boletines de cualquier autoridad relacionada con la seguridad o dct(:ns.a del 

terrÍtorio nacional, la conservación del orden público o con medidas encammadas 

a prever o remediar cualquier calamidad pública, así como los mensajes o avisos 

sobre embarcaciones o aeronaves en peligro. 

En el artículo S9 se advierte más claramente la Intención del E:"taoo por 

participar en las emisiones, al establecer que las cmlsoras deben dIfundIr 

transmisiones gratuitas diaria') con duración de hasta trcmta mmutos C()]l!ITllH)"'; o 

discontinuos sobre temas educativos, culturales o de orlcntación SOCial Según la 
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disposición, toca al Ejecutivo Federal señalar la dependencia gubernamental que 

producirá el material para ocupar el tiempo en las emisoras. 

Esta disposición sufrió ciertas variaciones, como resultado del peso 

político del sector de los concesionarios en las decisiones gubernamentales: La 

parte sustantiva de este artículo es resultado de la acción típica de un grupo de 

presión, cuando se discutió esta Ley en las Cámaras, originalmente se disponía 

que el tiempo de transmisión estatal fuese de treinta minutos continuos, a efecto 

de que pudiese fonnarse una verdadera programación con fines públicos. Más en 

el Senado, que fue sensible a la opinión de la C1RT, se añadió la posibilidad de 

que esos minutos se descompusieran en fracciones, al decirse que podían ser 

discontinuos. 

Sin embargo, en una tentativa por impedir la excesiva fragmentación del 

tiempo estatal en numerosos segmentos, el Reglamento de la Ley, promulgado el 

4 de abril de 1973, establece en su artículo 12 que «el tiempo mínimo en que 

podrá dividirse la media hora no será menor de cmco minutos"ll4. 

La influencia del grupo de concesionaríos volvería a manifestarse años 

más tarde. Para ello RauJ Crc::moux nos diee que "El 31 de diciembre de 1968 se 

promulgó la ley que cstablcc~_ rcfonna y adiciona las disposiciones relativas a 

diversos impuestos. En su articulo 90._ la Ley creaba un Impuesto para gravar el 

importe total de los mgrcsos de las estaciones de radio y televisión que funcionan 

bajo el amparo de conc~siones federales por el uso de bienes del dominio directo 

dc la naClon por concepto de los pagos que rcclban por los scr-l1cios prestados."ll5 

La Ley Imponía como impuesto el 25% de los mgrcsos totales de las estaciones, 

gravamen que dehía cubnrse a pal11r del lo. de Julio de 1969. 

lI4 R(·;!I:lIn":J\I<' de I.~ I <:~ ) ,·,k,.'¡ ,k 1\ "11,,, 1 ..:1..:' hlnn ()p e,t r)l 7(,()·1 X·X 
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Los concesionarios no aceptaron cubrir e\ impuesto y, antes de entrar en 

vigor, la CIRT se entrevistó con representantes del gobierno en relación al 

gravamen. Llegando a un Acuerdo, por lo que la Cámara lo hizo del 

conocimiento de sus agremiados, tal como lo señala Alva de la Selva "'En mayo 

de 1969, un boletín de la Cámara informa a sus miembros que ... al Estado no le 

interesa el manejo de las estaciones lo que nos ha solicItado hagamos del 

conocimiento de ustedes para su tranquilidad. "116 

Asimismo, el boletín infonna que en las pláticas con las autoridades 

gubernamentales se acordó ceder un mayor tiempo de emisión gratuita al Estado 

para programas que le pennitan cumplir con sus funciones. 

La posición de los concesionarios se resume en el último punto del boletín 

citado, planteado en una forma de significativo carácter negociador ei punto 

anterior se aceptará siempre y cuando simultáneamente se deje sm efecto. por 

cualquier procedimiento válido, el impuesto del 25% causante del problema. 

Tras una Asamblea Extraordinaria de la Cámara. realizada los días 29 y 30 

de mayo de 1969, los representantes de los conceSIOnarios y del gobierno llegaron 

a un acuerdo sobre el impuesto, por lo que las dlSposlclone" legales rdatlva" 

fueron modificadas de una fonna a todas luces favorabk para aquéllos, a través de 

dos Acuerdos Presidenc13.les. Mediante el Acuerdo por el que S~ autOnLa a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes a expedir nuevos títulos de concesión 

a los actuales concesionarios de radio y televIsión, promulgado el lo. de julio dc 

ese año, el Ejecutivo facultaba a la dependencia a renovar las concesiones por un 

plazo de díez años agregado al tiempo taltantc de las qUe cstll\'icran vlgcnt(:s. 

Sólo se otorgaría el derecho de cubor el ImpUI2":-to multicltado a qUIenes 

suscribieran los nuevos títulos de concesión. 
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A través del otro Acuerdo, se adoptó una manera peculiar de pagar el 

impuesto: el tiempo fiscal. En la disposición, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público es autorizada para recibir el pago de los concesionarios que así lo 

soliciten el 12.5% de los ingresos totales. El acuerdo dejaba abierta la opción de 

cubrir en efectivo o en especie el impuesto, por considerar que es necesario que el 

Ejecutivo Federal disponga de tiempo para la transmisión en las estaciones 

comerciales para el cumplimiento de sus propios fines. 

Aunque en sí la fonna de cubrir el impuesto resultaba favorable al sector 

de concesionarios, éstos lograron aún obtener mayores ventajas. El Acuerdo 

contienen así varias condicionantes: en primer lugar, sólo se pone a disposición 

del Estado el tiempo, sin incluir el uso de estudios, personal técnico, artístico o 

manual, ni comentaristas, locutores, servicio de grabadoras, cámaras, iluminación 

y demás servicios. En suma., el concesionario paga al Estado con el tiempo que 

micialmente era suyo y no le brinda colaboración alguna. El Estado debe realizar 

sus programas, con lo que gasta de recursos, y con ellos ocupar la octava parte del 

mismo tiempo total que había otorgado a las empresas a través de ta concesión. 

Además, se prohibió que, en el uso de su tiempo, "El Estado haga 

transmisiones que constituyan una competencia a las actividades inherentes de la 

radiodIfusIón comcrcial."'17 Con este fin se específica que cuando el Estado 

rcailct campañas de ínterés colectivo y promueva el consuma de bienes y 

st':rvicios deberá hacerlo de forn1a genérica, sin ocuparse de la publicidad de 

productos, marcas, serVICIOS o empresas detelminados. 

Por otra parte, si el Estado no ocupa diariamente el tiempo que las 

t!ll1prcsas ponen a su disposición, éste prcscnbc, pues no es acumulable; en caso 

dt! que s(' uti!Jcc total o parcialmente, los concesionarios pueden usarlo para sus 

pmpios fines. El uso de los tIempo" no podrá dlferirsc tampoco, "pues se 
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entenderá que el concesionario cumple con su obligación con sólo poner el tIempo 

a disposición del Estado". !j~ 

Se estableció también que la utilización de los tiempos oficiales debe ser 

distribuida proporcional y equitativamente dentro del horario total de 

transmisiones de cada estación, pues en todo caso se cuidará de nO poner en 

peligro la estabilidad económica de las estaciones, se tomarán en cuenta las 

características de su programación y se notificará al concesionario el uso de los 

tiempos con razonable anticipación. 

Sin embargo, en la práctica, la distribución proporcional y eqUItativa del 

tiempo oficial en las emisoras comerciales se ajusta a las necesidades de los 

concesionarios. 

A este respecto. el Estado ha seguido una política de entendimiento, sin 

que esto indique que la apertura sea potestativa para las empresas, SinO 

obligatoria. 

Por otro lado, ac.tualmente la. capacidad de producción radiofónica de la 

Dirección General d\! Radio. Televisión y Cinematografía de la S\!cretaría de 

Gobernación dependenCIa encargada de utilizar el tiempo ofiCial. no eS la 

suficiente para ocupar, no sólo en la estacIOnes radiofónicas del Distrito Federal 

sino en las de todo el país. los tremta minutos diarios del multlcltado 12 5%. 

La manera de cubnr el pago del gravamen favorece de fonna clara al 

concesionario para el cobro d~ un Impuesto el gobierno federal tlen~ que mvertir 

para la prodUCCión de sus propiOS programas: por falta de recursos no hace LISO del 

tiempo que le corresponde. al enconnarsc éste libre. el conccsionano continúa con 

SLl programación. sltu<lc¡ón que I.':n últImo tém1!llo cqulvak a una exención Jisca!. 
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Dueño del tiempo para transmitir, el Estado carece de los recursos para la 

producción. Las horas que el Estado no emplea se revierten sobre los 

concesionarios en una virtual exención de impuestos. 

A partir de! establecimiento del tiempo fiscal, e! gobierno federa! no ha 

ocupado en ningún caso su totalidad~ con frecuencia ni siquiera ha aprovechado el 

50%. Sin embargo, según se infonnó en RTe, han incrementado sus esfuerzos 

por ocupar un mayor porcentaje del tiempo oficial; no obstante, éste todavía no es 

utilizado totalmente y el tiempo no utilizado continúa rebasando al aprovechado. 

El cumplimiento del tiempo fiscal por los concesionarios es sumamente 

irregular; se insertan algunos programas y otros no; se transmiten a horarios 

distintos del solicitado - en períodos que no afectan los intereses comerciales de 

las emisoras~ o se introducen en menor número de veces al requerido. 

Debe hacerse notar que, en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Federal 

de Radio y Televisión, existen transmisiones oficiales con una duración menor a 

los cinco minutos. Es posible advertir también que sólo en algunas emisoras los 

programas del Estado son distribuidos proporcionalmente durante el día; por lo 

general, su transmisión se desplaza a la iniciación de las emisiones o a las últimas 

horas de la tarde - cuando la mayor parte del auditorio radiofónico sintoniza la 

televisión-, dándose el caso de programas que se transmiten a la 23,23:30 y hasta 

las 24:00 horas. En otras ocasiones, las producciones gubernamentales se utilizan 

como comodin~ además siempre se procura no afectar el tiempo AAA, el de 

mayor cotización comercial. 
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4. ANALlSIS JURIDICO DE LA SOLICITUD DE R.T.C. PARA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACION DE 

CONCESION DE LA RADlODlFUSORA XEPH-AM 

4.1. Antecedentes de la estación radiodifusora comercial XEPH-AM 

La XEPH-AM nació en plena Segunda Guerra Mundial: en un periodo 

dificil si tomamos en consideración el entorno económico que afectó la inversIón 

y utilidades de la actividad radiofónica, y el dominio casi total del mercado 

publicitario de la estación más importante de la época; la XEW. Esta situación 

contribuyó a que la XEPH, en su primera etapa, tuviera que ser arrendada y 

después vendida, a fin de evitar que el negocio se convirtiera en un problema. 

La XEPH de Pedro Riestra Díaz y su socio Juan Pujol nació en octubre de 

1943 en los 590 Kilohertz, su sede se ubicó durante su periodo de pruebas y en 

sus primeros meses de vida en la calle de López númerO 8; y a principios de 1944 

en la calle de Uruguay 37, despachos 309·310, sitio entonces ocupado por la 

XEMX. Fue instalada por el Ingeniero Enrique Dorch. 

Esta radiodifusora tuvo un horario de transmisión de 8:00 a 23:00 horas y 

contó con una potencia de 500 watts. Su programación fue muy variada, 

emiSiones musicales de 10, 15. Y 30 mlflutos de todo tipo de géneros. Hubo 

programas de muslca tropical, mexicana (rancheras y boleros), española, clasica, 

argentina, norteamericana, sudamericana y hasta árabe; como se aprecia. era una 

estación dlsquera cuya programación musical de todo para todos, buscaba captar 

el mayor auduorio 

Tamblcn la que fue primera del cuadrante estuvo afiliada durante un 

tiempo con Cadena RadIO Continental, pero sólo por lo que se refiere a la 

IranSI11iS¡Ón de programas de la BI3C de Londres. En los tres aii.os de vida en 

manoS d~ Pedro Rle'\tr<l., fue c()mun escuchar las NotiCIa,;; de Guerra con el 
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Licenciado Benito Pérez Verdía., el Servicio Latinoamericano con Stewart 

Macphearson, corresponsal de la BBC y Salvador Madariaga, comentarista, así 

corno varias dramatizaciones de la vida de personajes destacados de la época. 

La XEPH de Riestra fue respaldada con infinidad de anuncios, 

primordialmente de comercios del centro de la ciudad. así como de una que otra 

empresa transnacional. 

Sin embargo, a pesar de tener un elevado número de anunciantes, Pedro 

Riestra no logró que su estación fuera un buen negocio y, por ello, decidió 

arrendarla a fines de 1944 al señor Celodonio Alfajame, quien continuó con una 

programación similar. 

Entre 1946 Y 1947 la XEPH de Alfajame no logró levantarse y sucumbió. 

Los ingresos brutos de la emisora mostraban claramente la dificil situación por la 

que atravesaba para sacar adelante los gastos de operación y mantenimiento de la 

PH. una vez que quedó bajo su administración. 

La PR, entonces, cerró y dejó de transmitir. Pedro Riestra Díaz no tuvo 

más remedio que recuperar la inversión y venderla. Al Director General de 

Salinas y Rocha. Luís Martínez Vértiz,le interesó Y. con ello. seguiría con vida la 

estación de los 590 Kilohertz. 

Cuando el doctor Fernando González Oviedo, trabajaba a fines de los años 

cuarenta para Publicidad Salas, importante empresa publicitaria de aquélla época, 

recibió de uno de sus clientes una interesante propuesta: adquirir una 

radiodifusora ubicada en el Distrito Federal. La sugerencia provino del director 

general de Salinas y Rocha, Luis Martínez Vértiz. quien quería utilizar la fuerza 

de la radio para aumentar la notoriedad de su empresa Y. al mismo tiempo, 

convertir la estaCión en un buen negocio. 
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Después de analizar algunas opciones, decidieron adquirir la XEPH de 

Pedro Riestra Díaz. Según versiones de la época, la estación le había costado 125 

mil pesos a don Luis Martínez Vértiz y que había invertido la misma cantidad 

para dejarla en condiciones de salir al aire. 

Con la colaboración del ingeniero Trinidad Torres Soto y del señor 

Manuel Méndez, los estudios fueron instalados en la calle de Morelos 58 piso 12, 

donde meses después, precisamente el 7 de noviembre de 1950, fue inaugurada la 

nueva XEPH, Radio 590, con una programación que rompió totalmente con la 

diversidad musical de su antecesora. 

Concebida como una estación joven y para los jóvenes, la XEPH basó su 

programación, fundamentalmente, en los éxitos del hit parade norteamericano, los 

cuales eran enviados por la Embajada de Estados Unidos. Pero también tuvo uno 

que otro programa hablado como el Diario de un escritor, conducido por 

Guillermo de Toscano 

Radio 590 tambIén realizó algunos controles remotos, como el que tuvo 

lugar en enero de \ 95 \. Con motivo del Dia de Reyes, en el rancho La Tapatia. En 

ese sitio, según narran los cronistas, los charros de México repartieron ropa, 

dulces y juguetes a los niños, y la PH dio cuenta de ello. 

Entre los programas musicales de mayor popularidad, destacó Estudio 

moderno que transmitIó los éxitos de grandes orquestas, producido por Waldo 

Ccrvantc:;;. ASImismo, fueron comunes las entrevistas a dlVersos artistas del 

momento, como RIcardo Montalbán, quien declaró haber sentido una rara 

sensacIón al escuchar en Hollywood, una grabación suya a través de los 590 

KiloC1Ch)$ ue la emisora de la músIca moderna. 
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Una característica de aquella primera Radio 590. era que el sistema de 

programación musical dependía de] discotecario, quien escribía los gUIOnes que 

leería el locutor, 

La radio 590 de ésta y posteriores etapas, tuvo destacados locutores que 

continuaron desarrollando una notable labor en otras estaciones de radio y 

televisión. 

Pero la Radio 590, (de) 500 watts de potencia, la mejor música moderna y 

un auditorio juvenil asegurado, tal como se promovía en 1955, se pensó que no 

gustaba y al iniciar el año de 1956 fue modificado su formato. Por un año (de 

1956 a 1957) la Radio 590 pasó de ser una estación juvenil a una estación de 

barras musicales de diferentes géneros con programas sobre el séptimo arte. Su 

nombre comercial Radio Cinema. 

La idea de hacer una radiodifusora con este tipo de programación, se le 

debió a Carlos Amador, conocido productor de cine, quien impulsó la transmisión 

de cápsulas y programas sobre historias del cine y pormenores de las 

producciones más recientes de la época. Asimismo~ fueron entrevlstados artistas 

que intervenían en esta actividad. 

En cuanto al género musical, desfilaron melodías tropicales, rancheras. en 

inglés y baladas en español. 

Radio Cinema, cuyo proyecto se esperaba fuera un éxito comercial y 

publicitario (incluso desde diciembre de 1955 solicitó a la seop la autorización 

para aumentar sus tarifa<;), no funcionó y, por un tiempo, regresó al fonnato 

anterior hasta ser vendida. A fines de 1958, Luis Martíncz Vértiz vendió la 

estación. 
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Después de la época de gran auge que tuvo como Radio 590 La Pantera 

por casi 20 años, con los grandes éxitos en inglés, a fines de los 60's y principios 

de los 70's, el entorno fue cambiando; la música en inglés dejó de tener auge, los 

grandes grupos como Los Beatles y los Rolling Stones se convirtieron en un 

mercado muy competitivo en donde cada semana surgían nuevos grupos, pero 

ninguno se sostenía. Hasta 1986, perntaneció como La Pantera, pero con la 

tendencia a disminuir en número de radioescuchas y en ventas. 

Fue en 1987, que surge Espacio 59 que tuvo el mérito de hacer radio 

experimental en México y programar por primera vez en el cuadrante de la radio 

mexicana la música de rock en español, que después se volvió una mÚSica de 

gusto más general. Sin embargo, esta ola de auge del rock en español se acabó 

porque dejó de haber producción y decreció el interés por escucharla. 

En Enero de 1989, surge como Radio 590, la estación de los jóvenes, 

donde se programaba la música de los éxitos de la época de La Pantera, sin 

embargo, a pesar de todos los cambios la estación no reportaba mucho raiting, por 

lo que volvieron a darle nuevamente el giro manteniendo la música muy parecida 

pero presentándola nuevamente como La Pantera. 

Para juho de 1991, surgió Radio Alicia con un contexto imaginativo, 

simpático, optimista de los jóvenes de los 70's. Pero desafortunadamente no se 

hizo todo lo que se quería hacer por restrIcciones presupuestales y de personal, 

artístlcamente fue un éxito, en ténnmo de raiting estaba ganando prestigio y 

publico. Pero surgió la oportunidad de hacer un proyecto adecuado al momento 

de internacionalización de México, de gIobalización de la econoI11ÍJ de mayor 

Importancia del radio hablado y del aspecto infonnativo de la radio. 

Es por esto que surge la única estación internacional de noticias en ingl~s 

en AM, intercaladas con música adecuada a un público selectivo, pnnclpalmcntc 
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empresarios y ejecutivos de cualquier edad. así como para todo el que estudla 

inglés o se interesa por temas de política y economía internacionales. RADIO 

X-PRESS transmitió infonnación de diversas organizaciones informativas de gran 

éxito en Estados U nidos. 

Para lanzar al aire este proyecto fue necesario tramitar ante la Dirección 

General de Radio, Televisión y Cinematografía un penniso para que la estación 

pudiera transmitir durante todo el día en idioma inglés, con un resumen en 

español, más adelante hablaremos más a fondo sobre esta autorización y algunas 

infracciones que cometió la Concesíonaria, pero que de ninguna manera Son 

causales o reincidencias que puedan ser consideradas para dar inicio a un 

procedimiento de revocación. 
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4.2. Título de Concesión. 

Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedir el 

Título de Concesión, documento que concede el derecho de instalar, operar y 

explotar comercialmente la frecuencia asignada, en el caso que nos ocupa, 

concede específicamente a la empresa Compañía Mexicana de Radiodifusión, 

S.A., la operación y explotación de la frecuencia de 590 kilohertz en la banda de 

amplitud modulada, estación radiodifusora que opera con distintivo de llamada 

XEPH-AM, esta concesión fue refrendada el 3 de julio de 1989. 

La firma de este documento implica por parte del concesionario. cumphr 

con todas y cada una de las condiciones que el mismo le impone, por lo que sólo 

abordaremos algunos puntos de éste, los cuales según la Dirección General de 

Radio, Televisión y Cinematografía fueron transgredidos por la Concesionaria. 

Según el Título de Concesión, ésta quedará sujeta al cumplimiento y 

observancia de entre otras, a las siguientes: 

CONDICIONES 

En la condición cuarta se establece que la vigencia de la ConceSión será de 

15 años, en el caso de la estación XEPH-AM será a partir del día 02-07-R9 fecha 

de la firma del refrendo y vencerá el dia 02-07-2004; 

[DEC1MA SEGUNDA.- De conforrmdad con las disposiciones jurídicas 
que rigen la materia, la Secretaría de Comunicaciones y Transpones y lH 
Secretaría de Gohcmación en el ámbito de sus respectivas competencias, tlt.::ncn In 
facultad de practicar inspecciones para la vigilancia y supervisión dc lo,~ aspecto'> 
técnicos, administrativos y de programación con el objeto de vcnfic,lr y 
monitorcar la operación de la estación y comprobar si el conCCSlO3nflO h.1 h(..'cl1,) 
un buen uso del bien del dominio dIrecto de la Nación que constituye d callal d .. : 
radiodifusión conccSiOnada, en relación a la satisfacción del interés púhlh':o a qul,,' 

se refiere la Ley Federal de Radio y TeleVIsión y, esp(,.'cific<Ulll,,'lltC. al 
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cumplimiento de la función social que su Artículo 5 asigna a las estaciones, 
especialmente en lo que se refiere a conservar las características nacionales, las 
costumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los 
valores de la nacionalidad mexicana. En consecuencia de lo anterior el 
concesionario se obliga a: 

a) Grabar todas las transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en 
las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación durante el plazo de 30 dias. 

b) Pagar las contríbuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a 
que se refiere esta Condición, dentro de los p lazos previstos en las Leyes y 
Acuerdos Fiscales. 

c) Poner a disposición del personal de inspeCCión debidamente acreditado por 
ta Secretaria de Comunicaciones y Transportes, los instrumentos de 
medición a que se refieren las Normas Técnicas emitidas por ésta, para los 
efectos de lo dispuesto por el Artículo 94 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y al personal acreditado por la Secretaría de Gobernación, el 
equipo de grabación necesario para verificar la programación de la 
radiodlfusora. 

Para acreditar el buen uso de la frecuencia concesionada y el debido 
cumplimiento a la obligaCión social que se denva del Artículo 50, de la Ley 
Federal de RadiO y TeleVisión. El concesionariO presentará ante la Secretaría de 
GobernaCión en el mes d~ enero de cada año, de uno a tres proyectos de estructura 
programática con base en los cuales y en d ejercicio de la libertad de expresión, 
programará el canal que se le ha conccsionado, durante el ruio correspondiente. 

El personal de inspeCl.'::lón tendrá la facultad de suspender toda transmisión 
que, a su Juicio, viole flagran!ementc cualesqUiera de las dIsposiCIOnes que en 
materia de programación cstahkcen las Leyes, sus Reglamentos y esta 
Concesión JII~ 

En la condiCión vlgésllna segunda el derecho de mformación, de cxpresion 

y de recepCión, mediante la radiO y la tekvlslón, es libre y consecuentemente no 

será objeto de nmguna inq\..1\SlC1Ón JudICIal o adn1l\11:;tr",tiva, por \0 tanto el 

concesionariO gozará de ahsoluta libertad para programar d canal conccsionado. 
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La radio y la televisión constituyen una actividad de mterés púbhco, por lo 

tanto el Estado deberá protegerla y vigilarla para el debido cumpltmiento de su 

función sociaL El Estado protegerá el interés público y vigilará el cumphmlento 

de la Ley, con fundamento en el Artículo 4° de la Ley Federal de Radio y 

Televisión en los términos que se indican en esta Condición. 

En la condición vigésima cuarta se establece que el concesionario deberá 

efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duraCión hasta de 30 mmutos 

continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de 

orientación social, con el material que le remita la Secretaría de Gobernación, para 

10 cual se observará el siguiente procedimiento: 

al En ténninos del Artículo 52 del Reglamento de la Ley Federal de 

Radio y Televisión, transmitirá el tiempo del Estado en los 

Horarios que fije el Consejo Nacional de Radio y TeleVisión 

oyendo previamente a los concesionanos en los ténnmos de la Ley 

de la Materia. 

b) La Secretaría de GobernaCión entregará a d conCCS\C1nano, d 

material correspondlcnte con una antICIpaCión rnínH113 de..t8 horas. 

En los mismos ténmnos el concesionario recibirá y se obl!ga a ~1l1ltlr los 

materiales que [a Secretaría de Gobernación le cntrega en cumplimiento de! 

Artículo 60 de la Ley. 

lVIGESIMA QUINTA.- El conCCSlOoano, en los t":rminns dd '\euerdo 
Presidencial de fecha 27 de junio de 1969, cubrirá el Impuesto a que este "e refiere 
poniendo a disposición del Ejecutivo Federal el IJ,5%1 del [Icmp(l JlaI"l\) de 
transmisión de la estación concesionada El Estado, por \:ondu...:to dI.:: la D\r..::eel~'n 
General de Radio, Te!t::visión y Cinematografía de la Secretaria de C;ohernaelüll, 
hará uso de este tiempo para realizar funciones que k :-.on P[\)[11<1S, de ~KULrd() ":011 
la Ley Federal de Radio y Tek\'ision, ~¡n tiue clh) lInphqul' que hag,) 
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transmisiones que constituyan una competencia a las actividades inherentes a la 
radiodifusión comercial. 

Si el Ejecutivo Federal no proporciona el matenal para utilizar los tiempos 
de transmisión que le corresponde, deberá hacerlo el concesionario aprovechando 
sus materiales de programación acordes con los objetivos del Artículo 5 de la Ley 
de Radio y Televisión a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

Los tiempos de transmisión a que se refiere esta Condición, serán 
distribuí dos proporcional y equitativamente dentro del horario total de transmIsión 
de la estación por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, la 
que Olni previamente al Consejo NaCional de Radio y Televisi.ón. En todo caso, 
se cuidará de na poner en peligro la estabilidad económica de el concesionario y 
se tomarán en cuenta las características de su programación, y se notificará a el 
concesionario el uso de los tiempos de transmisión con una razonable 
anticipación. 

En los tiempos a favor del Estado, el concesionario no podrá anunciarse ni 
darle uso comercial y se utilizará la identificación que corresponda al Estado.112O 

La condición vigésima octava establece que es obligación de el 

concesionario el esparcuniento para mCJorar la vlda de [a población, sus 

costumbres y la unidad famillar, y será responsable de que las transmiSIOnes de 

esta índole cumplan con el propósito cultural y de superación moral de la 

población, elimmando ejemplos inconvenientes, todo tipo de cOlTUpeión a las 

buenJs costumbres c influcncias contranas al desarrollo armónico de la niñez y de 

ltl Juventud. 

En la CondlC¡Ón VIgésima novena del mencionado Título de Concesión, se 

cstabll:ce que el concesiOnario, al realizar su labor infom1ativa cuidará que las 

noticias que ofraca sean veraces, objetivas, SI!1 distorsionar los hechos o implicar 

SItuaCiones contranas al orden público, a las buenas costumbres, a la seguridad del 

F<.;taJtl, a lo. respetabilidad o estabilidad de las institucioncs y a los mtcreses del 

país. En caso de des<l:'tre, el conceSionariO usara con moderación y prudencia y 
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orientará sus eITIlsiones hacía el propósito de prevenir daños mayores a la 

población y remediar los ya causados. 

"TRIGESIMA.- El concesionario se apegará al equilibrio entre la duración 

el anuncio comercial y el resto de la programación fijado por la Ley Federal de 

Radio y Televisión y sus disposiciones Reglamentarias."121 

En la condición trigésima quinta se establece que el concesionario, sólo 

podrá transmitir programas de concurso, cuando sean previamente autorizados por 

la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 

Gobernación. 

La condición trigésima octava se refiere a la programación extranjera que 

emita el concesIonario, ya que ésta deberá contar con la debida autOrIzaCIón y 

estará preferentemente orientada a los fines culturales, y deben! ser onginada y 

producida en diversos países, a efecto de que el auditorio reciba las diversas 

manifestacIOnes de los valores de la cultura universal y exprese la plurahdad 

intcmacional. 

La condición trigésIma novena establece que el concesionano 110 deberá 

transmlttr lo sIgUIente 

1. Cualqulcr tipO de emisión contrana a la seguridad del Estado. al 

intercs publlco, a las ouenas costumbres, a lo económico, a la 

1 cspctJbll1dad () estabilidad de sus instItucIOnes, ° <H.:1(lUC los 

derechos de terceros o provoque la comisión de algún ocltto o 

pe:rturbc ti orden y la P'l/. pÚbJ'lCOS. 

1:1¡,km.Jl p 11 
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Il. todo aquello que sea denigrante u ofensivo para el culto cívico de 

los héroes o para las creencias religiosas. 

IIl. Alabar a la violencia o al crimen. 

IV. Todo tipo de propaganda o publicidad a centros de reunión, en los 

que abierta o veladamente se ejerza la prostitución; de sitios que 

constituyan centros de perversión; de lugares en que se crucen 

apuestas excepto de aquellos que estén autorizados legalmente. 

V. Toda manifestación o expresión maliciosa que exponga a una 

persona alodio, desprecio o ridículo o pueda causarle daño en su 

reputación o en sus intereses. 

El concesionario acatará las observaciones que le haga la autoridad acerca 

del contenido de las transmisiones 

[CUADRAGESlMA PRIMERA.- Además de las causas de revocaclOn 
estableCldas en el Art\cu.\o 31 de la Ley Federal de Radio y Televisión y con 
fundamento en la fracción IX del propio precepto, esta Concesión podrá ser 
revocada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes cuando el 
concesionario incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

1. Por no prestar con exactitud y regularidad el servicio autorIzado en 
esta Concesión, no obstante al apercibimiento que para ello le haga 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes u otra autoridad. 

JI. Por traspasar la Concesión o los derechos que de ella deriven, sin 
previa autorizaCión de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes otorgada por escrito o por incumplir las Condiciones 
Séptima y Octava de la Concesión. 

III w Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a quc 
se reficren los Articulos 59, 60 Y 62 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión o [as establecidas en las Condiciones Vigésima Cuarta 
y V tgcSl!11.a Quinta de la Concesión. 
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IV. Por no reunir sus transmisíones las condiciones y características a 
que se refiere el ArtÍCulo 5°. de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y por incumplimiento reiterado a lo establecido en las 
Condiciones Décima Sexta. Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Séptima y Trigésima Séptima. 

V. Por Incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y 
disposiciones señaladas en este Títul0.]l:12 

La caducidad o revocación de esta concesión será declarada 

administrativamente de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión, queda establecida en la condición cuadragésima 

segunda. 

En la condiclón cuadragésima tercera queda estipulado que las violaciones 

a las dlsposiciones de la Ley, a su Reglamento y a las obligaciones aceptadas por 

EL CONCESIONARIO en el presente Título de Concesión serán sancionadas por 

la Secretaría que corresponda con fundamento y en los términos del Título Sexto 

de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
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4.3. Inicio del Procedimiento Administrativo de Revocación. 

El caso práctico de la estación radiodifusora comercial XEPH-AM, en el 

que la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría 

de Gobernación solicita la revocación de la concesión, a través del oficio 

D.G.-270/93 de fecha 19 de julio de 1993, y solicita a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Normas de 

Sistemas de Difusión (actualmente Dirección General de Sistemas de Radio y 

Televisión) mediante oficio número 0048 de fecha 26 de julio de 1993, notifican a 

la empresa Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., concesionaria de 

la estación radiodifusora antes citada, el inicio del trámite del procedimiento de 

revocación de concesión, documento señalado en segundo termino y que me 

permito transcribir textualmente para proceder después en el Cuarto Punto a su 

análisis jurídico. 

[Al margen superior izquierdo sello del Escudo Nacional Mexicano, con la 
leyenda Estados Unidos Mexicanos, y un pie que indica Secretaria de 
Gobernación, con características de la Dirección General de RadIo, Televisión y 
Cinematogratia. D.G.-270/93 de fecha 19 de julio de 1993, dirigido al Licenciado 
Raúl Zorrilla Cosio, Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico 
de la Secrctaría de Comunicaciones y Transportes presente. 

En uso de las atribuciones que a la Secretaría de Gobernación se otorga, 
por conducto de esta Dirección General, en los artículos 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal: 11 del Reglamento lnterior de la PropIa 
Secretaría que da a esta Unidad AdminÍstrativa la facultad de ejercer las 
atribUCiones que las Leyes y Reglamentos le confieren a la propia Secretaría en 
materia de radio, televisión y cinematografia, supervisar y vigilar que las 
transmisiones en materia de radio y televisión cumplan con las disposiciones de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, la Ley Federal de Cinematogratia y sus 
rcspectivos Reglamentos, entre otras, y correlativos de la Ley de la materia, de 
vIgílancia y sanción a la progran1ación que se difunde en los medios electrónicos 
de comunicación, hago de su conocimiento los siguientes hechos. 

Con fecha 2 de julio de 1969 se otorgó concesión a la empresa Compañía 
Mexicana de Radiodifusión, S.A. para la explotación de una frecucncia; canal 
asignado 590 Khz., y con distintivo de llamada XEPlI-AM, la que transmite desde 
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la Ciudad de México, Distrito Federal, misma que fue refrendada el dia 3 de julio 
de 1989. 

En el expediente abierto a la concesionaria en esa Dirección General se 
detectan diversas infracciones cometidas a la Ley Federal de Radio y Televisión; 
su Reglamento y Título de Concesión conferido a su favor, las que a continuación 
se relacionan: 

L- A partir del año siguiente al que le fue refrendada la concesión el 
Título de Concesión y durante los años de 1991, 1992 Y 1993, la misma ha sido 
omisa en dar cumplimiento a la obligación a su cargo de acreditar el buen uso de 
la frecuencia concesionada, y el debido cumplimiento a la obligación social que se 
deriva del artículo 5' de la Ley Federal de Radio y Televisión, al no presentar a la 
Secretaría de Gobernación, en el mes de enero de cada año, de uno a tres 
proyectos de estructura programática con base en los que programará el canal que 
se la ha concesionado, durante el año de que se trate; obligación respecto de la que 
ha sido omiso su cumplimiento. dado que no obra antecedente alguno de que la 
concesionaria de motu propio haya presentado proyecto alguno. 

La conducta señalada coloca a la concesionaria en situaclon de 
reincidencia en el incumplimiento de la obligación que le señala el penúltimo 
párrafo de la condición Décima Segunda del Título de Concesión expedido a su 
favor, prevista en el ánimo de verificar el debido cumplimiento de la función 
social señalada en el artículo 5° de la Ley Federal de Radio y Televisión, dado que 
la propia Ley señala que la radio y la televisión constituyen actividades de interés 
público, y por tanto el Estado debe protegerla y vigilarla para su debido 
cumplimiento. 

JI. En momtorCO realizado por esta Dirección General a la 
programación transmitida por la concesionaria el dia 10 de marzo de 1993, se 
detectó la transIT.lsión madecuada de 16 campañas oficiales. 

Las conductas realizadas generaron un emplazamiento por parte de esta 
DependenCia, contenido en oficio DAN-099/93, del 11 de marzo de 1993, folio 
101580; dando respuesta la concesIOnaria en el sentido de que reconocía el 
incumplimiento. En consecuencia, la Autoridad emitió multa a través de oficio 
DAN-147/93, de fecha 12 de abnl de 1993, folio 102101, en el que se otorgó un 
plazo de tn::mta dia:.- para acreditar su pago; a la fecha, no obstante el tiempo 
transcurrido en exceso, no se localizan antecedentes de que hay sido satisfecha o, 
de ser el cas\\ recurrida ~n alguna de las vías previstas en \a legislación aplicable. 

Con esta conducta, !:l concesionaria violó lo dispuesto en el artículo 9° de 
la Ley que Establce(', Rdonna y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, puhllcada en el DIJflO Oncial de la FederaCión el día 31 de diCiembre 
(k 1 <J6~, Y <..'1 Anicu]o PmncfO dd t\cuerdo Pn::sidcncial de fecha 27 de junio de 
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1969, publicado en el Diario Oficia! de la Federación ello de julio de 1969, 
adecuándose su conducta a la infracción prevista en el artículo \0\ fracción XXI!, 
de la Ley Federal de Radio y Televisión; adicionalmente a! violar lo dispuesto en 
la condición Vigésima Quinta del Título de Concesión expedido a su favor, con el 
agravante de que, en este caso. el Estado proporcionó lo materiales para la 
transmisión de los tiempos que le corresponden; atentos a que, aún y cuando no se 
le hubiesen proporcionado, según dispone la condición señalada.. en su párrafo 
tercero, tendría la obligación a su cargo de cubrir el 12.5% del tiempo diario de 
transmisión aprovechando sus propios materiales, acordes con los objetivos del 
artículo 5° de la Ley Federal de Radio y Televisión, por lo que. en consecuencia., 
también se viola lo señalado en la condición Décima Segunda del Título de 
Concesión expedido a su favor. 

III. Mediante monitoreo de veinticuatro horas realIzado a la 
concesionaria el día 17 de junio de 1993, se detectó que no obstante que le fueron 
debidamente ordenadas mediante oficio sin número de fecha 15 de junio de 1993, 
no fueron transmitidas las campañas oficiales siguientes: Homenaje a Juan Rulfo, 
Noche de Califas, Orquesta Pro-Arte de Munich y Orquesta Pilar. 

La anterior omisión generó un emplazamiento a la concesionaria por parte 
de esta Dependencia mediante oficio DAJ-084-VII-93, del dia 25 de junio de 
1993, folio 103586, notificado el día 7 de julio de 1993. Se concedió el término 
de cinco días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera sobre 
este asunto venció el pasado día 15 de julio de 1993, sin que obren antecedentes 
en esta Dirección General de respuesta formulada por dicha concesIOnaria. 

Con lo expuesto en este apartado, al acreditarse que la concesionaria viola 
de nueva cuenta lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley que Establece, Refonna y 
Adiciona las disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el D13rio 
Oficial de la Federación el dia 31 de diciembre de 1968, y articulo Primero del 
Acuerdo Presidencial de fecha 27 de junio de 1969, y adecuarse de nueva cuenta 
su conducta a la IOfracción prevista en el artículo 10 1, fracción XXII, dc la Ley 
Federal de radio y Televisión, por la no transmisión de campañas oficiales, se 
coloca en calidad de reincidente en violación a lo dispuesto en la condiCión 
Vigésima Quinta del Título de Concesión expedido a su favor; condiCión que 
había sido violada por la omisión en la transmisión de campañas oflclalcs del día. 
10 de marzo de 1993, a que se hizo mención en el apartado II del presente escnto 

IV. Mediante monitoreo realizado por esta Direccíón General a la 
programación de la radiodifusora del día 31 de marzo de 1993, se detectó que las 
transmisiones realizadas por ésa en idioma inglés no fueron resumidas al idioma 
españo1. La anterior conducta generó un emplazamiento, contenido en oficio 
DAN-137/93, notificado a la concesionaria el 15 de abril de 1993. La 
concesionaria dio respuesta reconociendo el incumplimiento al no haber 
transmitido el resumen en español de la programación transmitida en idiOnlJ 
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inglés, por lo que a través del oficio DG-266/93, del 22 de junio de 1993, folio 
101766, esta Dependencia emitió la resolución al Procedimiento Administrativo 
multando a la concesionaria por la irregularidad cometida. 

La concesionaria violó por este motivo, lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, así como la condición Primera de la 
autorización emitida por esta Dirección General en oficio DAN-384/92, por la que 
se le autorizó realizar transmisiones en idioma inglés, al no realizar la versión al 
español, integra o resumida, de la transmisión realizada en inglés; conducta que se 
adecua a lo dispuesto en el artículo 101 fracción XVIII, de la Ley y que inhibió la 
satisfacción de interés público a que se refiere la Ley Federal de la Materia al 
imposibilitar el acceso a la programación de la radiodifusora a la generalidad de 
los mexicanos, en violación a lo dispuesto en la ConrucÍón Décima Segunda del 
Título de Concesión otorgada a favor del concesionario. 

V. El 9 de marzo de 1993, en el monitoreo practicado a la 
concesionaria se detectó que del noticiero transmitido en idioma inglés 
denominado NEWS W ATCH 590 que se difimde de 06:30 a 09:30 A.M. 
únicamente se transmitieron 2'30" de resumen en español, por lo que la notoria 
desproporción entre el tiempo de noticias transmitido en inglés y el transmitido en 
español incumplió la Condición Segunda a que se sujetó la autorización emitida 
por esta Dependencia para realizar transmisiones en idioma inglés. contenida en 
oficio DAN-384/92, del 4 de noviembre de 1992, misma que señala la obligación 
de mantener tanto en español como en inglés una amplia infonnación sobre el 
acontecer del país; violándose por tanto el artículo 75 de la Ley de la Materia; la 
anterior información consta en el acta de monitor~o de fecha 9 de marzo de 1993, 
de la Subdirección de Momtareo Nonnativo de esta Dependencia. 

VI. Con fecha 4 de noviembre de 1992, esta Dirección General 
autorizó a la concesionaria XEPH-AM, 590 Khz., realizar transmisiones en 
idioma inglés, mediante oficio DAN-384/92, sujeto a una vigencia del 16 de 
noviembre de 1992 al 15 de mayo de 1993; condicionando su renovación, 
adicionalmente a su solicitud por escrito, al cumplimiento de cada una de la 
condiciones que se señalaron en el cuerpo del mismo, atentos a lo que disponen 
los articulas 75 de la Ley Federal de Radio y televisión y 9', fracción VII, y 22 
del Reglamento de la Ley de la Materia; no obstante lo anterior, y ha haberse 
vencido la autorización, continuando la emisora en cita transmitiendo en idioma 
inglés. 

Con su conducta la concesionaria viola lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley de la Materia, al no contar con autorización expedida por la Secretaria dc 
Gobernación para transmitir en un idioma diverso al español, adecuándose su 
conducta a la infracción prevista en artículo 101, fracción VIII, de la Ley Federal 
de Radio y Televisión por faltar a lo que dispone, el artículo 75 en relación con el 
uso dd idioma naciOnal; sm contar con autorización expedida por esta Secretaría. 
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La estación radiodifusora XEPH-AM, 590 Khz., fue autonzada por el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para realizar transmisiones en español, mediante Título de refrendo de Concesión 
de fecha 3 de julio de 1989; conceSión sujeta al cumplimiento de diversas 
condiciones previstas en el propio Título expedido así como al cumplir las 
obligaciones que al concesionario imponen las Leyes y Reglamentos aplicables, 
entre estos: la Ley Federal de Radio y Televisión; el Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión y de la Ley de la Industria Cinematográfica relativo 
al contenido de las transmisiones en radio y televisión; Ley General de Salud~ Ley 
que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones de Diversos Impuestos, 
publicada en el Diario Oficial de la FederacIón correspondiente al día 31 de 
diciembre de 1968 y Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Haclenda y 
Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones comerciales de radio 
y televisión el pago del impuesto que se indica, con algunas modalidades, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ello de julio de 1969. 

Entre las obligaciones que debe cumplir la concesionaria, de manera 
enunciativa se encuentran: cumplir con la función social que el artículo 5° de la 
Ley Federal de Radio y Televisión señala a las estaciones de radio espeCialmente 
en lo que se refiere a conservar las características nacionales, las costumbres del 
país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la 
nacionalidad mexicana, obligación que se encuentra textualmente reproducida en 
la condición Décimo Segunda del Título de Concesión actualmente vigente; 
guardar el equilibno adecuado entre las cuatro actividades fundamentales que 
debe desarrollar la estación, a saber: la cultural, la infOtmativa, la de 
esparcimiento y la de fomento económico; debiendo en todo caso subordinarse las 
tres últimas a la primera para que no la contraríen o la destruyan: cumplir con los 
tiempos que correspondan al Estado Tiempos Oficiales dentro de la transmisión 
de la programación diaria de la estación concesionada para que el Estado realice 
las funciones que le son propias y, guardar el equilibrio entre la duración de los 
anuncios comerciales y el resto de la programación fijado por la Ley Federal de 
Radio y Televisión, su Reglamento y Condición Tngésima del Título de 
ConceSión vigente, 

El artículo 31 de la Ley Federal de Radio y TelevlSlón sciiala como causas 
de revocación de las concesiones divcrsas relacionadas en sus ti'acción I a VIll, 
bajo responsabilidad de la Secretaría de Comunicaciones y Tran~portcs, 

adiclOn~lmcnte a cometer cualquier falta de cumplimiento a la conceSión, entre 
éstas las que cmnpctc VIgilar en su esfera de atnbucl\mcs a la Secretaría de 
Gobernación; como es el caso de las relaCIOnadas con 10<., C0lllcnldos 
programáticos que se difundcn; adicionalmente, a las que el propIo Título de 
Concesión en su CondiclI.'m CuadragÓ.'H1¡a Primera ¡h.1\CIOn;1, entre 0~ta~, d 

incurrir reitcrad~lmcntc en VIOlaciones a las obligaCIOnes y dlspns!Clonc~ ";Cñ~l!:,Hjas 
en el Título de ConcesIón. 
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De los antecedentes descritos en el cuerpo del presente escrito se 
desprende que la concesionaria ha contravenido diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Radio y Televisión; su Reglamento; Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación correspondiente al día 3 I de diciembre de 1968 y 
Acuerdo Presidencial del 27 de junio de 1969, publicado en el Diario Oficial del 
10 de julio de 1969; y diversas condiciones del Título de Refrendo de Concesión 
expedido a su favor, algunas en forma reiterada. 

Por lo expuesto, con fundamento en los articulas 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 10, fracciones IV, V Y VI, 31, fracción IX y 
35, de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 11, fracciones 1, XVI, XX, XXIV 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación, y en virtud de las 
irregularidades cometidas por la empresa Compañía Mexicana de Radiodifusión, 
S.A., concesionaria de la estación radiofónica con distintivo de llamada 
XEPH-AM, y canal asignado 590 Khz., que opera en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, tanto a la Ley Federal de Radio y Televisión, su Reglamento, 
como en reiterada contravención al Título de Concesión otorgado a su favor. 
solicitamos se inicie el Procedimiento Administrativo de RevocaCión de 
Concesión correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
propio ordenamiento legal; poniendo a disposición tanto de esa Autoridad como 
del interesado, el expediente abierto a la concesionana, que obra t!n esta Dm!cc\ón 
General, sita en Atletas No. 2, colonia Country Club, 04220, México, D1Stnto 
Federal, (actualmente en Roma No. 41, colonia Juárez, 06600, México, D.F.), y. 
substanciado que sca el Procedimiento Admmistrativo previsto en la Ley, se emita 
la resolución que en derecho corresponda 

ATENTAMENTE, SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION, EL 
DIRECTOR GENERAL, DR. MANUEL VILLA AGUILERA. (Rúbrica). 

Con copia para Licenciado Patrocmio González Blanco Garndo, 
Secretario de Gobemación.- Presente. Licenciado Emilio Gamboa Patrón, 
Secretario de Comunicaciones y Transportes.- Presente. Expediente. 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

1.- Competencia 

La Secretaría de Gobernación es autoridad competente para vlgi lar las 
transmisiones de radio y sancionar las infracciones a la Ley Federal de RadIO y 
Televisión y a las concesiones otorgadas a su amparo, por así disponerlo los 
Artículos 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la AdministraCIón Pública 
Federal; y 10, fracciones IV y V de la Ley Federal dc RadIO y TclevlsiÓn. 
Asimismo, las fracciones 1, XVI, XX Y XXIV, del Articulo 11 del Rr:gl:UllCIHP 
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Interior de la Secretaría de Gobernación otorgan a la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía la facultad de ejercer las atribuciones que las leyes y 
reglamentos le confieren a dicha Secretaria en materia de radio y televisión. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es competente para 
tramitar los procedimientos de revocación y resolver sobre los mismos, por así 
disponerlo el Artículo 36, fracción III de la Ley Orgánica de la AdministraCión 
Pública Federal; y 9Q fracción 1 y 35 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

La Dirección General de Normas de Sistemas de Difusión (actualmente 
Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión) es competente para 
tramitar los procedimientos de revocación, según 10 establece la fraccIón VI del 
Artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Asimismo, el titular de dicha Secretaria emitió el oficio número 
1.-4903, de fecha 23 de julio de 1993, que ordena al Director General de Normas 
de Sistemas de Difusión (actualmente Dirección General de Sistemas de Radio y 
Televisión) que inicie el trámite de revocación a que se contrae este documento. 

n. Fondo 

En cuanto al fondo, los hechos mencionados y acreditados por la 
Secretaría de Gobernación entrañan la comisión de las infracciones a que se 
refieren las fracciones XVIII y XXIl del Artículo 101 y violan el Artículo 75, 
ambos de la Ley Federal de Radio y Televisión, así como las condiciones Décima 
Segunda, Vigésima Quinta y Trigésima del Titulo de Refrendo de Concesión que 
prevé su revocación en dichos casos. 

IJI. Procedimiento 

Es aplicable el establecido en el Artículo 35 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

Por los motIvos y fundamentos jurídicos expresados, se le comunica lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Se imcia el trámite del procedimiento de rcvocación, de la 
concesión Clave 40-IX-22 AM que le fue refrendado el 3 de Julio de 1989, a favor 
de Compañla Mexicana de Radiodifusión, S.A., para operar una estación de 
Amplitud Modulada, en la Ciudad de México. con distintivo de llamada 
XEPH-AM en la trccucncia 590 Khz. 

SEGUNDO.- Se le otorga un plazo de 30 dias, contados a pal1ir del dia 
siguiente de la notificación del prescntl: OfiCIO, para que I11aD1fiest~ !o qu~ a su 
derecho convenga y presente a esta Secretaría las pruebas y defensas 
correspondientes. 

TERCERO.- S~ pone a disposición de la concesionaria el cxpl!JicT1ll! qlh.' 

obra en la DireCCión General Ol! RadiO, Televisión y Cincmatografia, Sll,l en 
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Atletas No. 2, Colonia Country Club, Código Postal 04220, México, D.F., 
(actualmente Roma No. 41, colonia Juárez, 06600, México, D.F.) para que pueda 
consultar las actuaciones que acreditan las violaciones a que se refiere este escrito. 

CUARTO.- Notifiquese. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. EL DIRECTOR GENERAL LIC. 
JORGE LUIS GURRIA HERNANDEZ (Rúbrica).]'" 

Como se desprende del citado oficio, el inicio del procedimiento de 

revocación de concesión se inicia a instancia de la Dirección General de Radio y 

Televisión, por lo que considero que la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes debió haber valorado las causales para poder determinar si procedía o 

no dicho Procedimiento y lo único que hace es transcribir el oficio que le remitió 

R.T.C. y luego fundamentarlo en cuanto a su competencia para después dirigir el 

oficio al concesionario, por lo que considero que el documento en cita no se 

encuentra debidamente fundado ni motivado, corno lo señalan los artículos 14 Y 

16 Constitucionales. 
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4.4. Análisis Jurídico de las Infracciones que cometió la 

Concesionaria a la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Después de la transcrIpción textual del oficio de notificación de inicio del 

trámite de revocación de concesión a la empresa Compañía Mexicana de 

Radiodifusión, S.A. de C. V., procederemos al análisis jurídico, de las infracciones 

que cometió la Concesionana y que la Dirección General de Radio~ Televisión y 

Cinematografia de la Secretaría de Gobernación, consideró como causales de 

revocac ión. 

Con fecha 27 de julio del año en curso, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes notificó a Compañia Mexicana de Radlodifusión, S.A. de C.V., 

mediante oficio número de foho 0048, de fecha 26 del mismo mes y año, y a 

petición del Director General de Radio, Televisión y Cinematografia de la 

Secretaría de Gobernación, el inicio del procedimiento administrativo de 

revocación de la Concesión otorgada a la empresa antes mencionada, para operar y 

explotar comercialmente la radlOdifusora X.E.P.H.-A.M., Canal 590 KHz. en esta 

Ciudad de México, Distrito FederaL emisora integrante del Núcleo Radio Mil. 

La Secretaría de Comunlcaciones y Transportes, después de haber revisado 

y estudiado la trayectoria de la radiodifusora X.E.P.H.-A.M. y encontrando 

satlsfactona la manera en que se ha venido operando, refrendó la Concesión 

otorgada a Compañia Mexicana de Radiodifusión, S.A., el 3 de julio de 1989. 

El haber obtenido el Refrendo del Título de Concesión otorgado, significó 

que duramc vcmtc aiios no hubo ninguna objeción por parte de las Autoridades del 
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sistema operativo de la radiodifusora. y de que se cumplió con todas las normas 

técnicas y legales que rigen la materia de radio. 

Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., durante esos veinte 

años, ha hecho un buen uso de la frecuencIa concesionada y ha cumplido con la 

obligación social que señala el artículo 50. de la Ley Federal de Radio y 

Televisión. Esto es, ha contribuido al fortalecimiento de la integración nacional, al 

mejoramiento de las formas de convivencia humana y en sus transmisiones, se ha 

procurado afinnar el respeto a los principios de la digmdad humana, moral, social 

y vínculos familiares; ha evitado mfluencias nocivas al desarrollo armónico de la 

niñez y de la juventud; ha contribuido a elevar el nivel cultural, a conservar las 

características nacionales, las costumbres del país, sus tradIciones, la propiedad del 

idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mexicana, así como al 

fortalecimiento de la unidad nacional, la amistad y cooperacíón internacionales y 

las convicciones democráticas. 

No debemos pasar por alto, que en el procedimiento de revocación seguido 

en contra de la Coneesionana, no se invoca en fonna alguna, ni siquiera 

presuntivamente, que se hubiere violado el artículo 50 de la Ley Federal de Radio 

y Televisión. 

Resulta cierto el Refrendo de la Concec;ión a partir del 3 de julio de 1989, 

pero resulta inexacto que la Secretaria de Gobernación tenga atribucIones que sin 

fundamento legal sc atribuye, pues d anículo "'.27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, no \Ocluye la facultad de iniciar, recomendar, 

ordenar o dar instrucciones de cualqUIer índole para el 111lcio de procedimientos de 

revocación de concesiones de radIO. Lo rni:-.mo sucede con d artículo 11 del 



Reglamento [nterior de la propia Secretaría, ordenamientos que ya se habían 

mencionado con anterioridad. La Ley Federal de Radio y Televisión limita en 

forma restrictiva las facultades de la Secretaria de Gobernación y la Ley Federal de 

Cinematografía y su Reglamento, sólo pennite la imposición de sanciones de 

carácter económico. 

Atentos a lo anterior analizaremos cada una de las infracciones cometidas, 

señalando para ello lo siguiente: 

l.- Por lo que se refiere a la no presentación en el mes de enero, de uno 

a tres proyectos de la estructura programática correspondientes a los años de 1991, 

1992 Y 1993, obligación que se deriva del Título que contiene el Refrendo de la 

Concesión, se señala lo Siguiente: 

En pnmer lugar, la Ley Federal de Radio y Televisión, la Ley de Bienes 

NaCIOnales, la Ley Federal de Cinematografia. y sus respectivos Reglamentos, no 

señalan la obligación de presentar a la Secretaría de Gobernación en el mes de 

enero de cada año, de uno a tres proyectos de estructura programática. 

En segundo lugar, respecto a dicha obligación, nunca ha mediado 

requerimiento alguno de la Autoridad que señale la forma y términos precisos para 

el cumplimiento de dicha obligación, ya que el citado Título de Refrendo de 

Concesión, no señala a qué Dependencia de la Secretaría de Gobernación deberán 

entregarse dichos proyectos de programación, ni bajo qué fonnato debe cumplirse 

la misma, como tampoco que se hayan hecho de nuestro conocimiento si son de 

fonna escrita, grabada o en cualqUiera otra. 
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Por otra parte, debe tomarse en consideración, que Compañía Mexicana de 

Radiodifusión, S.A. de C.V., al solicitar el penniso para transmitir en Inglés, 

exhibió por el periodo de la autorización, su fomato de programación. 

En tercer lugar, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, 

Organo de consulta del Gobierno Federal y representante de los intereses generales 

de la Industria, solicitó a las Autoridades de Gobernación, desde enero de 1990, se 

difinera el cumplimiento a esta obligación, fundando su petición en lo siguiente: 

Que esta obligación contenida en la condición Décima Segunda de los 

Títulos de Refrendo, establecía una limitación a la libertad de programación, ya 

que sujeta a las radiodifusoras a una programación establecida con mucha 

anticipación, lo que retrasaría agilidad a la introducción de cambios programáticos 

en dichas emisoras. 

Que esta obligación se había incluido en los Títulos de Concesión y 

Refrendo para Televisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación, del día 

29 de enero de 1986, justificándose en el hecho de que la televisión utiliza material 

grabado con anterioridad, alternado con producciones nacionales, películas 

cinematográficas y series extranjeras, etc., que desde luego, requieren contratarse 

con mucha anticipación, Circunstancia que, en este caso, permite al Concesionario 

la posibilidad de presentar ante esa Dependencia una estructura de programación, 

además de darse los supuestos adicionales: la estructura programática de la 

teleVIsión se mtegra a base de barras y por la otra.., el material filmo grabado 

requiere de autori;:aclón de Gobernación. 
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Que esta nueva obligación, vendría a establecer dos regímenes diferentes 

para las estaciones de radiodifusión sonora, pues las Concesiones de Refrendo, 

según el modelo de 1986, no están sujetas a esta obligación, sin embargo, los 

Refrendos de 1989 sí 10 estarían. 

Por otra parte, se manifiesta que no se encontraría una ventaja de naturaleza 

tal, que justificara la inclusión de esa nueva obligación, máxime cuando el espíritu 

del entonces Presidente de México, se ha orientado hacia la desregulación y la 

simplificación administrativa 

Asimismo, esta infonnación derivada de la obligación establecida en la 

condición Décima Segunda de los Títulos de Refrendo de Concesiones de 1989, 

las estaciones de radio la proporcionan anualmente a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, a través de las fannas de Boletas de Estadísticas, 

en cumplimiento de los artículos 120 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, 42 y 48 de la Ley de Información Estadística y Geográfica del 

Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Infonnática, infonnación que podía 

ser útil para todas las Dependencias que lo requirieran, evitándose así, que cada 

Dependencia en lo particular, la estuviera requiriendo, asimismo, simplificando 

con esto los trámites administrativos. 

Esta petición y gestión realizadas por la Cámara Nacional de la Industria de 

la Radio y Televisión, se llevó a cabo con las Autoridades de la Secretaría de 

Gobernación, quienes aceptaron dicha petición tomando en consideración los 

argumentos esgrimidos. acuerdo que se estableció en fonna verbal, lo cual 

robustece lo manifestado, toda vez que dicha Autoridad no ha requerido con 

anterioridad a Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., para el 
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cumplimiento de esta obligación, como tampoco la gran mayoría de los 

Concesionarios han cumplido con la misma. 

Asimismo, se solicitó de esa H. Secretaría se gire oficio a la Cámara 

Nacional de la Industria de la Radio y Televisión, a efecto de rendir su informe 

respecto a las concertaciones que, sobre este particular, llevó a cabo con las 

Autoridades de Gobernación. 

Como Compañia Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., siempre ha 

actuado de buena fe ante toda clase de Autoridades, no niega la exístencia de esta 

obligación, sin embargo, cabe mencionar que si esta presentación no se hizo, no se 

debe a dolo o mala fe, sino a la exención que se dio a esta obligación, derivada de 

la concertación existente entre el Organismo Cúpula y las Autoridades de 

Gobemación_ Ahora bien, la no presentación de uno a tres proyectos de la 

estructura programática, no debe catalogarse como una falta grave, ya que se trata 

de una simple falta administrativa que sólo daría lugar a la imposición de una 

multa, pero no a la revocación de la Concesión, pues ésta sólo puede ser revocada 

por las causas expresas que en forma limitativa establece la Ley Federal de Radio 

y TeleviSión. 

Por otra parte, cabe señalar también que la falta de presentación de los 

proyectos de estructura programát\ca no s\gnifica que se haya hecho un mal uso de 

la frecuencla concesionada. 

Como las sanciones en cumplimiento a lo que disponen los artÍCulos 14 y 

16 Constitucionales, deben ser conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 

hecho, n~..,pctando su texto y, en todos los casos, deben estar fundadas y motivadas. 
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Es claro que pretender algo que va más allá del texto de la Ley, resulta un acto 

ilegal, no fundado y no motivado. Lo anterior se corrobora con los artículos 21 y 

22 Constitucionales, que señalan que las infracciones administrativas, que sería el 

caso, únicamente consistirán en multa, misma que no puede ser excesiva ni 

confiscatoria, quedando prohibidas las penas inusitadas y trascendentales. La 

revocación de la Concesión equivaldría precisamente a este tipo de sanción que 

prohibe nuestra propia Constitución. Pero, a mayor abundamiento, la Ley Federal 

de Radio y Televisión en su artículo 101, no contempla como infracción la 

omisión en la presentación de la estructura programática y, en el peor de los casos, 

únicamente podría ser considerada en los términos de la fracción XXIV del mismo 

artículo, cuya sanción en los términos del artículo 104, sería de una multa. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la 

Industria Cinematográfica, tampoco la contempla como sanción y, en todo caso. la 

Autoridad previamente a la imposición de la sanción, en acatamiento a los 

artículos 55, 56, 57 Y 58 de la Ley de la matena, debió hacer los extrañamientos u 

observaciones y, sólo en caso de no ser atendidos éstos, podría imponer la sanción 

correspondiente. De lo anterior se desprende, que las sanciones siempre deben ser 

previa audiencia de parte interesada para oírla en defensa, sancIOnes que no son 

definitivas, pues, en contra de [as mismas, eXiste un recurso ante el Supenor 

Jerárquico. 

La Secretaría de Gobernación Jamás requirió ni hcw obscrvaciones O 

pedimento de alguna especie a Compañia Mexicana de Radiodifusión, S.A. de 

C.V. 

Por tanto, no puede hablarse de conducta reincIdente por incumptimiento a 

una obligación señalada en la condicIón Décima Segunda del Título de ConceSión, 
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puesto que la Secretaría de Gobernación reconoce en su oficio, que previamente no 

requirió el cumplimiento ni se siguíó el procedimiento establecido en la Ley. 

Como ya se indicó con anterioridad, la falta de presentación de estructuras 

programáticas no significa que se haya infringido el artículo 50. de la Ley Federal 

de Radio y Televisión. 

En consecuencia, no existen elementos para iniciar el Procedimiento de 

Revocación. 

2.- En este punto se índica la transmisión inadecuada de campañas oficiales 

por no haberse transmitido el número de veces que fueron solicitadas. 

Sobre el particular, debe IOdicarse que la Secretaría de Gobemación en 

oficio DAN-099/93 del 11 de marzo de 1993, emplazó a COI01pañia Mexicana de 

RadIodifusión, S.A. de C.V., para que produjera su defensa. La multicitada 

empresa actuando siempre de buena fe, reconoció su falta, originada por causas 

internas no imputables a ella, ya que se debió a errores del personal de operación y 

contmuidad, que no Se sUjetaron a las instrucciones que la compañía tiene 

establecidas de forma categórica y pennanente, de transmitir las campañas 

úficiales, aun cuando se recibiera la orden de anuncio sin la anticipación debida y 

usual para este tipo de eventoS. Pudo haber alegado la concesionaria estar ante un 

caso fortuito o de fuerza mayor, previsto en el artículo 2111 del Código Civil, '''el 

-::ua\ establece que nadie está obligado sino cuando ha aceptado expresamente esa 

r~sponsabilidad o cuando la Ley se la impone"'~\ no siendo el caso. La 

Concesionaria optó en conducirse siempre con verdad y procedió a pagar una 

I ,\ "J¡~,\ l ,~oI p.JrJ el D f en M;Il~n., l\unun y p.!I':II(lda IJ Repubhc~ en \1.lIena Federal. ~d. Ddma, p p 231 
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multa que impuso la Secretaría de Gobernación, misma que se enteró a través del 

Sistema Bancario, por conducto de Banco Internacional, S,A., según fonnulario 

que proporcionó la Secretaría de Hacienda, en acatamiento al oficio DAN-147/93, 

multa que tuvo un importe de N$7,216.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS 

DlECISEIS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

En este orden de ideas, si ya se impuso una sanción y fue satisfecha, no 

puede duplicarse y pedirse una sanción extralegal, consistente en la revocación de 

la Concesión, puesto que la propia Secretaría de Gobernación reconoció en sus 

oficios ya comentados, que sólo procedía una multa, fundada en el articulo 

PRIMERO del Acuerdo Presidencial del 27 de junio de 1969, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación ello. de julio de 1969, asi corno en el artículo 101 

fracción XXII de la Ley Federal de Radio y Televisión y los artículos 103 y 106 de 

la propia Ley. Es decir, que esta infracción no da origen a la revocación de una 

Concesión. 

3.~ En este punto se indica que no fueron transmitidas diversas campañas 

oficiales, lo que generó un emplazamiento. La Autoridad indica que el 

requerimiento hecho en el oficio DAJ-084-VII-93, nO fue contestado y se acredita 

la violación al artículo 90. de la Ley que establece, reforma y adiciona diversas 

dlSposicicnes relativas a diversos impuestos, publicada en el Diario Oficial del 31 

de diciembre de 1968, al articulo PRIMERO del Acuerdo Presidencial de 27 de 

juOlo de 1969, lo que significa una infracción al artículo 101 fracción XXII de la 

Ley Federal de Radio y Televisión. Por este motivo considera que Compañía 

MeXicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., es reincidente. 
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Lo manifestado está alejado totalmente de la verdad, puesto que las 

campañas ~)Ublicitarias se transmitieron; se produjo contestación al requerimiento 

hecho en el oficio DAJ-084-VII-93; se ofrecieron pruebas que se hicieron consistir 

en: 

El original del rol de transmisiones del día 17 de junio de 1993, así como la 

instrumental auditiva, consistente en la grabación que realizó R.T.C., a la 

programación de la Concesionaria el día antes citado. 

Cabe hacer notar que por este otro motivo no existe causal de revocación 

de la Concesión. 

4.- En este punto, la Secretaría de Gobernación manifiesta haber detectado 

que en la programación del día 31 de marzo de 1993, realizada en idioma Inglés, 

no había sido resumida al idIOma Español, lo cual originó un emplazamiento a la 

Concesionaria, según oficio DAN-137/93. 

Compañía Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., actuando siempre 

bajo el principio de buena fe, manifestó a la Autoridad ser cierta la anomalía 

detectada. Sin embargo, cabe agregar que el no resumir la programación al Idioma 

Español, se ongmó por causas extrañas a la voluntad de la Concesionaria, toda vez 

que la persona encargada de ese trabajO no se presentó a laborar. En consecuencia, 

no hubo el ánimo de infringir alguna disposición y, por tanto, debe estarse a lo 

dispuesto en el artículo 2111 del Código Civil, el cual establece "que nadie está 

obhgado al caso fOrtUltO"\2". 
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La Secretaría de Gobernación sancionó esta falta no imputable a la 

Concesionaria, mediante la imposición de una multa, misma que fue pagada, por la 

cantidad de N$285.40 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 

CON CUARENTA CENTAVOS). El pago se hizo con fecha 4 de agosto del año 

en curso, ante la Caja Recaudadora de la Dirección General de Radio, Televisión y 

Cinematografía mediante la Orden de Cobro A-6338797. 

Esta infraccíón se sancionó en los términos del artículo 101 fraccÍón XVIII 

de la Ley Federal de Radio y Televisión, infracción que sólo da lugar a una 

sanción de carácter económico y no a la revocación de la Concesión, cuyas causas 

están determinadas específicamente en el artículo 31 de la misma Ley, las cuales 

ya fueron analizadas en el capítulo anterior. 

Por otra parte, el sólo hecho de haberse sancionado con una multa y pagado 

su importe, excluye automáticamente cualquier otra sanción, ya que por una 

misma falta no puede sancionarse dos veces, por estar prohibido por la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 21 y 22. Querer 

apoyar el procedimiento de revocación de la Concesión en infracciones que sólo 

dan lugar a multas administrativas, equivale a pasar por alto las garantías 

Constitucionales consagradas en los artículos 14 y 16, que establecen la aplicación 

de la Ley conforme a su texto, la observancia de formalidades previamente 

establecidas y la de fundan1cntaeión y motivación de todo acto de Autoridad. 

Tampoco debe pasar por alto, que conforme al artículo 11 del Código 

Civil, que es de aplicación Federal, las Leyes que establecen excepción a las reglas 

generales no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado 

en las mismas Leyes, y, "la observancia de la Ley no puede alterarse, modificarse 
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o eximirse por la voluntad de los particulares"126, tal como 10 señala el articulo 60. 

del Código Civil. 

Por otra parte, no debe olvidarse que la presente controversia suscltada por 

la fonna en que pretende aplicarse la Ley debe resolverse conforme a la letra de la 

Ley, o a su interpretación jurídica, según lo establecen los artículos 19 del Código 

Civil y 14 Constitucional y sólo a falta de Ley se resolverá conforme a los 

principíos generales de Derecho. 

En consecuencia, la infracción al artículo 75 de la Ley Federal de RadiO y 

Televisión, sancionada con multa conforme al artículo 101 fracción XVllI por las 

razones ya expuestas, no da lugar a la revocación de la Concesión. 

5.- En este punto, la Secretaría de Gobernación manifiesta que en el 

monitoreo que realizó el 9 de marzo de 1993, detectó que del noticiero transmitido 

en idioma Inglés, denominado News Watch 590 que se transmite de 6.30 a 9.30 

horas, Únicamente se transmitieron dos minutos con treinta segundos de resumen 

en Español, razón por la cual consideran que se incumplió con la condición 

segunda a que se sujetó la autorización emitida para realizar transmisiones en 

idioma Ingles, contcnida en el oficio DAN-384192 de 4 de noviembre de 1992. lo 

que se conSidera infracción al artÍCulo 75 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Sobre el particular, la concesionaria jamás recibió extrañamiento alguno 

que hubiere hecho la Secretaría de Gobernación y nO puede considerarse infracción 

a la Ley, puesto que el artículo 75 establece que en los "casos especiales de uso de 

otros idiomas, a continuación debe hacerse una versión al Español, íntegra o 
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resumida, a juicio de la propia Secretaria"127. Sin embargo, la Secretaría de 

Gobernación en su oficio DAN 384/92, no indica el tiempo de duración del 

resumen a que se refiere el artículo 75 ya citado, por lo tanto, como la Autoridad 

no indicó esas características, no pueden ahora exigirse, porque un resumen, como 

su nombre lo indica y así lo señala el Diccionario de la Lengua Castellana, no es 

otra cosa sino "reducir a térrninos breves y precisos, lo esencial de un escrito o de 

una oración, o de todo lo dicho sobre un asunto, es en suma, una conclusión, un 

compendio de una materia o cosa"12S. 

Por consiguiente, no hay infracción al artículo 75 de la Ley Federal de 

Radio y Televisión y, de existir esa infracción, cosa que se niega, sólo daría lugar a 

la imposición de una multa, pero no a la revocacíón de la Concesión. 

Tampoco debe olvidarse que si la Secretaría de Gobernación estimara la 

existencia de una infracción, en tal caso debió seguir el procedimiento establecido 

en los articulos 55 a 58 del Reglamento de la Ley Federal de Radio, Televisión y 

Cinematografía. 

6.- La Secretaría de Gobernación manifiesta que mediante oficio 

DAN-384/92, se autorizó a COMPAÑIA MEXICANA DE RADIODIFUSION, 

S.A. DE C.V., a realizar transmisiones en idioma lnglés por un periodo 

comprendido del 16 de noviembre de 1992 al 15 de mayo de 1993 y que al haberse 

vencido la autorizaclón, la radiodifusora continuó transmitiendo en IdIOma Inglés, 

situación que configura la infracción prevista en el artículo 75 y sancionada en el 

articulo 101 fracción XVIll de la Ley Federal de Radio y TeleVISión. 

1 27Ley rc:der.lI de RadUI y T .:!evlslón,Op ell p p 760-10·1 

128Dlccionano Peo,uei¡o Larou~se nu~(t':ldo, p p 899 
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Sobre el particular, debe manifestarse que es inexacto lo afirmado por la 

Secretaría de Gobernación, pues la propia Dirección General de Radio. TelevlslOn 

y Cinematografia, mediante oficio DAN 384/92, autoriza la continuación de 

transmisiones en idioma Inglés, por el ténnino de un año a partir de la fecha del 

mencionado oficio que es del 14 de diciembre de 1992. En efecto, la condición 

quinta del penniso dice textualmente: 

"QUINTA.- La vigencia de esta autorización es de 

un año a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 1993, 

pudiendo ser renovada siempre y cuando se solicite por escrito y se 

haya cumplido con cada una de las condiciones señaladas en este 

oficio." 

Corno se ve, la autorización está vigente y no ha sido revocada o 

modificada en forma alguna. Si bien es cierto que existe una aparente 

incongruencia, pues, después de otorgarse autorización de un año a partir del 14 de 

diciembre de 1992, ya no era necesario señalar la extinción del término de su 

vigencia y, el error mecanográfico que indica que hasta el 15 de mayo de 1993. no 

puede dejar sin vigencia la autorización de un año otorgada, ya que estos casos 

deben resolverse tal como lo establece el artículo 20 del Código Civil, es deCir, 

"que la controversia debe resolverse a favor del que trata de eV1tarse perjuiclOs".I~Q 

que en el presente caso es la radiodifusora. 

Siguiendo otro principio que cuando existen este tipo de controversias 

prevalece lo escrito con letra, sobre lo manifestado en número) por lo que 

considero que no existe la infracción que se invoca. 
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Ahora bien, ciertamente que la Concesión y su Refrendo está sUjeta al 

cumplimiento de diversas condiciones previstas en las Leyes y en el Título en 

vigor, pero, para transmitir en el idioma Inglés, se pidió y obtuvo el permiso 

correspondiente. 

Tambíén cierto es, que para el pago del Impuesto que se indica en el 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, que se conoce como el 

12.5% del tiempo de transmisiones en radio y televisión en favor del Estado, que 

se paga en especie, se cumple como lo dice el Acuerdo Presidencial. pomendo a 

disposición el 12.5% del tiempo diario de transmisión de cada estación, uso que 

hará el Estado para cumplir las funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley 

Federal de Radio y Televisión. Estos tiempos no son acumulables 

Por lo que concluirnos que la estación radiodlfusora X.E.P.H.~A.M., al 

transmitir en idioma Inglés, cumple adecuadamente con la función que establece el 

artículo 50. de la Ley Federal de Radio y Televisión, pues con su programación 

contribuye a eievar el nivel cultural, a conservar las características nacionales, las 

costumbres del país y sus tradiciones, fomentar la cultura, el turismo, el comercio 

y la información, entre otras actividades, pues no podemos dejar de tomar en 

cuenta que en esta enorme ciudad, radica un gran número de personas de: habla 

Inglesa, dentro del que se destacan altos Directivos y Ejecutivos de empresas 

transnacíonales, instaladas aquí~ que generan para nuestro país, divisas, impuestos 

y fuentes de trabajo, por lo que considerarnos que el transmitir en idioma Inglés, 

no va en contra de los principios de la Ley Federal de Rad!o y Tck\'ISión, ya que 

se cumple COn la función social que esta señala 
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El transmitir en idioma [nglés con autorización, como ya está expresado 

con anterioridad, no significa violar el artículo 50. de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, puesto que si la Autoridad no hubiere querido o estimara que con esas 

transmisiones no se conservan las características nacionales, las costumbres del 

país, sus tradiciones, etc., bastaba con que no autorizara los programas en idioma 

Inglés. 

La Secretaría de Gobernación se concreta a decir en forma genérica e 

impersonal, cuáles son las cuatro actividades fundamentales que debe desarrollar la 

estación, como son: la cultural, la infonnativa, la de esparcimiento y la de fomento 

económico, debiendo subordinarse las tres últimas a la primera; sin embargo, en 

ninguna forma indica que la radiodifusora no esté guardando ese equilibrio, 

resultando por tanto, intranscendente el indicar cuál es la función de la radio, en el 

caso que nos ocupa. 

También indica que los Concesionarios deben cumplir con los tiempos que 

corresponden al Estado, denominados tiempos oficiales, situación que no está a 

discusión y además no existe conflicto en el presente caso, pues se han cumplido 

con los tiempos oficiales y, los casos de excepción que por causas no imputables a 

la radiodifusora, originados por errores humanos del personal encargado de la 

continuidad, que dieron origen ya a una sanción de naturaleza económica, que fue 

pagada, no significa la existencia de causales de revocación de la Concesión. 

Además, para imponer el máximo de una sanción, en este caso sería la 

revocación, debe dcmostrarse que se está en el caso de extrema gravedad. No 

basta el hecho de que una falta sea grave para castigarse con la sanción máxima~ y 

nO basta la mera gravedad, porque la gravedad reviste grados cuando lo reconoce 
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el Legislador al establecer un extremo máximo y un extremo mínimo de multas y, 

en esas circunstancias, la sanción más enérgica sólo puede corresponder a los casos 

de extrema gravedad. Por tanto, no demostrándose que se esté en un caso en el 

supuesto de la gravedad máxima y que se haya graduado correctamente para la 

situación concreta, lo jurídico sería no imponer esa pena máxima., pues existen 

deficiencias legales, ya que toda sanción debe fundarse en las disposiciones 

aplicables de la Ley o de los Reglamentos respectivos. 

En cuanto a las causales de revocación de las concesiones, debe estarse a 

las que expresamente establece el articulo 31 de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, causales que no concurren en relación con la Concesionaria y las 

referidas causales, por ser supuestos de excepción, no pueden ampliarse, 

modificarse o alterarse a jUiCIO de una Autoridad, smO que debe estarse al texto 

expreso de la Ley. Aceptar lo contrario, significaría que por cualquier mfracción 

que sólo da lugar a la imposición de una multa, pudíera hacerse valer. en adición, 

la revocación de la ConceSIón, Situación que resulta contraria al espíritu de la ley. 

Por otra parte considero importante analizar la fundamentación en la que la 

Secretaría de Gobernación en su OfiCiO 270/93, solicita se inicie el procedimiento 

de revocaCión de la Concesión, ya que pretende fundar su intervención en diversos 

preceptos cuyo análiSIS se hace en la sigUiente forma: 

a).~ Respecto al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, debe decirse que dicho articulo en ninguna forma establece 

facultades al Secretario de Gobernación para miclar, ordenar, sugerir o pedir el 

trámite de revocación de una Concesión de radIO. La simple lectura del artículo en 

cita, noS demuestra que la únIca facultad que tiene la Secretaría de Gohcmación es 
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la de vigilar en la esfera de sus atribuciones, el cumplimiento de la Ley Federal de 

Radio y Televisión en lo relativo a las estructuras programáticas de la 

radiodifusora, pero no tiene facultades para iniciar aún en fonna indirecta el 

procedimiento de revocación. 

b).- Respecto a la Ley Federal de Radio y Televisión, debe decirse que el 

artículo 100. señala con claridad meridi~ que la competencia en materia de 

radio y televisión de la Secretaría de Gobernación, es "la de mera vigilancia de las 

transmisiones para que éstas se mantengan dentro de los límites del respeto a la 

vida privada, de la dignidad personal y a la moral, y no se ataquen los derechos de 

tercero, no provoquen la comisión de algún delito ni perturben el orden y la paz 

públicos, así como coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio 

pertenecientes al Gobierno Federal""'o, fracciones 1, n, III y IV del artículo 100. 

citado. 

En cuanto a la fracción IV, sólo se refiere a vigilar la eficacla de {as 

transmisiones que en forma gratuita, con duración de treinta minutos continuos o 

discontinuos, deben dedicarse a difundir temas educativos. culturales y de 

orientación, pero en ninguna fonna esta implícito el ordenar, sugerir o solicitar d 

inicio de un procedimiento revocatorio de Concesión, que es un acto propio e 

indelegable del Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La fracción V, se refiere a la imposición de sanciones dentro del ambito de 

su competencia y atribuciones, mismas que en el caso que nos ocupa.. además de 

imponerlas, fue satisfecho el importe respectivo, pero ello no da lugar a lo que 

extralcgalrnente se pretende. 

I)OI-ey Federol de RadiO y TeleviSión, Op el!. p p 756-1 
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Finalmente, la fraccíón VI del mencionado artículo 100. que señala las 

atribuciones que establezcan otras leyes, debe decirse que no basta invocar dicha 

fracción, sino que además, debe precisarse la Ley, el precepto de ésta que se haya 

violado y los motivos o razones por los cuales la Autoridad llega a la conclusión 

de tener atribuciones para ello y que además, el particular en su concepto, tiene el 

carácter de infractor, situaciones que nO se dan en el caso que nos ocupa 

El artÍCulo 31 en su fracción IX de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

señala corno causa de revocación de la Concesión, "faltas al cumplimiento de la 

Concesión, no especificadas en el mencionado artículo 31 "131. De existir estas 

faltas, negándose de inmediato que aCUITan en el caso que nos ocupa, 

corresponderá en todo caso a criterlo del Titular de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes el actuar según su juicio subjetivo, pero en todo 

caso debe hacer saber al particular, específicamente la razón o motivo de ese 

procedimiento. Sin embargo, corno las causas de revocación de la Concesión, son 

situaciones que establecen excepción a las reglas generales, de no estar 

específicamente contempladas en la Ley. no se pueden aplicar por analogía, por 

mayoría de razón. pues son sIempre de aplicación estricta según lo establece el 

artículo 11 del Código Civil. 

En cuanto al artículo 35 de la misma Ley Federal de Radio y Televisión, 

este precepto sólo establece el procedimiento que debe observarse para la 

declaración administrativa de la n::vt)caclón. Un análisis simple de este precepto, 

señala con c1andad que la Secretaria dcbe ajustar5c estrictamente al texto de la Ley 

en cuanto a sus actuaciones y r~so¡uc\oncs Este precepto, en ninguna forma 

autoriza a la Secretaría de Gobcmac¡(ll1 para iniCIar el procedimiento de revocación 

131 1dem , p,p 760-3 



de las concesiones, pues esto pertenece al ámbito exclusivo de la Secretaría que, en 

razón de la materia, tiene encargado el despacho en los términos de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. Más adelante. se hará notar la 

transgresión a la Ley por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Dependencia que inicia el procedimiento a que aludimos. 

c).- Por lo que toca al Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación, 

las disposiciones que esta Dependencia invoca, en ninguna forma la faculta para 

actuar en la forma que lo hizo. En efecto, el artículo 11 fracción I delimita las 

atribuciones que en materia de radio puede ejercer la Dirección General de RadIo, 

Televisión y Cinematografía, condicionándolas a que estén expresamente en las 

Leyes de la Materia. 

La fracción XVI, sólo faculta para supervisar y vigilar las transmisiones 

para que se cumpla con la Ley Federal de Radio y Televisión j su Reglamento. 

La fracción XX, la faculta para autorizar la transmIsión en idiomas 

diferentes al Español y, la fracción XXIV, la faculta "para ordenar y coordinar el 

encadenamiento de las estaciones de radio. 

Como se ve, ningún precepto la autoriza para solicltar el miclo de un 

procedimiento administrativo de revocación de la ConcesIón y, por tanto. su 

actuación sale de su esfera jurídica de jurisdicción y comp~tencla. 

No debe olvidarse que dentro del r¿glmen de Derecho en que se 

desenvuelven las actiVidades del Poder Ejecutivo, las Autoridades AdministratlVJ's 

sólo pueden hacer lo que la Ley les pennite y, los actos que se exceden al ámbIto 
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de sus atribuciones, resultan contrarios a derecho y sin fundamento y motivación 

legales. 

En consecuencia, los actos de la Secretaría de GobemacÍón que no estén 

autorizados expresamente por Ley alguna, importan una violación de garantías, 

puesto que no tiene más facultades que las que expresamente le conceden las 

Leyes y, cuando dicta alguna determinación como ocurre en el caso que nos. ocupa, 

que no está debidamente fundada y motivada en alguna Ley, debe estimarse que 

infringe lo dispuesto en el artÍCulo t6 Constitucional. 

Considero que es importante analizar el capítulo de Derecho a que se 

refiere el Oficio 0048 del 26 de julio de 1993, emitido por la Dirección General de 

Nonnas de Sistemas de Difusión, actualmente Dirección General de Sistemas de 

Radio y Televisión, con el que en acatamiento a la petición de la Secretaría de 

Gobemación, se emplaza para continuar Con el procedimiento de revocación clave 

40-XI-22-AM, que fue refrendada el3 de julio de 1989. 

Este capítulo se compone de tres apartados a los que me refiero 

indIvidualmente comO sIgue: 

1,. COMPETENCIA.- Como bien lo dice esa Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, la Secretaria de Gobernación sólo es Autoridad 

competente para vigilar las transmisiones de radio y para sancionar las infracciones 

a la Ley Federal de Radio y Televisión, por dlsponerlo asi tos articules 27 fracción 

XX dl.! la Ll!y Orgánica de la Administración Pública Federal y 10, fracciones IV y 

V de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
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Es decir, una cosa es vigilar y sancionar infracciones y otra intervenir para 

que la AutOrIdad competente, accediendo a su petición, inicie un procedimiento de 

revocación de Concesión. 

No debe olvidarse que la Ley que regula la materia de radio, que contIene 

facultades expresas, no incluye en su articulo 100. fracciones IV y V. el dar 

injerencia a otra Secretaría de Estado en los procedimientos administrativos de la 

revocación de la Concesión y debe estarse a los actos propios e indelegables que, 

en razón de la materia, son propios del Titular de la Secretaría de ComunicaCIOnes 

y Transportes. 

En consecuencia, el primer párrafo del punto pnmero que se analiza, vIene 

a confirmar lo que se ha venido manifestando en la presente Investigación. 

El segundo párrafo, se refiere a las atribuciones que las Leyes y 

Reglamentos le confieren a la Secretaría de Gobernación, en materia de radlll y 

televisión, conforme lo establece el articulo 11 del Reglamento lnterior de dicha 

Secretaría, en sus diversas fracciones que se analizan a continuación. 

La fracción l, señala que la Secretaria de Gobemación es la DependenCIa 

del Poder Ejecutivo que debe ejercer las atribUCIOnes que le confieren las Leyes en 

materia de radiO, televiSión y cll1cmatografía, Sin embargo, ninguna Ley la 

autoriza para Iniciar el procedimiento de revocación de Concesión de radIO u 

ordenar su inicio a la Autoridad competente, pues sólo por orden del Presidente de 

la República puede hacerlo, pero para ello_ se rcquenría una orden escrita, fund<.1da 

y motivada, lo que no ocurre en el presente caso. 
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La fracción XVI, sólo la autoriza a supervisar y vigilar las transmisiones de 

radio, ninguna otra facultad le confiere expresamente para el inicio) orden, 

solicitud o petición para el inicio de procedimientos que salen del ámbito de sus 

atribuciones, pues, supervisar y vigilar, tienen dos conceptos gramaticales 

diferentes a los que pretende la Secretaria de Gobernación. Así, conforme al 

Diccionario Pequeño Larousse llustrado, supervisar y vigilar tienen el mismo 

significado que consiste en CUIdar y atender lo que está a su cargo, es atender 

exacta y cuidadosamente. No tiene una connotación mayor. 

Así pues, en la fracción que se analiza confonne al texto de la Ley, la 

limitación de las facultades es clara y no pueden ampliarse. 

La fracción XX, autoriza las transmisiones por radio y televisión de 

programas diferentes al Español, pero no autoriza a sancionar ni a solicitar 

procedírnientos de revocación de Concesión. 

Finalmente, la fracción XXIV sólo faculta a la multicitada Autoridad para 

ordenar y coordmar el encadenamiento de las estaciones de radio. Tampoco la 

autoriza para que ordene, sugiera o solicite de otra Dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal para que se subordine a sus deseos e inicie procedimientos 

revocatorios de concesiones. 

El tercer párrafo, ciertamente está en lo justo, en el sentido de que la única 

Autoridad competente para iniciar y tramitar los procedimientos de revocación y 

resolver sobre los mismos, es la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

Dc.::pendcncia que tiene facultades expresas, concretas e indclegables que 
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corresponden al propio Secretario de ComuDlcaciones y Transportes, para otorgar 

y revocar concesiones. 

El último párrafo de este punto, si bien es cierto que la Dirección General 

de Nonnas de Sistemas de Difusión, (actualmente Dirección General de Sistemas 

de Radio y Televisión), es competente para tramitar los procedimIentos de 

revocación, también lo es, que sus actuacIOnes deben obedecer a una orden expresa 

del Titular de la Secretaría de Comumcaciones y Transportes, para que se in~cie el 

procedimiento, orden en la cual deben aparecer debidamente enumerados los 

motivos por los cuales el TItular de la Secretaría considera que se dan los 

supuestos para una revocaCIón. 

En este orden de Ideas, sólo se indica que el Tnular de la Secretaria emttló 

el Oficio ¡ -4903 de fecha 23 de Julio de ¡ 993, en el que ordena al Director 

General de Normas de Sistemas de DifusIón, iniciar el trámitc de revocacIón Sin 

embargo, sobre el particular dl.!be decIrse lo sigUiente: 

a).- No se transcríbe nI se dice el contemdo del citado oficio, por lo que 

Compañia Mexicana de RadiodifusIón, S A. de C.V,. se encuentra Impedida para 

ejercer y hacer valer una adl:cuada defensa de sus Intereses, debido a que 

desconoce por qué causas el Tuular de la Secretaría estima que se dan los 

supuestos de una revocación. Esta conducta deja en estado de indefensión a la 

ConCeSIOnaria, loda VI.!L que se desconoció el contenido del oficIO antes citado. 

b).- Se dcsconoCL'n cual o cuaks de los hechos conSignados por la 

Dirección Gencral de Radio. Tck\'iSiOn y Cinematogratla. son los que, en opinión 

del SecretarIo dI.! ('omlln!CaClllll~S. Jan lugar al procedimiento que nos ocupa. 



c}.- Por el contenido del texto del oficio 0048 de la Dirección General de 

Nonnas de Sistemas de Difusión, se desprende que la propia Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a su juicio, no existen causales para la revocación 

de la Concesión otorgada, pues, de existir alguna causa, la hubiera hecho constar 

en su orden de mieio o continuación del procedimiento revocatorio sugerido no por 

el Titular de la Secretaría de Gobernación, sino por un Funcionario de menor 

jerarquía, a quien el ámbito de sus atribuciones, no le pennite ordenar a otra 

Dependencia la ejecución de actos que, en razón de su naturaleza, son propios e 

indelegables del Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Lo antenor se desprende de lo que dispone el artículo 90. de la Ley Federal 

de Radio y Televisión, en su fracción I. el cual señala que corresponde a la 

Secretaría del ramo, otorgar y revocar concesiones. Por otra parte, confonne al 

Reglamento Interior de esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su 

artículo 50. fracción XI, es facultad indelegable otorgar concesiones y declarar 

administrativamente su caducidad, nulidad, rescisión o revocación. 

Por lo antes expuesto, se desprende que atento a lo que dispone la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en sus artÍCulos 10 y 11, las 

Secretarías de Estado tienen Igual rango, sin que exista preeminencia alguna entre 

ellas y que los Titulares ejercerán sus funciones por acuerdo del Presidente de la 

República. 

En el presente caso, no existe acuerdo del Presidente de la República para 

la revocación de la concesión, pues aún suponiendo que fueren facultades 

concurrentes de ambas Secretarías, de Gobernación y de Comunicaciones y 

Transportes, codo ello debió tramitarse por conducto de sus Titulares y no de 
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subalternos o de unidades Administrativas que están bajo su jurisdicción, como es 

el caso del Director de Radio, Televisión y Cinematografia de la Secretaría de 

Gobernación. 

d).- Se desconocen las razones objetivas, subjetivas o de alguna otra índole, 

propias o ajenas, directas o indirectas, que hayan dado origen al Secretario de 

Comunicaciones y Transportes para que. sin orden o autorización del TItular del 

Poder Ejecutivo Federal, se inicie un procedimiento sugerido, solicitado o 

auspiciado no por el Titular de otra Secretaría de Estado sino por un subalterno. 

Estos elementos que nos penniten fonnar juicio en el sentido de que el oficio 0048 

no se encuentra debidamente fundado ni motivado. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de 

A utoridad debe estar adecuado y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero, que ha de expresarse con preci"ión el precepto legal 

aplicable: al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario además. que 

eXista a9ccuación entre los motivos aducidos y las nonnas aplicables. es decir, que 

en d caso concreto se configuren las hipótesis nonnativas. Es claro que en el caso 

que nos ocupa na se cumple con estos requisitos. 

ASimismo, el requisito Constitucional de legal ftmdamentac¡ón y 

motivaCión dc los actos de Autoridad, no estriba en la invocación global de un 

código o de un cuerpo de disposiciones legales, pues de ser esto cierto, bastaría 

que los mandamientos civiles se fundamentaran diciendo con apoyo en las 

JI~posiclones del Código Civil, etc., lo cual evidentemente dejaría al particular en 
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estado de indefensión, en igual desamparo que slla garantía de fundamentación no 

existiera, así como expuesto a los desmanes de la potestad pública, al no sUjetarse 

ésta al cauce Institucional de dicha garantía. 

Dicho de otra manera, una resolución no se encuentra debidamente fundada 

y motivada, cuando además de no citarse los preceptos violados, no se mencionan 

los hechos concretos en los que consistió la violación, con base en los cuales se 

tramita el procedimiento de revocación. 

e).~ Categóricamente, la Secretaria de Comunicaciones y Transpones n0 

indica cuáles son los motivos que a su juicio (debe entenderse propIO y no 

influido) son causales de la revocación que se pretende. Por vía de ConsecuenCia. 

debió declararse inoperante el procedimiento, pues~ de otra manera, se haría 

nugatoria la garantía de legalidad, la garantía dd debido proceso legal y la de 

seguridad jurídica que debe prevalecer sobre todas las cosas. 

n.- En cuanto al fondo del negocIO, esa Secretaría de ComunicaCIOnes y 

Transportes, manifiesta en dos párrafos. cuál es la razón aparente de su proct:der. 

pero en ninguno de ellos se configuran las causales si tomamoS en cuenta que 

a).- Las infracciones al articulo tOl en relación con el 7S de la Ley f..:d..:ra\ 

de Radio y Televisión, se sancionan con multa y no con reVOCaCH:l1l dl' la 

ConcesIón. Ninguna de las mfracciones previstas en el artículo 101 dan lugar a la 

revocación, pues, ésta, sólo procede en los ténnmos del artículo 31 de 1:1 IllISIl'la 

Ley y ninguna de esas causales se invoca en el oficio número 004~: lo mlsnw 

sucede en relación con el artículo 75. 
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En cuanto a las supuestas infracciones a las condiciones de! Título de 

Refrendo de Concesión, debe decirse que la condición Décima Segunda, señala las 

facultades tanto de \a Secretaría de Gobernación. como de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, para actuar en el ámbito de sus respectivas 

competencias. En ninguna forma se indica en los oficios emitidos por ambas 

Autoridades que, se hayan dejado de grabar las transmisiones en vivo y de poner 

copia de las mismas a disposición de la Secretaría de Gobernación; a pagar las 

contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo y, poner a 

disposíción del personal, los instrumentos de medición a que se refieren las normas 

técnicas. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Gobernación tampoco requirió el 

cumplimiento de alguna de las otras obligaciones previstas en la condición Décima 

Segunda de la Concesión, requisito que es indispensable agotar, según lo 

establecen los artículos SS a 58 del Reglamento de la Ley Federal de RadIO y 

Televisión y de la Industria Cinematográfica. En consecuencia. no se ha infnngido 

esta condición. 

La condición Vigésima Quinta, se refiere a la forma en que debe pagarse 

un Impuesto Federal, en los ténninos del Acuerdo Presidencial del 27 de junio de 

1969, impuesto que corresponde al 12.5% del tiempo diario de transmisión de la 

estación concesionada. Este impuesto se ha pagado, poniendo a disposición del 

Estado el tiempo de transmisión y, prueba de ello es que las Autoridades Federales 

competentes se han dado por pagadas de dicho impuesto y no han seguido ningún 

procedimiento para el cobro del mismo, precisamente porque tratándose de un 

tiempo no acumulable, de no usarse oportunamente se pierde el derecho al mismo. 

[52 



Todo \0 antes expuesto, así como la observancia del artículo 50. de la Ley 

Federal de Radio y Televisión, se prueba con los documentos que el propio 

Gobierno de la República le ha enviado a la Concesionaria felicitándola por la 

manera en que se ha conducido en la operación de la radiodifusora. 

Lo mismo puede decirse en cuanto a la condición Trigésima que se refiere 

al equilibrio entre la duración del anuncio comercial y el resto de la programación, 

aspectos también observados fielmente y que merecieron calurosas felicitaciones 

de la propia Secretaría de Gobernación y otras Autoridades. 

IIL- Por lo que toca al procedimiento de revocación, ciertamente el trámite 

debe seguirse en la forma que establece el artículo 35 de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, pero ello no implica que la concesionaria reconozca la existencia de 

infracciones como actos punibles, por haberse realizado por órdenes, Instrucciones 

o actividades de la radlOdlfusora. Simplemente se está maOlfestando que todo 

procedimiento de revocación de Concesión debe sujetarse a un procedimiento 

establecido previamente en la Ley. 

Es decir, hay un acuerdo de voluntades. tanto dd particular como del 

propio Estado, para regu1ar cómo se desempeñara ti Concesionario, a qué tiene 

derecho, pero también fijándole determinadas obligacIOnes. Sin embargo. estas 

obligaciones no pueden ir más allá del texto d~ la L~y, en este caso. la Ley Fedl!ral 

de Radio y Televisión, que es una Ley de ord~n publico y de Interés social. de tal 

manera que la voluntad del Estado por una parte y la dd particular por otra. no 

pueden crear situaciones diversas a las establecIdas en d <lrtl!.:ulo 31 de la Ley de la 

Materia, pues sería tanto como ampliar el alcance: de 1¡1 Ley slll fundamento legal. 
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En consecuencia, la correcta interpretación de la fracción IX del articulo 31 

de la Ley Federal de Radio y Televisión, debe hacerse como lo establece el CódIgo 

Civil en sus artículos 1851 a 1857, esto es, que cualquiera que sea la generalidad, 

no deben entenderse comprendidos en él, cosas distintas o diferentes de aquéllas 

sobre las que la propia Ley señala corno causas de revocación; que en caso de 

duda, debe entenderse el más adecuado y que las cláusulas deben interpretarse las 

unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de 

todas, de tal manera que en el caso a estudio, sólo operarán como causales de 

revocación de Concesión, las causales previstas en las fracciones I a VIII del 

artículo 31 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Aunado a lo anterior, se niega que existan elementos que den lugar al inicio 

de un procedimiento de revocación de Concesión, ya que la empresa Compañía 

Mexicana de Radiodifusión, S.A. de C.V., es fiel cumplidora de las disposiciones 

legales que regulan la materia de radiO. 
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CUARTA.- El Presidente de la República ha manifestado en repetidas ocasiones 

tanto en el intenor del país como a nivel internacional que México es un Estado 

de Derecho, por lo cual, las autoridades deberían sUjetarse estrictamente a cumplir 

con las atribuciones que la Ley les señala, y no ir ni actuar más allá de lo que la 

propia legislación les confiere, tal es el caso que nos ocupa, ya que la Secretaría 

de Gobernación a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 

Cinematografía, carecen de las facultades para solicitar el inicio de un 

Procedimiento Administrativo de Revocación de Concesión en materia de 

Radiodifusión. 

QUINTA.- No obstante, que la Dirección General de RadlO y Televisión actuó 

fuera del marco legal, al solicitar el imcio de un procedimiento de revocaCIÓn., 

mediante un oficio que carecía de todo fundamento y motivo. puesto que SI ya se 

impuso Una sanción y fue satisfecha, no puede duplicarse y pedirse una sanción 

extralegal, toda vez que, ya le había impuesto a Cía. Mexicana de Radiodifusión, 

S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora XEPH-AM, una serie de 

multas por infracciones a la Ley de la matena, y por esas mismas faltas prendió 

sancionarla con la revocación de la conceSión, lo que implIca una clara violación 

al artÍCulo 22 constitUCIOnal. 

SEXTA.- Por lo tanto, si los Estados U:1ldos Mexicanos se ngcn baJo un Estado 

de Derecho, la Secretaría de ComUnicaciones y Transportes, debIÓ fundar y 

motivar el oficIO mediante el cual notIficó el inICIO del Procedimlcnto 

Administrativo de RevocacIón de la ConcesIón, puesto que ÚnlC3nICnt(! se limitó a 

transcriba el oficio que le remitió R.T.e.. sIn señalar las causales de rcvo>.:a-":Iún 

en que incun·ió la concesionaria. 



SEPTIMA.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, antes de notificar el 

inicio del procedimiento de revocación, tuvo el deber de analizar previamente el 

contenido del oficIO de solicitud de revocación que le remitió la Dirección 

General de Radio, Televisión y Cinematografia, para determinar si la 

concesionaria había o no cometido alguna de las causales de revocación que 

señala el artículo 31 de la Ley de la matena. 

OCTA V A.- De la manera de actuar de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, se desprende que ésta procedió únicamente en apoyo de la decisión 

de RT.C, sin antes analizar y valorar el contenido del oficio de esta última, por 

lo cual se considera que dicho procedimiento fue más de carácter político que 

legal, toda vez que. la concesionaria en ningún momento incurrió en alguna de las 

causales de revocaclón que marca la Ley. 

NOVENA.- La Ley federal de Radio y TeleVISIón fue creada en 1960, por lo que 

considero conveniente que se le actualice, regulando algunas conductas en el 

aspecto corporati vo. 

DEClMA.- El Reglamento de la Ley Federal de RadiO y Televisión. fue creado 

hace 20 años, por lo tanto tamblcn debería de actualizarse, ya que esto permitiría 

que estuviera acorde con las denommaciones y funCIOnes de las autoridades que 

Vigilan y regulan la actividad de la radiodifuSión. 
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